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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Escuela Técnica Superior de Ingeniería 46035537

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Ambiental

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Ambiental por la Universidad Politécnica de Valencia y la Universitat de València (Estudi

General)

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Nacional

CONVENIO

Convenio de colaboración entre la Universitat de València y la Universidad Politécnica de Valencia para la impartición del Máster
en Ingeniería Ambiental

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería de

Caminos, Canales y Puertos

46014480

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Jefe de la Sección de Planes de Estudio y Títulos- Universitat de
València

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios y Política Lingüística

Tipo Documento Número Documento

NIF 22674371M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Aurora SECO TORRECILLAS Directora del Màster

Tipo Documento Número Documento

NIF 22518779P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia 690919095

E-MAIL PROVINCIA FAX

isabel.vazquez@uv.es Valencia/València 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 17 de septiembre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Ambiental por la
Universidad Politécnica de Valencia y la Universitat
de València (Estudi General)

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales

Especialidad en Gestión Ambiental en la Ingeniería Civil

Especialidad en Gestión Ambiental en la Industria

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Control y tecnología
medioambiental

Ciencias del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Dirección de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales 18.

Especialidad en Gestión Ambiental en la Ingeniería Civil 18.

Especialidad en Gestión Ambiental en la Industria 18.

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014480 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
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TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 18.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/SA/mastersoficiales/1024716normalc.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035537 Escuela Técnica Superior de Ingeniería

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0
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RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.docv.gva.es/datos/2009/10/19/pdf/2009_11380.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G2 - Aplicar diseños de ingeniería ambiental para producir soluciones que satisfagan necesidades específicas atendiendo a la salud
pública, seguridad y bienestar, así como a factores globales, culturales, sociales, ambientales y económicos.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

G5 - Desarrollar experimentación apropiada, analizar e interpretar datos y usar los conocimientos de ingeniería ambiental para sacar
conclusiones.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del aire.

CE02 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del agua.

CE03 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del suelo.

CE04 - Caracterizar las emisiones al aire.

CE05 - Caracterizar las emisiones al agua.

CE06 - Caracterizar las emisiones al suelo.

CE07 - Aplicar medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental.

CE08 - Desarrollar y aplicar modelos matemáticos para la simulación, optimización o control de procesos en el ámbito de la
Ingeniería Ambiental.

CE09 - Diseñar, calcular y seleccionar soluciones ingenieriles a problemas ambientales, comparando alternativas que incluyan
tecnologías emergentes bajo criterios de viabilidad técnica, social, económica y ambiental.

CE10 - Gestionar y operar sistemas de tratamiento y/o depuración en el ámbito de la ingeniería ambiental.

CE11 - Interpretar y aplicar la legislación ambiental a nivel nacional e internacional, adecuando las soluciones ambientales a dicha
normativa.

CE12 - Aplicar herramientas para la evaluación y gestión ambiental incluyendo evaluación de impactos ambientales y evaluación
de riesgos ambientales.

CE13 - Aplicar técnicas de minería de datos que permitan extraer la información relevante contenida en enormes bases de datos
(Big Data), facilitando su análisis e interpretación visual.
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CE14 - Elaborar y redactar informes técnicos y/o proyectos de Ingeniería Ambiental considerando aspectos técnicos, económicos,
sociales, energéticos y/o ambientales.

CE15 - Realizar tareas propias del ámbito de la ingeniería ambiental en las que se sinteticen e integren los conocimientos y
habilidades adquiridos en las enseñanzas del máster.

CE16 - Desarrollar soluciones ambientales bajo los principios de la Economía Circular y los Objeticos de Desarrollo Sostenible.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Vías de acceso

La vía de acceso será la que figura en el artículo 16 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias:

"Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a
enseñanzas de máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cur-
sar las enseñanzas de Máster."

Perfil recomendados

El Máster en Ingeniería Ambiental está dirigido preferentemente a las siguientes titulaciones:

· Graduados en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural; en Ingeniería Forestal y del Medio Natural; en Ingeniería Civil; en Ingeniería de Obras Públicas; en
Ingeniería Química y en Ingeniería en Tecnologías Industriales.

· Graduados en Ciencias Ambientales, Química y Biotecnología

También estarán entre los perfiles recomendados, los titulados que se exponen a continuación:

· Licenciados en Ciencias Ambientales y en Química

· Ingenieros Técnicos Industriales; de Obras Públicas; Agrícolas; Forestales y de Minas.

· Ingenieros Químicos; de Caminos, Canales y Puertos; Industriales; Agrónomos; de Montes y de Minas.

Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

A la hora de baremar las solicitudes de admisión que se reciban, se establecen tres criterios básicos:

· Titulación de acceso en función de la adecuación de dicha titulación al perfil preferente. (40-50%)

· Expediente académico y nota media. (35-40%)

· Curriculum Vitae (10-15%)

El órgano que llevará a cabo el proceso de admisión es la Comisión Interuniversitaria de Seguimiento y Coordinación Académica compuesta por 6
miembros de cada universidad incluyendo PDI y PAS.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En cuanto a la orientación de los estudiantes matriculados en la titulación, el apoyo e información que reciben se basa en las siguientes acciones:

- Programa de integración de estudiantes: Jornada de acogida y presentación de la titulación el primer día de curso.

- Tutorías de Seguimiento. Continuidad en el proceso de tutorización del alumnado a lo largo del máster, con el fin de orientar al alumnado en aspectos
relacionados con la actividad académica, incluyendo Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster.

- Programas de apoyo personal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convi-
vencia, gestión de becas de colaboración, etc). Las universidades organizadoras cuentan con gabinetes que prestan estos servicios.

- Acciones de apoyo a estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de una discapacidad. Dichas acciones se llevarán a cabo en
coordinación con los servicios universitarios dedicados a este fin.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universitat de València

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).
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3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

1. que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

2. que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

2. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los

previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reco-

nocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-

tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de recono-
cimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-

rios extranjeros.
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Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-

ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un

plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
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solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

1. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

2. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

1. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

2. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

3. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

4. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

5. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

6. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

2. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

3. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

4. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.
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1. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

2. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

3. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguaje

Maestro, especialidad en Educación Musical
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Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomía y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos
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Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermería

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

Por su parte, la Universidad Politécnica de Valencia, cuenta con la Normativa de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos en los Estudios Oficiales de la UPV:

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la
Universidad Politécnica de Valencia

https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/U0818167.pdf

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades teóricas

Actividades prácticas de aula

Actividades prácticas de laboratorio y/o informáticas

Trabajo en pequeños grupos

Trabajo personal del estudiante

Seminarios, tutorías, visitas a instalaciones, asistencia a conferencias, etc.

Evaluación

Prácticas externas

Elaboración de la memoria de Prácticas Externas

Elaboración de la presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Visitas a instalaciones industriales, asistencia a cursos, conferencias, mesas redondas y otros tipos de actividades organizadas y/o
propuestas por la CISCA del Máster.

Trabajos en laboratorio y/o aula informática. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de ordenador.

Prácticas externas. Tareas llevadas a cabo en empresas, organismos públicos o centros tecnológicos y desarrolladas sobre
instalaciones, procesos, sistemas y/o servicios relacionados con la actividad profesional del ingeniero ambiental.

Trabajo Fin de Máster. Trabajo individual y original realizado por el estudiante y relacionado con el empleo y desarrollo de las
metodologías y técnicas aprendidas y las competencias adquiridas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba objetiva, consistente en uno o varios exámenes que constarán tanto de cuestiones teórico-prácticas como de problemas.

Evaluación de las actividades prácticas a partir de la elaboración de trabajos, memorias y/o exposiciones orales.

Evaluación continua de cada alumno, basada en la participación y grado de implicación del alumno en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta la asistencia regular a las actividades presenciales previstas y la resolución de cuestiones y
problemas propuestos periódicamente.

Informe del tutor de la empresa, en que se hará constar: el cumplimiento de las horas previstas; la capacidad de integración en el
grupo de trabajo; la valoración de la actividad realizada por el estudiante.

Evaluación de la memoria final de las actividades realizadas en la empresa o institución de prácticas.

Evaluación del Trabajo Fin de Máster incluyendo su presentación y defensa pública

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de Ingenieria Ambiental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación de la calidad ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Conocer los orígenes de la contaminación ambiental en agua, aire y suelo.

2 Conocer los efectos de la contaminación en agua, aire y suelo.

3 Establecer los criterios para la evaluación de la calidad del agua, aire y suelo.

4 Conocer los procedimientos y técnicas para la medida de contaminantes ambientales.

5 Ser capaz de manejar e interpretar especificaciones, reglamentos y normas de calidad ambiental.

6 Conocer el funcionamiento de los sistemas de monitorización ambiental y ser capaz de interpretar la información obtenida.

7 Adquirir experiencia a nivel de laboratorio para la medida de contaminantes en agua, aire y suelo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Origen y efectos de la contaminación en aire, agua y suelo. Medida de la contaminación en aire, agua y suelo: Caracterización de contaminantes. Téc-
nicas de medición. Evaluación de la calidad del aire, agua y suelo: Normas de calidad ambiental. Redes de medición y control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

G5 - Desarrollar experimentación apropiada, analizar e interpretar datos y usar los conocimientos de ingeniería ambiental para sacar
conclusiones.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del aire.

CE02 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del agua.

CE03 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del suelo.

CE04 - Caracterizar las emisiones al aire.

CE05 - Caracterizar las emisiones al agua.

CE06 - Caracterizar las emisiones al suelo.

CE11 - Interpretar y aplicar la legislación ambiental a nivel nacional e internacional, adecuando las soluciones ambientales a dicha
normativa.

CE14 - Elaborar y redactar informes técnicos y/o proyectos de Ingeniería Ambiental considerando aspectos técnicos, económicos,
sociales, energéticos y/o ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 20 100

Actividades prácticas de aula 3 100

Actividades prácticas de laboratorio y/o
informáticas

14 100

Trabajo en pequeños grupos 22.5 0

Trabajo personal del estudiante 45 0

Seminarios, tutorías, visitas a
instalaciones, asistencia a conferencias,
etc.

5 100

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Visitas a instalaciones industriales, asistencia a cursos, conferencias, mesas redondas y otros tipos de actividades organizadas y/o
propuestas por la CISCA del Máster.

Trabajos en laboratorio y/o aula informática. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0
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Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

NIVEL 2: Transporte de contaminantes en el medio natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Reconocer las fases de la realización y uso de los modelos de transporte de contaminantes.

2 Reconocer los medios susceptibles de ser contaminados y sus características hidráulicas.

3 Conocer los términos de las ecuaciones del flujo de fluidos y del transporte de contaminantes vertidos en medio fluido e identificarlos en la formula-
ción de un modelo computacional.

4 Identificar problemas matemáticos ligados a los modelos de transporte de contaminantes y sus posibles soluciones.

5 Ser capaces de encontrar en el mercado modelos de transporte capaces de simular el problema de contaminación que se esté estudiando.

6 Ser capaces de utilizar modelos de transporte de contaminantes aplicados a diferentes medios receptores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ecuaciones del flujo de fluidos. Turbulencia. El flujo de fluidos en régimen turbulento. Ecuaciones del transporte de contaminantes. Aplicación a conta-
minantes conservativos y no conservativos. Modelación de la calidad del aire. Modelación de la calidad del agua superficial. Modelación de la calidad
del agua subterránea. Características de diferentes modelos de transporte de contaminantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G5 - Desarrollar experimentación apropiada, analizar e interpretar datos y usar los conocimientos de ingeniería ambiental para sacar
conclusiones.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del aire.

CE02 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del agua.

CE07 - Aplicar medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental.

CE08 - Desarrollar y aplicar modelos matemáticos para la simulación, optimización o control de procesos en el ámbito de la
Ingeniería Ambiental.

CE12 - Aplicar herramientas para la evaluación y gestión ambiental incluyendo evaluación de impactos ambientales y evaluación
de riesgos ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 28 100

Actividades prácticas de aula 22 100

Actividades prácticas de laboratorio y/o
informáticas

30 100

Trabajo en pequeños grupos 40 0

Trabajo personal del estudiante 95 0

Seminarios, tutorías, visitas a
instalaciones, asistencia a conferencias,
etc.

7 100

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Visitas a instalaciones industriales, asistencia a cursos, conferencias, mesas redondas y otros tipos de actividades organizadas y/o
propuestas por la CISCA del Máster.
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Trabajos en laboratorio y/o aula informática. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Tratamiento de Aguas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tratamiento de Aguas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Establecer los criterios para la evaluación de la calidad del agua.

2 Aplicar los principios de Economía Circular a los procesos de tratamiento de aguas.

3 Conocer las posibilidades de la utilización del agua residual como fuente de recursos.

4 Conocer y aplicar los distintos procesos físicos, químicos y biológicos para el tratamiento de aguas.

5 Evaluar distintas alternativas de tratamiento desde el punto de vista técnico, económico y social.
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6 Adquirir la capacidad para planificar, proyectar y operar instalaciones para el tratamiento del agua.

7 Conocer y aplicar tecnologías avanzadas para el tratamiento de contaminantes persistentes y emergentes.

8 Conocer y aplicar tecnologías avanzadas para la minimización de la producción de fangos y para su valorización.

9 Conocer la importancia del control en plantas de tratamiento.

10 Adquirir una visión global de una planta de tratamiento integrando los distintos procesos y líneas de tratamiento involucrados.

11 Adquirir experiencia a nivel de laboratorio sobre la operación de plantas de tratamiento de aguas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos físicos y químicos de tratamiento de aguas. Tratamientos biológicos de aguas residuales: microbiología, cinética y estequiometría de las reac-
ciones; tecnologías de tratamiento aerobio y anaerobio. Tratamientos avanzados de aguas. Contaminantes emergentes. Tratamiento de fangos: Nue-
vas tecnologías para su minimización y valorización. Optimización de la operación de procesos de tratamiento. Tecnologías para la recuperación de
los recursos presentes en las aguas residuales. Experimentación a escala laboratorio de procesos de tratamiento de aguas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G2 - Aplicar diseños de ingeniería ambiental para producir soluciones que satisfagan necesidades específicas atendiendo a la salud
pública, seguridad y bienestar, así como a factores globales, culturales, sociales, ambientales y económicos.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

G5 - Desarrollar experimentación apropiada, analizar e interpretar datos y usar los conocimientos de ingeniería ambiental para sacar
conclusiones.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del agua.

CE05 - Caracterizar las emisiones al agua.

CE07 - Aplicar medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental.

CE08 - Desarrollar y aplicar modelos matemáticos para la simulación, optimización o control de procesos en el ámbito de la
Ingeniería Ambiental.
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CE09 - Diseñar, calcular y seleccionar soluciones ingenieriles a problemas ambientales, comparando alternativas que incluyan
tecnologías emergentes bajo criterios de viabilidad técnica, social, económica y ambiental.

CE10 - Gestionar y operar sistemas de tratamiento y/o depuración en el ámbito de la ingeniería ambiental.

CE11 - Interpretar y aplicar la legislación ambiental a nivel nacional e internacional, adecuando las soluciones ambientales a dicha
normativa.

CE14 - Elaborar y redactar informes técnicos y/o proyectos de Ingeniería Ambiental considerando aspectos técnicos, económicos,
sociales, energéticos y/o ambientales.

CE16 - Desarrollar soluciones ambientales bajo los principios de la Economía Circular y los Objeticos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 30 100

Actividades prácticas de aula 24 100

Actividades prácticas de laboratorio y/o
informáticas

28 100

Trabajo en pequeños grupos 90 0

Trabajo personal del estudiante 45 0

Seminarios, tutorías, visitas a
instalaciones, asistencia a conferencias,
etc.

6 100

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Visitas a instalaciones industriales, asistencia a cursos, conferencias, mesas redondas y otros tipos de actividades organizadas y/o
propuestas por la CISCA del Máster.

Trabajos en laboratorio y/o aula informática. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

NIVEL 2: Modelación avanzada de tratamientos de aguas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Conocimiento de las herramientas básicas de los modelos.

2 Conocimiento de los modelos matemáticos de fangos activados (ASM2d).

3 Conocimiento de los modelos matemáticos de digestión anaerobia (ADM1).

4 Conocimiento de los modelos matemáticos de los procesos físicos de sedimentación e intercambio de gases.

5 Conocimiento de los modelos matemáticos de los procesos de valorización y recuperación de recursos en las aguas residuales alineados con los
principios de economía circular.

6 Conocimiento de los modelos matemáticos de los procesos químicos de equilibrio ácido-base y precipitación.

7 Generación de un modelo global mediante la integración de los modelos existentes.

8 Capacidad para desarrollar y aplicar nuevos modelos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelación matemática de los procesos biológicos de eliminación de materia orgánica, nitrógeno y fósforo. Modelación matemática de los procesos de
recuperación y/o valorización de la materia orgánica, nitrógeno, fósforo y azufre. Modelación matemática de los procesos biológicos anaerobios. Mode-
lación matemática de los procesos físicos de intercambio de gases. Modelación matemática de los procesos químicos y su interacción con los proce-
sos biológicos y físicos. Modelación conjunta de todos los procesos físicos, químicos y biológicos: Modelo BNRM2.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G2 - Aplicar diseños de ingeniería ambiental para producir soluciones que satisfagan necesidades específicas atendiendo a la salud
pública, seguridad y bienestar, así como a factores globales, culturales, sociales, ambientales y económicos.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.
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G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Desarrollar y aplicar modelos matemáticos para la simulación, optimización o control de procesos en el ámbito de la
Ingeniería Ambiental.

CE09 - Diseñar, calcular y seleccionar soluciones ingenieriles a problemas ambientales, comparando alternativas que incluyan
tecnologías emergentes bajo criterios de viabilidad técnica, social, económica y ambiental.

CE10 - Gestionar y operar sistemas de tratamiento y/o depuración en el ámbito de la ingeniería ambiental.

CE14 - Elaborar y redactar informes técnicos y/o proyectos de Ingeniería Ambiental considerando aspectos técnicos, económicos,
sociales, energéticos y/o ambientales.

CE16 - Desarrollar soluciones ambientales bajo los principios de la Economía Circular y los Objeticos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 15 100

Actividades prácticas de aula 51 100

Actividades prácticas de laboratorio y/o
informáticas

6 100

Trabajo en pequeños grupos 42.5 0

Trabajo personal del estudiante 70 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula informática. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de

5.0 20.0
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implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.5 NIVEL 1: Tratamiento de Suelos, Residuos y Emisiones Atmosféricas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión y tratamiento de residuos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Conocer todas las operaciones de gestión, desde la generación hasta el destino final, tanto de los residuos sólidos urbanos como de los peligrosos.

2 Conocer los diferentes tipos de residuos definidos por la legislación, su origen y propiedades fundamentales.

3 Conocer las prioridades en la gestión de los residuos, su reglamentación y planificación a nivel europeo, nacional y autonómico.

4 Disponer de los conocimientos y habilidades necesarias para organizar, planificar y dirigir la gestión de los residuos teniendo en cuenta los condicio-
nantes externos y el ámbito geográfico.

5 Conocer las principales vías de aprovechamiento de los residuos de diferente tipo.

6 Conocer los diferentes métodos y tecnologías utilizadas en la recogida de residuos y su transporte hasta las instalaciones de gestión.

7 Conocer los diferentes métodos y tecnologías utilizadas para la separación y clasificación de residuos sólidos urbanos.

8 Ser capaz de diseñar y proyectar instalaciones para la gestión de los residuos, tanto urbanos como industriales.

9 Ser capaz de resolver problemas básicos de diseño y explotación de instalaciones de valorización y/o eliminación de residuos.

10 Conocer y ser capaz de proponer diseños básicos conceptuales de las instalaciones de valorización de residuos más importantes: compostaje, bio-
metanización e incineración.

11 Conocer las tecnologías específicas para el tratamiento de residuos peligrosos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Origen, clasificación y propiedades de los residuos. Gestión de residuos: residuos urbanos, residuos peligrosos. Valorización de la fracción orgánica
biodegradable. Procesos termoquímicos de valorización energética. Tratamientos físico-químicos de residuos peligrosos. Vertederos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G2 - Aplicar diseños de ingeniería ambiental para producir soluciones que satisfagan necesidades específicas atendiendo a la salud
pública, seguridad y bienestar, así como a factores globales, culturales, sociales, ambientales y económicos.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Aplicar medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental.

CE09 - Diseñar, calcular y seleccionar soluciones ingenieriles a problemas ambientales, comparando alternativas que incluyan
tecnologías emergentes bajo criterios de viabilidad técnica, social, económica y ambiental.

CE10 - Gestionar y operar sistemas de tratamiento y/o depuración en el ámbito de la ingeniería ambiental.

CE11 - Interpretar y aplicar la legislación ambiental a nivel nacional e internacional, adecuando las soluciones ambientales a dicha
normativa.

CE14 - Elaborar y redactar informes técnicos y/o proyectos de Ingeniería Ambiental considerando aspectos técnicos, económicos,
sociales, energéticos y/o ambientales.

CE16 - Desarrollar soluciones ambientales bajo los principios de la Economía Circular y los Objeticos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 25 100

Actividades prácticas de aula 23 100

Trabajo en pequeños grupos 30 0

Trabajo personal del estudiante 60 0

Seminarios, tutorías, visitas a
instalaciones, asistencia a conferencias,
etc.

10 100
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Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Visitas a instalaciones industriales, asistencia a cursos, conferencias, mesas redondas y otros tipos de actividades organizadas y/o
propuestas por la CISCA del Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

NIVEL 2: Control de la contaminación atmosférica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Conocer las posibles estrategias de utilización de medidas preventivas orientadas al control de la fuente de emisión de contaminantes en aire y su
importancia dentro de la gestión medioambiental del proceso productivo.
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2 Comprender las necesidades tecnológicas que la sociedad actual demanda en el campo del control de la contaminación atmosférica.

3 Seleccionar las alternativas tecnológicas más adecuadas de entre los posibles sistemas de depuración ante un problema concreto de emisión de
contaminantes en aire.

4 Ser capaz de diseñar, ejecutar y explotar los distintos equipos de depuración de emisiones gaseosas.

5 Concebir instalaciones integradas de depuración de emisiones gaseosas.

6 Identificar las soluciones tecnológicas emergentes en el campo del control de la contaminación atmosférica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategias de prevención y corrección. Eliminación de partículas. Control de compuestos gaseosos: eliminación de compuestos inorgánicos, elimina-
ción de olores y de compuestos orgánicos volátiles. Control de fuente móvil. Calidad de aire en interiores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G2 - Aplicar diseños de ingeniería ambiental para producir soluciones que satisfagan necesidades específicas atendiendo a la salud
pública, seguridad y bienestar, así como a factores globales, culturales, sociales, ambientales y económicos.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del aire.

CE04 - Caracterizar las emisiones al aire.

CE07 - Aplicar medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental.

CE09 - Diseñar, calcular y seleccionar soluciones ingenieriles a problemas ambientales, comparando alternativas que incluyan
tecnologías emergentes bajo criterios de viabilidad técnica, social, económica y ambiental.

CE10 - Gestionar y operar sistemas de tratamiento y/o depuración en el ámbito de la ingeniería ambiental.

CE11 - Interpretar y aplicar la legislación ambiental a nivel nacional e internacional, adecuando las soluciones ambientales a dicha
normativa.

CE16 - Desarrollar soluciones ambientales bajo los principios de la Economía Circular y los Objeticos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades teóricas 20 100

Actividades prácticas de aula 36 100

Trabajo en pequeños grupos 22 0

Trabajo personal del estudiante 68 0

Seminarios, tutorías, visitas a
instalaciones, asistencia a conferencias,
etc.

2 100

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de suelos y sedimentos contaminados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 4
08

42
13

14
54

56
26

23
49

14
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408421314545626234914390


Identificador : 4311726

30 / 81

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Ser consciente de la problemática de la contaminación de suelos y aguas subterráneas.

2 Diseñar, planificar y analizar los resultados de estudios de caracterización de espacios contaminados.

3 Conocer e identificar posibles problemas de contaminación de suelos en base a un estudio histórico del emplazamiento.

4 Implementar el análisis de riesgos en la toma de decisiones sobre la gestión de emplazamientos contaminados, conocer el alcance del problema y
establecer el grado de necesidad de intervención.

5 Conocer los métodos físicos, químicos y biológicos existentes para la recuperación de suelos y sedimentos contaminados.

6 Conocer las principales alternativas de actuación en suelos contaminados y aplicar las tecnologías de recuperación más utilizadas.

7 Seleccionar las alternativas tecnológicas más adecuadas entre los posibles sistemas de confinamiento y/o tratamiento de suelos, aguas subterrá-
neas y sedimentos contaminados.

8 Identificar las soluciones tecnológicas emergentes en el campo del tratamiento y recuperación de suelos contaminados.

9 Diseñar, ejecutar y explotar a nivel básico conceptual los sistemas para el tratamiento de suelos contaminados más utilizados.

10 Conocer las principales alternativas de actuación en la gestión de sedimentos contaminados.

11 Estudiar y analizar ejemplos de actuaciones realizadas para la recuperación de suelos y la gestión de sedimentos contaminados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diagnóstico y caracterización de suelos contaminados. Interacciones suelo contaminantes. Análisis cuantitativo de riesgos. Actuación en suelos conta-
minados. Tratamiento y recuperación de suelos contaminados. Gestión de sedimentos contaminados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G2 - Aplicar diseños de ingeniería ambiental para producir soluciones que satisfagan necesidades específicas atendiendo a la salud
pública, seguridad y bienestar, así como a factores globales, culturales, sociales, ambientales y económicos.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE03 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del suelo.

CE06 - Caracterizar las emisiones al suelo.

CE07 - Aplicar medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental.

CE08 - Desarrollar y aplicar modelos matemáticos para la simulación, optimización o control de procesos en el ámbito de la
Ingeniería Ambiental.

CE10 - Gestionar y operar sistemas de tratamiento y/o depuración en el ámbito de la ingeniería ambiental.

CE11 - Interpretar y aplicar la legislación ambiental a nivel nacional e internacional, adecuando las soluciones ambientales a dicha
normativa.

CE12 - Aplicar herramientas para la evaluación y gestión ambiental incluyendo evaluación de impactos ambientales y evaluación
de riesgos ambientales.

CE16 - Desarrollar soluciones ambientales bajo los principios de la Economía Circular y los Objeticos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 25 100

Actividades prácticas de aula 19 100

Actividades prácticas de laboratorio y/o
informáticas

10 100

Trabajo en pequeños grupos 40 0

Trabajo personal del estudiante 50 0

Seminarios, tutorías, visitas a
instalaciones, asistencia a conferencias,
etc.

4 100

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula informática. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Gestión Ambiental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis y Aplicación de la Legislación Ambiental
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 El alumno deberá ser capaz de promover y aplicar los principios de la sostenibilidad.

2 Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental.

3 Interpretar y aplicar la legislación ambiental nacional e internacional, adecuando las soluciones ambientales a dicha normativa.

4 Conocer las competencias de las distintas Administraciones Públicas en materia ambiental (Estatal, Autonómica y local)

5 Buscar en las bases de datos jurídicas fiables, identificar y seleccionar la legislación ambiental vigente (europea, estatal y autonómica) aplicable a un
determinado caso ambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios del Derecho ambiental. Medio ambiente y Constitución Española: el derecho a la protección ambiental y las competencias ambientales de
las Administraciones públicas. Legislación ambiental integrada: evaluación de impacto ambiental, control integrado de la contaminación, responsabili-
dad ambiental de actividades. Legislación ambiental sectorial: protección de las aguas, residuos, atmósfera, espacios naturales protegidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Interpretar y aplicar la legislación ambiental a nivel nacional e internacional, adecuando las soluciones ambientales a dicha
normativa.

CE12 - Aplicar herramientas para la evaluación y gestión ambiental incluyendo evaluación de impactos ambientales y evaluación
de riesgos ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 16 100

Actividades prácticas de aula 9 100

Trabajo en pequeños grupos 15 0

Trabajo personal del estudiante 30 0

Seminarios, tutorías, visitas a
instalaciones, asistencia a conferencias,
etc.

3 100

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Visitas a instalaciones industriales, asistencia a cursos, conferencias, mesas redondas y otros tipos de actividades organizadas y/o
propuestas por la CISCA del Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

NIVEL 2: Herramientas de Evaluación y Gestión Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Establecer y justificar la necesidad y la obligatoriedad de realizar Evaluaciones de Impacto Ambiental para determinados proyectos.

2 Distinguir los diferentes apartados de un Estudio de Impacto Ambiental y analizar los aspectos determinantes de dichos apartados.

3 Recopilar los aspectos más importantes del proyecto desde el punto de vista ambiental y determinar las cuestiones generales del medio ambiente y
su importancia.

4 Diferenciar y aplicar los diferentes métodos para identificar y valorar impactos ambientales.

5 Diferenciar los tipos de medidas que pueden definirse en los Estudios de Impacto Ambiental y revisar las medidas más comunes en la mitigación y
corrección de impactos ambientales de proyectos.

6 Interpretar y organizar un Plan de Vigilancia Ambiental.

7 Entender qué es y en que consiste la evaluación de riesgo ambiental.

8 Ser capaz de realizar evaluaciones de riesgo ambiental para casos sencillos.

9 Entender qué es y en que consiste el análisis de ciclo de vida y el ecodiseño.

10 Ser capaz de realizar análisis de ciclo de vida mediante el uso de software especializado

11 Entender qué es y en que consiste un sistema de gestión ambiental y un sistema de gestión integrado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Herramientas de gestión ambiental. Metodologías de evaluación de riesgo ambiental. Metodologías de evaluación de impacto ambiental. Análisis del
ciclo de vida. Procesos y métodos en la evaluación de impactos ambientales. Valoración de impactos ambientales y análisis de coste-beneficios. Siste-
mas de información y participación pública. Predicción, evaluación y corrección de impactos. Vigilancia y seguimiento ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.
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G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Aplicar medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental.

CE11 - Interpretar y aplicar la legislación ambiental a nivel nacional e internacional, adecuando las soluciones ambientales a dicha
normativa.

CE12 - Aplicar herramientas para la evaluación y gestión ambiental incluyendo evaluación de impactos ambientales y evaluación
de riesgos ambientales.

CE16 - Desarrollar soluciones ambientales bajo los principios de la Economía Circular y los Objeticos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 13 100

Actividades prácticas de aula 13 100

Actividades prácticas de laboratorio y/o
informáticas

12 100

Trabajo en pequeños grupos 45 0

Trabajo personal del estudiante 22.5 0

Seminarios, tutorías, visitas a
instalaciones, asistencia a conferencias,
etc.

5 100

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula informática. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de

30.0 70.0
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cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

NIVEL 2: Monitorización y procesado de datos ambientales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de analizar de manera objetiva y consistente los datos disponibles de un sistema medioambiental para poder tomar decisiones y acciones
basadas en la información contenida en los datos.

2. Conocer y ser capaz de aplicar distintas técnicas de tratamiento de datos como herramientas de análisis e interpretación de los mismos para ayudar
en la toma de decisiones, en el ámbito de la ingeniería ambiental.

3. Conocer la problemática del análisis de matrices de datos de gran dimensión, con presencia de valores faltantes, con fuerte multicolinealidad entre
las variables o incluso con más variables que observaciones.

4. Conocer diversas técnicas de proyección multivariante capaces de analizar este tipo de matrices de datos de gran dimensión: análisis de compo-
nentes principales, regresión en componentes principales y regresión en mínimos cuadrados parciales.

5. Ser capaz de seleccionar y aplicar la técnica de análisis de datos más adecuada en función del tipo de problema a resolver: comprimir vs. clasificar
vs. predecir; así como de interpretar los resultados obtenidos.

6. Manejar con soltura software de análisis de datos especializado.

7. Conocer y ser capaz de utilizar diversas técnicas de análisis de datos procedentes del ámbito de la inteligencia artificial - las redes neuronales: per-
ceptrón multicapa y mapas autoorganizados.

8. Conocer y comprender los fundamentos de la monitorización de procesos y ser capaz de aplicar distintas técnicas para monitorizar la evolución de
un proceso o de un sistema medioambiental.
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9. Conocer, comprender y utilizar el lenguaje propio y la terminología específica usada en el ámbito del procesamiento y análisis de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística descriptiva. Modelos de regresión avanzados. Técnicas estadísticas de proyección multivariante. Redes neuronales. Extracción de conoci-
miento. Monitorización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

G5 - Desarrollar experimentación apropiada, analizar e interpretar datos y usar los conocimientos de ingeniería ambiental para sacar
conclusiones.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Desarrollar y aplicar modelos matemáticos para la simulación, optimización o control de procesos en el ámbito de la
Ingeniería Ambiental.

CE13 - Aplicar técnicas de minería de datos que permitan extraer la información relevante contenida en enormes bases de datos
(Big Data), facilitando su análisis e interpretación visual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 20 100

Actividades prácticas de aula 22 100

Trabajo en pequeños grupos 23 0

Trabajo personal del estudiante 44.5 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad para Especialización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Control microbiológico de procesos de depuración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales

Especialidad en Gestión Ambiental en la Ingeniería Civil

Especialidad en Gestión Ambiental en la Industria

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Capacidad de realizar observaciones microscópicas de fangos o aguas para identificar las principales morfologías microbianas.

2 Capacidad para reconocer grupos específicos de microorganismos en función de su respuesta a diferentes tinciones.

3 Capacidad para aislar, identificar y cuantificar determinados microorganismos indicadores o patógenos haciendo uso de metodologías que implican
el cultivo.

4 Capacidad para detectar, identificar y cuantificar determinados grupos microbianos mediante técnicas no dependientes del cultivo.
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5 Capacidad de interpretar los resultados del análisis realizado para poder anticipar posibles problemas en las instalaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microbiota de las aguas residuales: principales grupos y su papel en el proceso de depuración. Recuento, aislamiento e identificación de microorganis-
mos mediante métodos avanzados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

G5 - Desarrollar experimentación apropiada, analizar e interpretar datos y usar los conocimientos de ingeniería ambiental para sacar
conclusiones.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Caracterizar las emisiones al agua.

CE06 - Caracterizar las emisiones al suelo.

CE10 - Gestionar y operar sistemas de tratamiento y/o depuración en el ámbito de la ingeniería ambiental.

CE11 - Interpretar y aplicar la legislación ambiental a nivel nacional e internacional, adecuando las soluciones ambientales a dicha
normativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 12 100

Actividades prácticas de aula 2 100

Actividades prácticas de laboratorio y/o
informáticas

14 100

Trabajo en pequeños grupos 4 0

Trabajo personal del estudiante 41 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.
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Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula informática. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de estaciones depuradoras de aguas residuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales

Especialidad en Gestión Ambiental en la Ingeniería Civil

Especialidad en Gestión Ambiental en la Industria

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Aplicar sistemas de tratamiento y control de molestias (ruidos y olores) en una EDAR.
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2 Conocer los aspectos energéticos de una EDAR.

3 Conocer los aspectos relacionados con el control de los emisarios submarinos.

4 Actuar de forma adecuada ante situaciones de emergencia en una EDAR.

5 Conocer los costes de explotación y los modelos de financiación de las EDAR.

6 Conocer los sistemas de calidad en una empresa explotadora de EDAR.

7 Saber elaborar planes de mantenimiento preventivo-correctivo en una EDAR.

8 Saber evaluar las interferencias provocadas por obras en las explotaciones de una EDAR.

9 Identificar y prevenir los riesgos laborales en una EDAR.

10 Conocer el marco legal relacionado con la ejecución y funcionamiento de las EDAR.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Control de la ejecución, explotación y mantenimiento de maquinaria en EDAR. Gestión de almacén. Control e Instrumentación de EDAR. Aspectos
energéticos en una EDAR. Legislación aplicable a una EDAR.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Gestionar y operar sistemas de tratamiento y/o depuración en el ámbito de la ingeniería ambiental.

CE11 - Interpretar y aplicar la legislación ambiental a nivel nacional e internacional, adecuando las soluciones ambientales a dicha
normativa.

CE16 - Desarrollar soluciones ambientales bajo los principios de la Economía Circular y los Objeticos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 20 100

Actividades prácticas de aula 8 100

Trabajo en pequeños grupos 4 0
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Trabajo personal del estudiante 41 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

70.0 90.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

10.0 30.0

NIVEL 2: Simulación y diseño avanzado de estaciones depuradoras de aguas residuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales

Especialidad en Gestión Ambiental en la Ingeniería Civil

Especialidad en Gestión Ambiental en la Industria

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Utilizar la herramienta informática DESASS.
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2 Caracterizar el agua residual influente y comprender su importancia para el diseño y simulación de una EDAR.

3 Conocer las principales variables de diseño y operación de una EDAR así como su efecto sobre la calidad del efluente.

4 Evaluar y analizar críticamente distintas alternativas de diseño y operación de una EDAR.

5 Ser capaz de diseñar un esquema de tratamiento que cumpla los requisitos legales de vertido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Utilización del software de simulación DESASS para el diseño, ampliación y optimización de plantas de tratamiento de aguas residuales y la simulación
de estrategias de operación.

Eliminación de materia orgánica y nitrificación. Sedimentación. Precipitación química de fósforo. Eliminación biológica de nutrientes. Digestión de fan-
gos. Diseño de una EDAR completa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G2 - Aplicar diseños de ingeniería ambiental para producir soluciones que satisfagan necesidades específicas atendiendo a la salud
pública, seguridad y bienestar, así como a factores globales, culturales, sociales, ambientales y económicos.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Aplicar medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental.

CE08 - Desarrollar y aplicar modelos matemáticos para la simulación, optimización o control de procesos en el ámbito de la
Ingeniería Ambiental.

CE09 - Diseñar, calcular y seleccionar soluciones ingenieriles a problemas ambientales, comparando alternativas que incluyan
tecnologías emergentes bajo criterios de viabilidad técnica, social, económica y ambiental.

CE10 - Gestionar y operar sistemas de tratamiento y/o depuración en el ámbito de la ingeniería ambiental.

CE16 - Desarrollar soluciones ambientales bajo los principios de la Economía Circular y los Objeticos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 5 100

Actividades prácticas de aula 2 100
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Actividades prácticas de laboratorio y/o
informáticas

21 100

Trabajo personal del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula informática. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

20.0 30.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

70.0 80.0

NIVEL 2: Contaminación física: ruido y radiaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales

Especialidad en Gestión Ambiental en la Ingeniería Civil

Especialidad en Gestión Ambiental en la Industria

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Enlazar los conceptos físicos del movimiento ondulatorio con las magnitudes físicas del sonido.
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2 Determinar los valores del umbral de audición y del dolor del sonido.

3 Aplicar los conceptos previos a la definición de niveles sonoros.

4 Deducir los aspectos fundamentales del análisis espectral.

5 Distinguir entre la valoración objetiva del sonido y la subjetiva de sensación sonora.

6 Introducir las redes de ponderación.

7 Clasificar los diferentes índices de evaluar el ruido.

8 Reconocer la importancia de la instrumentación acústica en la medición del sonido.

9 Conocer los principales aspectos del funcionamiento de la instrumentación sonora.

10 Identificar y localizar la normativa y legislación que hagan referencia a aspectos acústicos.

11 Desarrollar los procedimientos matemáticos de la propagación del sonido.

12 Valorar la importancia de los mapas de ruido en el análisis acústico.

13 Aplicar las técnicas de elaboración de las técnicas de control.

14 Enlazar los conceptos físicos de la radiación electromagnética con el espectro electromagnético.

15 Distinguir entre radiación ionizante y no ionizante.

16 Identificar fuentes de radiación electromagnética

17 Conocer los equipos de medida de radiación electromagnética.

18 Conocer los procedimientos de medida de radiación electromagnética a bajas frecuencias y a altas frecuencias

19 Identificar y localizar la normativa y legislación que hagan referencia a la radiación electromagnética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propagación del sonido. Medida y control del ruido. Espectro electromagnético. Medida y control de la radiación electromagnética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

G5 - Desarrollar experimentación apropiada, analizar e interpretar datos y usar los conocimientos de ingeniería ambiental para sacar
conclusiones.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del aire.

CE04 - Caracterizar las emisiones al aire.

CE08 - Desarrollar y aplicar modelos matemáticos para la simulación, optimización o control de procesos en el ámbito de la
Ingeniería Ambiental.

CE09 - Diseñar, calcular y seleccionar soluciones ingenieriles a problemas ambientales, comparando alternativas que incluyan
tecnologías emergentes bajo criterios de viabilidad técnica, social, económica y ambiental.

CE10 - Gestionar y operar sistemas de tratamiento y/o depuración en el ámbito de la ingeniería ambiental.

CE11 - Interpretar y aplicar la legislación ambiental a nivel nacional e internacional, adecuando las soluciones ambientales a dicha
normativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 15 100

Actividades prácticas de aula 8 100

Actividades prácticas de laboratorio y/o
informáticas

5 100

Trabajo personal del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula informática. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

NIVEL 2: Gestión energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales

Especialidad en Gestión Ambiental en la Ingeniería Civil

Especialidad en Gestión Ambiental en la Industria

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Comprensión y análisis crítico de la situación actual de la energía, y su repercusión en la industria.

2 Entender qué es y en que consiste una auditoría energética.

3 Se capaz de realizar auditorías energéticas para casos sencillos

4 Conocer las técnicas de ahorro energético y determinar su posible aplicabilidad.

5 Realizar cálculos de ahorro energético, incluyendo la evaluación económica.

6 Conocer las características de las diferentes energías renovables: aplicaciones, aspectos ambientales y económicos, su situación actual y perspecti-
vas.

7 Conocer los aspectos tecnológicos y económicos asociados a la cogeneración

8 Saber aplicar metodologías de integración energética de procesos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Situación y problemática de la energía. Instrumentos de gestión energética. Auditoria energética. Ahorro y eficiencia energética. Integración energética
de procesos. Características de las principales tecnologías basadas en las energías renovables existentes. Procesos relacionados con la biomasa y la
producción de biocarburantes. Cogeneración: aspectos técnicos y económicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.
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G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Aplicar medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental.

CE09 - Diseñar, calcular y seleccionar soluciones ingenieriles a problemas ambientales, comparando alternativas que incluyan
tecnologías emergentes bajo criterios de viabilidad técnica, social, económica y ambiental.

CE12 - Aplicar herramientas para la evaluación y gestión ambiental incluyendo evaluación de impactos ambientales y evaluación
de riesgos ambientales.

CE14 - Elaborar y redactar informes técnicos y/o proyectos de Ingeniería Ambiental considerando aspectos técnicos, económicos,
sociales, energéticos y/o ambientales.

CE16 - Desarrollar soluciones ambientales bajo los principios de la Economía Circular y los Objeticos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 16 100

Actividades prácticas de aula 10 100

Trabajo personal del estudiante 45 0

Seminarios, tutorías, visitas a
instalaciones, asistencia a conferencias,
etc.

2 100

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades

5.0 20.0
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presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

NIVEL 2: Prevención de la contaminación industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales

Especialidad en Gestión Ambiental en la Ingeniería Civil

Especialidad en Gestión Ambiental en la Industria

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Entender la interacción industria-medio ambiente y adquirir conciencia de la problemática de la contaminación de origen industrial, así como de la ne-
cesidad de una producción más limpia.

2 Localizar la información disponible sobre los procesos de producción propios de los principales sectores industriales.

3 Identificar el origen de los residuos generados (líquidos, sólidos y gaseosos) en la industria, con el fin de abordar los problemas medioambientales
particulares de diferentes sectores industriales.

4 Aplicar técnicas de prevención y minimización de la contaminación industrial para la integración de la producción limpia en la empresa.

5 Aplicar metodologías de diagnóstico ambiental de oportunidades de prevención y minimización de la contaminación industrial.

6 Establecer soluciones particulares para casos industriales concretos, así como actuaciones integradas siguiendo la metodología estudiada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prevención y control integrados de la contaminación. Análisis y diagnóstico ambiental de los procesos de producción. Estrategias de minimización y
producción limpia. Ejemplos de aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios
a resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G2 - Aplicar diseños de ingeniería ambiental para producir soluciones que satisfagan necesidades específicas atendiendo a la salud
pública, seguridad y bienestar, así como a factores globales, culturales, sociales, ambientales y económicos.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Aplicar medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental.

CE08 - Desarrollar y aplicar modelos matemáticos para la simulación, optimización o control de procesos en el ámbito de la
Ingeniería Ambiental.

CE09 - Diseñar, calcular y seleccionar soluciones ingenieriles a problemas ambientales, comparando alternativas que incluyan
tecnologías emergentes bajo criterios de viabilidad técnica, social, económica y ambiental.

CE11 - Interpretar y aplicar la legislación ambiental a nivel nacional e internacional, adecuando las soluciones ambientales a dicha
normativa.

CE12 - Aplicar herramientas para la evaluación y gestión ambiental incluyendo evaluación de impactos ambientales y evaluación
de riesgos ambientales.

CE16 - Desarrollar soluciones ambientales bajo los principios de la Economía Circular y los Objeticos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 6 100

Actividades prácticas de aula 8 100

Actividades prácticas de laboratorio y/o
informáticas

12 100

Trabajo en pequeños grupos 30 0

Trabajo personal del estudiante 15 0

Seminarios, tutorías, visitas a
instalaciones, asistencia a conferencias,
etc.

2 100

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.
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Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula informática. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

NIVEL 2: Actuaciones medioambientales costeras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales

Especialidad en Gestión Ambiental en la Ingeniería Civil

Especialidad en Gestión Ambiental en la Industria

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Conocer la dinámica y procesos litorales.

C
SV

: 4
08

42
13

14
54

56
26

23
49

14
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408421314545626234914390


Identificador : 4311726

52 / 81

2 Diagnosticar la estabilidad del recurso identificando las acciones de riesgo.

3 Conocer y valorar las técnicas de recuperación del recurso.

4 Definir e implementar programas de control, seguimiento y vigilancia del medio abiótico costero

5 Conocer las técnicas de gestión integral del medio costero litoral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dinámica y procesos litorales: oleaje, corrientes y ondas largas. Evaluación de riesgos. Tipología y evaluación de actuaciones de defensa, protección y
regeneración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universitat Politècnica de València) como sopor-
te de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a
resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G2 - Aplicar diseños de ingeniería ambiental para producir soluciones que satisfagan necesidades específicas atendiendo a la salud
pública, seguridad y bienestar, así como a factores globales, culturales, sociales, ambientales y económicos.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Aplicar medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental.

CE08 - Desarrollar y aplicar modelos matemáticos para la simulación, optimización o control de procesos en el ámbito de la
Ingeniería Ambiental.

CE09 - Diseñar, calcular y seleccionar soluciones ingenieriles a problemas ambientales, comparando alternativas que incluyan
tecnologías emergentes bajo criterios de viabilidad técnica, social, económica y ambiental.

CE11 - Interpretar y aplicar la legislación ambiental a nivel nacional e internacional, adecuando las soluciones ambientales a dicha
normativa.

CE12 - Aplicar herramientas para la evaluación y gestión ambiental incluyendo evaluación de impactos ambientales y evaluación
de riesgos ambientales.

CE16 - Desarrollar soluciones ambientales bajo los principios de la Economía Circular y los Objeticos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades teóricas 20 100

Actividades prácticas de aula 8 100

Trabajo en pequeños grupos 10 0

Trabajo personal del estudiante 35 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

NIVEL 2: Ingeniería ambiental de las obras lineales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales
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Especialidad en Gestión Ambiental en la Ingeniería Civil

Especialidad en Gestión Ambiental en la Industria

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Conocer las particularidades ambientales de las obras lineales y sus impactos ambientales específicos.

2 Conocer y valorar las medidas tendentes a su control y corrección

3 Conocer y diferenciar la evaluación ambiental derivada de la construcción de infraestructuras lineales, de la de su conservación y explotación así co-
mo de la correspondiente a otros tipos de obras y/o instalaciones.

4 Definir e implementar programas para el control y seguimiento de los impactos.

5 Conocer la gestión ambiental durante la vida útil de una infraestructura y saber seleccionar entre soluciones distintas según el criterio ambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipología de soluciones de obras lineales y su incidencia sobre los impactos ambientales. Gestión ambiental en la construcción y mantenimiento de las
obras lineales. Gestión ambiental de la explotación de las infraestructuras lineales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universitat Politècnica de València) como sopor-
te de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a
resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G2 - Aplicar diseños de ingeniería ambiental para producir soluciones que satisfagan necesidades específicas atendiendo a la salud
pública, seguridad y bienestar, así como a factores globales, culturales, sociales, ambientales y económicos.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Caracterizar las emisiones al aire.

CE05 - Caracterizar las emisiones al agua.

CE06 - Caracterizar las emisiones al suelo.

CE07 - Aplicar medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental.
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CE08 - Desarrollar y aplicar modelos matemáticos para la simulación, optimización o control de procesos en el ámbito de la
Ingeniería Ambiental.

CE09 - Diseñar, calcular y seleccionar soluciones ingenieriles a problemas ambientales, comparando alternativas que incluyan
tecnologías emergentes bajo criterios de viabilidad técnica, social, económica y ambiental.

CE11 - Interpretar y aplicar la legislación ambiental a nivel nacional e internacional, adecuando las soluciones ambientales a dicha
normativa.

CE12 - Aplicar herramientas para la evaluación y gestión ambiental incluyendo evaluación de impactos ambientales y evaluación
de riesgos ambientales.

CE14 - Elaborar y redactar informes técnicos y/o proyectos de Ingeniería Ambiental considerando aspectos técnicos, económicos,
sociales, energéticos y/o ambientales.

CE16 - Desarrollar soluciones ambientales bajo los principios de la Economía Circular y los Objeticos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 18 100

Actividades prácticas de aula 10 100

Trabajo personal del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

NIVEL 2: Control de procesos en instalaciones ambientales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales

Especialidad en Gestión Ambiental en la Ingeniería Civil

Especialidad en Gestión Ambiental en la Industria

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Conocer y aplicar las técnicas de monitorización en el control de procesos industriales de tratamiento de gases, aguas y/o residuos.

2 Ser consciente de la importancia de los sistemas de control para lograr la operación de una instalación en condiciones óptimas.

3 Conocer la instrumentación utilizada en las instalaciones de tratamiento y sus propiedades básicas para el control automático de procesos.

4 Conocer los sistemas de comunicación utilizados en instalaciones industriales para la gestión e intercambio de información.

5 Conocer los autómatas programables (PLC) utilizados en instalaciones industriales para la automatización y control de procesos.

6 Conocer los distintos tipos de software y sistemas SCADA utilizados para la monitorización y control avanzado de procesos industriales.

7 Conocer los diferentes tipos de estructuras de control y jerarquías utilizados para el control de instalaciones industriales complejas.

8 Conocer los algoritmos de control clásico más utilizados y su implementación a nivel físico.

9 Conocer y aplicar los fundamentos de los algoritmos de control avanzado, incluyendo la inteligencia artificial y el conocimiento experto, en el diseño
de sistemas de control de procesos industriales.

10 Desarrollar sistemas de control de procesos conocidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de instrumentación, control y automatización. Autómatas programables (PLC). Sistemas de control supervisor y de adquisición de datos
(SCADA). Técnicas de monitorización en el control de procesos. Algoritmos de control clásico: control estadístico; control todo-nada y control PID. Al-
goritmos de control avanzado: control basado en la lógica difusa; control basado en redes neuronales; control basado en modelos; otros sistemas de
control avanzado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universitat Politècnica de València) como sopor-
te de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a
resolver.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G2 - Aplicar diseños de ingeniería ambiental para producir soluciones que satisfagan necesidades específicas atendiendo a la salud
pública, seguridad y bienestar, así como a factores globales, culturales, sociales, ambientales y económicos.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G5 - Desarrollar experimentación apropiada, analizar e interpretar datos y usar los conocimientos de ingeniería ambiental para sacar
conclusiones.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Aplicar medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental.

CE08 - Desarrollar y aplicar modelos matemáticos para la simulación, optimización o control de procesos en el ámbito de la
Ingeniería Ambiental.

CE10 - Gestionar y operar sistemas de tratamiento y/o depuración en el ámbito de la ingeniería ambiental.

CE16 - Desarrollar soluciones ambientales bajo los principios de la Economía Circular y los Objeticos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 10 100

Actividades prácticas de aula 8 100

Actividades prácticas de laboratorio y/o
informáticas

8 100

Trabajo en pequeños grupos 15 0

Trabajo personal del estudiante 30 0

Seminarios, tutorías, visitas a
instalaciones, asistencia a conferencias,
etc.

2 100

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula informática. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de

5.0 20.0
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enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

NIVEL 2: Gestión de la calidad de las aguas superficiales en base a modelos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales

Especialidad en Gestión Ambiental en la Ingeniería Civil

Especialidad en Gestión Ambiental en la Industria

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar y modelar los procesos de transporte y transformación asociados a los problemas ambientales estudiados: anoxia, eutrofización, toxicidad
y estratificación térmica.

2. Adquirir los conocimientos básicos para abordar el análisis y resolución de los problemas asociados al vertido de aguas residuales y su efecto sobre
el medio natural.

3. Implementar modelos de calidad de aguas superficiales mediante el programa Water Quality Analysis Simulation Program (WASP)

4. Aplicar modelos para gestionar la calidad de las aguas superficiales y plantear soluciones a problemas ambientales en ríos, estuarios, lagos y em-
balses.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelación de la calidad del agua superficial. Oxígeno disuelto. Eutrofización. Compuestos orgánicos tóxicos, metales pesados y sustancias radiacti-
vas. Interacciones agua-sedimento. Modelación de la temperatura del agua.

Aplicación de modelos para la gestión de la calidad de las aguas superficiales. Modelación avanzada con WASP. Implementación de modelos de
transporte y de calidad. Gestión de vertidos de aguas residuales. Casos de estudio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universitat Politècnica de València) como sopor-
te de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a
resolver.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del agua.

CE05 - Caracterizar las emisiones al agua.

CE07 - Aplicar medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental.

CE08 - Desarrollar y aplicar modelos matemáticos para la simulación, optimización o control de procesos en el ámbito de la
Ingeniería Ambiental.

CE09 - Diseñar, calcular y seleccionar soluciones ingenieriles a problemas ambientales, comparando alternativas que incluyan
tecnologías emergentes bajo criterios de viabilidad técnica, social, económica y ambiental.

CE12 - Aplicar herramientas para la evaluación y gestión ambiental incluyendo evaluación de impactos ambientales y evaluación
de riesgos ambientales.

CE16 - Desarrollar soluciones ambientales bajo los principios de la Economía Circular y los Objeticos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 6 100

Actividades prácticas de aula 2 100

Actividades prácticas de laboratorio y/o
informáticas

20 100

Trabajo en pequeños grupos 10 0

Trabajo personal del estudiante 35 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Actividades prácticas. Aprendizaje mediante resolución de problemas, ejercicios y casos de estudio a través de los cuales se
adquieren competencias sobre los diferentes aspectos de la materia.

Trabajos en laboratorio y/o aula informática. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

NIVEL 2: Tecnologías de la información geográfica para estudios ambientales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales

Especialidad en Gestión Ambiental en la Ingeniería Civil

Especialidad en Gestión Ambiental en la Industria

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Entender el concepto Tecnología de la Información Geográfica: software, datos y modelización.

2. Adquirir los conocimientos básicos para el manejo de un SIG y el diseño de proyectos aplicados a la gestión ambiental.

3. Conocer la cartografía existente en las Infraestructuras de Datos Espaciales existentes

4. Conocer las posibilidades de la teledetección como fuente de información ambiental

5. Adquirir conocimientos de las herramientas SIG necesarias para el análisis y diagnóstico de la información ambiental
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6. Adquirir conocimiento necesario para el diseño de mapas ambientales

7. Saber aplicar técnicas de evaluación multicriterio en problemas de planificación y decisiones geoambientales

8. Ser capaz de aplicar el SIG en estudios de contaminación atmosférica

9. Ser capaz de aplicar el SIG en el estudio de paisaje

10. Ser capaz de aplicar el SIG en procesos de evaluación de capacidad de acogida

11. Ser capaz de aplicar el SIG en estudios de localización idónea de una actividad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geoportales e Infraestructuras de Datos Espaciales; Sistemas de Información Geográfica; Herramientas de análisis; SIG en estudio de impacto am-
biental; Cartografía ambiental; SIG en estudio de Contaminación atmosférica; Geoestadística; Teledetección como fuente de información; SIG en estu-
dio del paisaje; Modelo digital del terreno; Evaluación multicriterio con SIG; Capacidad de acogida; Localización idónea de actividades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Geoportales e Infraestructuras de Datos Espaciales; Sistemas de Información Geográfica; Herramientas de análisis; SIG en estudio de impacto am-
biental; Cartografía ambiental; SIG en estudio de Contaminación atmosférica; Geoestadística; Teledetección como fuente de información; SIG en estu-
dio del paisaje; Modelo digital del terreno; Evaluación multicriterio con SIG; Capacidad de acogida; Localización idónea de actividades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

G5 - Desarrollar experimentación apropiada, analizar e interpretar datos y usar los conocimientos de ingeniería ambiental para sacar
conclusiones.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del aire.

CE02 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del agua.

CE03 - Evaluar de forma integral la calidad ambiental del suelo.

CE12 - Aplicar herramientas para la evaluación y gestión ambiental incluyendo evaluación de impactos ambientales y evaluación
de riesgos ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 5 100
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Actividades prácticas de laboratorio y/o
informáticas

24 100

Trabajo personal del estudiante 45 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades teóricas. Desarrollo expositivo de la materia con la participación del estudiante en la resolución de cuestiones
puntuales. Realización de cuestionarios individuales de evaluación.

Trabajos en laboratorio y/o aula informática. Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o
en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de ordenador.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva, consistente en uno o
varios exámenes que constarán tanto de
cuestiones teórico-prácticas como de
problemas.

30.0 70.0

Evaluación de las actividades prácticas
a partir de la elaboración de trabajos,
memorias y/o exposiciones orales.

25.0 65.0

Evaluación continua de cada alumno,
basada en la participación y grado de
implicación del alumno en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta
la asistencia regular a las actividades
presenciales previstas y la resolución
de cuestiones y problemas propuestos
periódicamente.

5.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales

Especialidad en Gestión Ambiental en la Ingeniería Civil
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Especialidad en Gestión Ambiental en la Industria

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Tomar contacto con la vida laboral, profesional e/o investigadora.

2 Resolver problemas relacionados con la ingeniería ambiental aplicando los conocimientos adquiridos.

3 Adquirir la capacidad de trabajar en equipo.

4 Tomar decisiones en base a los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas en una empresa, institución o centro investigador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universidad Politécnica de Valencia) como so-
porte de comunicación con el alumnado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G4 - Trabajar eficazmente en un equipo con liderazgo en un entorno colaborativo e inclusivo, estableciendo metas, planificando
tareas y cumpliendo objetivos.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Realizar tareas propias del ámbito de la ingeniería ambiental en las que se sinteticen e integren los conocimientos y
habilidades adquiridos en las enseñanzas del máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 120 100

Elaboración de la memoria de Prácticas
Externas

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas externas. Tareas llevadas a cabo en empresas, organismos públicos o centros tecnológicos y desarrolladas sobre
instalaciones, procesos, sistemas y/o servicios relacionados con la actividad profesional del ingeniero ambiental.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor de la empresa, en que se
hará constar: el cumplimiento de las horas
previstas; la capacidad de integración en
el grupo de trabajo; la valoración de la
actividad realizada por el estudiante.

10.0 20.0

Evaluación de la memoria final de las
actividades realizadas en la empresa o
institución de prácticas.

80.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Identificar y enunciar problemas ambientales.

2 Conocer cómo se realiza un trabajo técnico o de investigación en ingeniería ambiental.

3 Planificar, diseñar y proyectar soluciones, bien sean modelos de gestión o bien instalaciones para prevenir y resolver problemas ambientales.

4 Formalizar un proyecto de ejecución de instalaciones o un trabajo de investigación en el campo de la ingeniería ambiental.

5 Defender públicamente las decisiones tomadas y las soluciones adoptadas en el desarrollo de un trabajo técnico o de investigación en ingeniería
ambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno realizará un Trabajo Fin de Máster con alguna temática relacionada con la ingeniería ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma de e-learning (Aula Virtual de la Universitat de València y/o PoliformaT de la Universitat Politècnica de València) como sopor-
te de comunicación con el alumnado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Identificar, formular y resolver problemas complejos de ingeniería ambiental aplicando principios de ingeniería, ciencias y
matemáticas.

G2 - Aplicar diseños de ingeniería ambiental para producir soluciones que satisfagan necesidades específicas atendiendo a la salud
pública, seguridad y bienestar, así como a factores globales, culturales, sociales, ambientales y económicos.

G3 - Reconocer las responsabilidades éticas y profesionales en el ámbito de ingeniería ambiental y hacer juicios informados
considerando el impacto de las soluciones de ingeniería en contextos globales, económicos, ambientales y sociales.

G6 - Adquirir y aplicar nuevos conocimientos, utilizando estrategias de aprendizaje adecuadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Elaborar y redactar informes técnicos y/o proyectos de Ingeniería Ambiental considerando aspectos técnicos, económicos,
sociales, energéticos y/o ambientales.

CE15 - Realizar tareas propias del ámbito de la ingeniería ambiental en las que se sinteticen e integren los conocimientos y
habilidades adquiridos en las enseñanzas del máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Trabajo personal del estudiante 280 0

Seminarios, tutorías, visitas a
instalaciones, asistencia a conferencias,
etc.

14 100

Elaboración de la presentación y defensa
pública del Trabajo Fin de Máster

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo Fin de Máster. Trabajo individual y original realizado por el estudiante y relacionado con el empleo y desarrollo de las
metodologías y técnicas aprendidas y las competencias adquiridas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Máster
incluyendo su presentación y defensa
pública

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

18 50 12

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

9 100 15

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

9 50 15

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

23 100 14

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 17 100 22

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

25 100 32

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

50 100 40

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

8 0 6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

41 100 44

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 20 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El sistema para la revisión y mejora de la calidad del máster, se ciñe al Sistema de Garantía Interna de Calidad descrito en el apartado 9, incluyendo
el diseño de un plan de seguimiento, y mejora y de evaluación de los resultados. Este plan permitirá valorar mejor los resultados del aprendizaje de los
estudiantes ya en la evaluación de cada una de los módulos. Los profesores implicados en los módulos que comparten actividades podrán distribuir-
se la evaluación de la adquisición de las distintas competencias. Además de la figura de Director/a del Máster, la titulación cuenta con la del director/a
académico/a y coordinador/a académico/a que se encargarán de supervisar los progresos y resultados y forman parte de la comisión académica de tí-
tulo del máster propuesto.

Por su parte las prácticas externas permitirán tener un referente externo para valorar el trabajo del estudiante por parte de instituciones o empresas.
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Por último, el trabajo final de máster constituye una ocasión idónea para evaluar el grado de adquisición de las competencias por parte de los estu-
diantes.

El mecanismo del proceso de análisis y medición de resultados globales de la titulación, descrito dentro del Sistema de Garantía de Calidad de la
UVEG, consiste en:

1. Gestión del proceso

Impulso del Plan: corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de la política de calidad, que en este momento es el Vicerrectorado de
Estudios y Política Lingüística. Dicho vicerrectorado desarrolla el Plan mediante el apoyo técnico de la Unitat de Qualitat.

Aprobación y lanzamiento del Plan: Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios.

Estructura Técnica de apoyo:

· Servicio de Análisis y Planificación, que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y ofrece información actualizada sobre el comportamiento en
cada titulación de los indicadores seleccionados

· Unitat de Qualitat, que coordina el desarrollo del proceso

Estructuras de evaluación y seguimiento en las titulaciones:

· Comisión Interuniversitaria de Seguimiento y Coordinación Académica (CISCA): es el órgano responsable de la garantía de calidad de la titulación.

· Delegado/a de Calidad (DC): nombrado/a por la CISCA, es el cargo responsable de evaluar la calidad del máster y entre sus funciones principales está la de emi-
tir los informes técnicos de la calidad de la titulación, y remitirlos a la CISCA. Para ello contará con el apoyo de la Unitat de Qualitat.

2. Indicadores de rendimiento

Para evaluar el funcionamiento del título se utilizarán, además de los indicadores de resultados propuestos en el punto anterior, los siguientes indica-
dores progreso:
· Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos matriculados a examen.

· Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos presentados a examen.

· Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese curso y en
anteriores, para superarlos.

Además, el DC podrá estudiar otros aspectos como:

· Permanencia

· Absentismo en clases presenciales

· Presentación a la primera convocatoria

3. Proceso a seguir

1. La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a las CISCA de titulación a elaborar un informe de seguimiento del progreso de los estudiantes, una
vez concluido el máster.

2. El Servicio de Análisis y Planificación proporciona a las CISCA los datos elaborados en el Observatorio de Calidad de las Titulaciones (perteneciente a la Unitat
de Qualitat).

3. El DC elabora los informes de seguimiento a instancia de la CISCA a partir de los datos proporcionados por el Observatorio de Calidad de las Titulaciones (Uni-
tat de Qualitat).

4. La CISCA debate el informe presentado por el DC y aprueba las medidas de mejora a implantar en la titulación al año siguiente.
5. La Dirección del Centro remite al Vicerrectorado y a la Comisión de Calidad de la Universidad una copia del informe aprobado.

4. Medición de la satisfacción

En cualquier proceso de garantía de calidad de una titulación es necesario realizar la medición de la satisfacción de todos los implicados. En este sen-
tido la Unitat de Qualitat, junto con el Servei de Postgrau, y en coordinación con el DC, elaborará y propondrá las encuestas de satisfacción para reco-
ger la satisfacción y opinión de los diferentes grupos de interés (estudiantes, profesores, egresados, personal de administración y servicios, etc.) en di-
ferentes momentos del proceso de enseñanza.

La Unitat de Qualitat realizará el correspondiente procesamiento y análisis de los resultados emitiendo el informe de los resultados. Este informe será
utilizado por el DC en la evaluación de los diferentes procesos del sistema de garantía de calidad.

C
SV

: 4
08

42
13

14
54

56
26

23
49

14
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408421314545626234914390


Identificador : 4311726

69 / 81

Por otra parte la UPV también dispone de un Sistema de Garantía Interna de Calidad para sus titulaciones. En dicho sistema se encuentra el Proce-
so de Evaluación de la Calidad de la Enseñanza. Dicho proceso incluye aspectos como el grado de satisfacción del alumnado con el profesorado y la
gestión y el grado de inserción laboral. Para cada aspecto se define la unidad responsable de la evaluación, el grupo de interés evaluado (alumnado,
profesorado, unidades de gestión¿), la metodología de evaluación, los informes que se elaborarán y las acciones planificadas.

El Instituto de Ciencias de la Enseñanza (en adelante ICE), es el encargado de gestionar la información recabada tras la evaluación para analizar el
grado de satisfacción del alumnado con el profesorado y con la gestión mediante encuestas. Los aspectos que tiene en cuenta a la hora de tramitar los
datos son:

· Objetivos del título

· Acceso y admisión de estudiantes

· Planificación de la enseñanza

· Personal académico

· Recursos materiales y servicios

· Sistema de garantía de calidad

Los resultados son posteriormente analizados por el ICE, el cual emite una serie de informes para el proceso de mejora, en el cual participan los dife-
rentes grupos de interés a través de los grupos de mejora.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3000865-46014807 Máster Universitario en Ingeniería Ambiental-Universitat de València (Estudi General)

3000865-46035756 Máster Universitario en Ingeniería Ambiental-Instituto Universitario de Ingeniería del Agua
y Medio Ambiente (IIAMA)

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22518779P Aurora SECO TORRECILLAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de la Universitat, S/N 46100 Valencia/València Burjassot

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aurora.seco@uv.es 620641202 963864962 Directora del Màster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22674371M MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

isabel.vazquez@uv.es 690919095 963864117 Vicerrectora de Estudios y
Política Lingüística

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planes@uv.es 620641202 963864117 Jefe de la Sección de Planes de
Estudio y Títulos- Universitat
de València
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :renovacion-convenio-mu-ing-ambiental_firmado UPV UV-1.pdf

HASH SHA1 :A93382AE1047684736C45C3513EEC273338C278E

Código CSV :391400541983105752280197
Ver Fichero: renovacion-convenio-mu-ing-ambiental_firmado UPV UV-1.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Justificacion_titulo_propuesto_con_respuesta_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :36F2702BB78D3025CFF0F7DB3CD41195E8AA5C53

Código CSV :400757266809470007618681
Ver Fichero: Justificacion_titulo_propuesto_con_respuesta_alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado_4_1.pdf

HASH SHA1 :E5A1B6D5389E0FC89F8E7C6ED667BBCD105D9679

Código CSV :381402273141671955444449
Ver Fichero: Apartado_4_1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apartado_5_1_corregido.pdf

HASH SHA1 :58D27E729D46FC3BB6B918A905823F774BB96022

Código CSV :400703739939341425716580
Ver Fichero: Apartado_5_1_corregido.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Apartado 6.1_corregido.pdf

HASH SHA1 :B363DF0F179AAA554262A0ABD3EE9AC044A93AAA

Código CSV :400703692864071005254272
Ver Fichero: Apartado 6.1_corregido.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Apartado_6_2_corregido.pdf

HASH SHA1 :B3F6EF4433CB039A8CEDBD2131640F3AD11DC7C6

Código CSV :400703596348928462691994
Ver Fichero: Apartado_6_2_corregido.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Nuevo_apartado_7.pdf

HASH SHA1 :2AC034F8C0D3EE314E8F79BCA6F8264A2B84BC1C

Código CSV :379450645328980198023893
Ver Fichero: Nuevo_apartado_7.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Nuevo_apartado_8_1.pdf

HASH SHA1 :28821A587406242C6A072F27A008627360347479

Código CSV :379450594634310760047715
Ver Fichero: Nuevo_apartado_8_1.pdf

C
SV

: 4
08

42
13

14
54

56
26

23
49

14
39

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/379450594634310760047715.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408421314545626234914390


Identificador : 4311726

79 / 81

Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10. Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 :771614C347BFFC25B5A7F78CFA76543C2E538B90

Código CSV :90759874255768503816218
Ver Fichero: 10. Calendario de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :delegacion_junio2019.pdf

HASH SHA1 :D1F34CFA4709A5CCCB3B47F6FA0E26ED83E55F57

Código CSV :379450803776858180572777
Ver Fichero: delegacion_junio2019.pdf
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PROGRAMA VERIFICA 
 
 


Título de Máster en Ingeniería Ambiental 


 
10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 
Curso de implantación de la titulación:  2013-2014 
 


10.1. JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN


El actual título de Máster en Ingeniería Ambiental se implantó en el curso 2011/2012. 
No obstante, la modificación del este plan, como consecuencia del expediente 
tramitado en el curso 2012/2013, se prevé que entre en vigor en el curso académico 
2013-2014. 
 
La implantación del plan de estudios modificado del Máster se realizará 
progresivamente a razón de un curso por año: 
 


• Curso académico 2013-14, se implantará la modificación del 1er curso. 
• Curso académico 2014-15, se implantará la modificación del 2º curso. 


La implantación de cada nuevo curso del plan modificado del Máster coincidirá con la 
extinción de la docencia del curso correspondiente al actual plan del Máster en 
Ingeniería Ambiental.  


Una vez completada la extinción de la docencia del plan actual de Máster en 
Ingeniería Ambiental se mantendrán exámenes y tutorías durante dos años para los 
estudiantes que no hayan completado sus estudios. 
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PROGRAMA VERIFICA 
 
 


Título de Máster en Ingeniería Ambiental 


10.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTUDIANTES DE LOS 
ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 


La adaptación, para los estudiantes que lo deseen, desde el plan modificado que aquí 
se presenta y el anterior se realizará atendiendo a un sistema de 
reconocimiento/convalidación en función de las materias que el estudiante haya 
superado en el plan de estudios que se modifica, de acuerdo con la siguiente tabla:  
 


Plan nuevo Créditos Plan antiguo Créditos 


Evaluación de la calidad 
ambiental  6  Evaluación de la calidad 


ambiental  9 


Transporte de 
contaminantes en el 
medio natural 


9 
Transporte de 
contaminantes en el 
medio natural 


9 


Tratamiento de aguas  9  Tratamiento de aguas  9 
Análisis y aplicación de la 
legislación ambiental  3  Análisis y aplicación de la 


legislación ambiental  3 


Modelación avanzada de 
tratamiento de aguas  6  Modelación avanzada de 


tratamiento de aguas  6 


Gestión y tratamiento de 
residuos  6  Gestión y tratamiento de 


residuos  6 


Control de la 
contaminación 
atmosférica 


6 
Control de la 
contaminación 
atmosférica 


6 


Gestión de suelos y 
sedimentos contaminados  6  Gestión de suelos y 


sedimentos contaminados  6 


Evaluación de impacto 
ambiental  3  Evaluación de impacto 


ambiental  3 


Instrumentos de gestión 
ambiental  3  Instrumentos de gestión 


ambiental  3 


Control microbiológico de 
procesos de depuración  3  Control microbiológico de 


procesos de depuración  3 


Gestión de estaciones 
depuradoras de aguas 
residuales 


3 
Gestión de estaciones 
depuradoras de aguas 
residuales 


3 


Simulación y diseño 
avanzado de estaciones 
depuradoras de aguas 
residuales 


3 


Simulación y diseño 
avanzado de estaciones 
depuradoras de aguas 
residuales 


3 


Contaminación física: 
ruidos y radiaciones  3  Contaminación física: 


ruidos y radiaciones  3 


Gestión energética  3  Gestión energética  3 


Prevención de la 
contaminación industrial  3  Prevención de la 


contaminación industrial  3 
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PROGRAMA VERIFICA 
 
 


Título de Máster en Ingeniería Ambiental 


Monitorización y control 
avanzado de instalaciones 
ambientales 


3 
Monitorización y control 
avanzado de instalaciones 
ambientales 


3 


Procesado y análisis de 
datos ambientales  3  Procesado y análisis de 


datos ambientales  3 


 
La materia “Evaluación de la calidad ambiental” del plan antiguo consta de 9 créditos 
ECTS, mientras que en  el plan nuevo pasa a ser de 6. Para compensar la diferencia 
de créditos en la adaptación, se procederá a reconocer una materia de 3 créditos del 
Módulo de optatividad. 
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 6.1  PROFESORADO 


 


 


La siguiente tabla muestra el conjunto del profesorado disponible en la actualidad para la docencia 
del título de Máster en Ingeniería Ambiental: 


 


Universidad Categoría (*) Total Doctores 
(%) 


Horas 
(%) 


Universitat de València (Estudi 
General) 


Catedrático de Universidad 3 100 32 


Profesor Titular de 
Universidad 6 100 40 


Profesor ayudante doctor 2 100 22 


Profesor asociado 1 0 6 


Universitat Politècnica de València 


Catedrático de Universidad 5 100 14 


Profesor Titular de 
Universidad 9 100 44 


Profesor contratado doctor 2 100 15 


Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 2 50 15 


Profesor asociado 4 50 12 


 


 


 


6.1.1  Personal académico disponible 


La modificación que aquí se presenta prevé que el núcleo del personal académico responsable del 
plan actual que se muestra en la tabla del apartado 6.1 continúe encargándose de la docencia. Es 
por ello que, dada la experiencia acumulada desde 2006, se considera que la disponibilidad de 
profesorado es suficiente y su experiencia y capacidad docente e investigadora, adecuada. 


 


El personal académico de la UV y UPV involucrado actualmente en la docencia del Máster en 
Ingeniería Ambiental se compone en su mayoría de PDI funcionario (compuesto por Catedráticos de 
Universidad (8), Profesores Titulares de Universidad (15) y Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria (2)) y su perfil es adecuado y se ajusta a las enseñanzas que se imparten en las 
diferentes materias. Se trata en su mayoría de licenciados en carreras de ciencias (Química, Biología 
y Ciencias Ambientales), así como en ingenierías (Caminos, Canales y Puertos, Agrónomos y 
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Química). Asimismo, un porcentaje muy elevado del profesorado de los departamentos implicados es 
doctor (tasa de PDI doctor de 89%). 


 


La tasa de profesorado funcionario implicado en la titulación en 2019/20 fue del 74% mientras que la 
tasa de profesorado a tiempo completo fue del 86%. La presencia de docentes que no están a tiempo 
completo es debido a la incorporación dentro de la estructura académica de profesores asociados 
necesarios para aportar una visión desde el punto de vista profesional de los distintos aspectos de la 
Ingeniería Ambiental. En la docencia del máster también participan colaboradores externos (14) que 
imparten unas pocas horas dentro de algunas asignaturas y que, al igual que el profesorado asociado, 
pero con una menor dedicación a labores docentes, aportan una visión profesional de algunos 
contenidos. Estos colaboradores externos se concentran en la asignatura optativa “Gestión de EDAR” 
de segundo curso, que es enteramente impartida por profesionales de la Entidad de Saneamiento de 
Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana (EPSAR), la empresa Depuración de Aguas del 
Mediterráneo-DAM e Iberdrola. Se recuerda en este punto que la colaboración de la EPSAR en el 
título es muy relevante y se cuenta con un convenio de colaboración para la realización de las 
Prácticas Externas y la impartición de docencia. 


 


Por otro lado, el curríiculum investigador del personal académico involucrado en el título, que puede 
consultarse a través de la web de la titulación (www.uv.es/masteria) y o en las webs de los grupos de 
investigación a los que pertenecen (por ejemplo: www.aguas-residuales.es; http://giam.blogs.uv.es/), 
incluye muestra la participación de distintos miembros del profesorado en contratos en el sector 
privado y en proyectos de investigación competitiva en ámbitos de la ingeniería ambiental a nivel 
internacional, nacional y regional (H2020, Programa Marie Curie Industry and Academia Partnerships 
& Pathways; Programas LIFE+, Programa Climate-KIC, Programa Nacional de Investigación; 
Programa PROMETEO; Ayudas AVI etc.). Estos proyectos han dado como resultado un número 
significativo de artículos científicos, comunicaciones en congresos y patentes y modelos de utilidad. 
También es habitual la participación del profesorado en la dirección de tesis doctorales. 


 


Se trata, por tanto, de personal que reúne el nivel de cualificación académica e investigadora 
necesario para impartir docencia en un máster con contenidos avanzados en las diferentes áreas que 
aborda, como pone de relieve el número de trienios (193), quinquenios (95) y sexenios (61) 
acumulados. La asignación de la docencia en el Máster se realiza en base a los procedimientos 
recogidos tanto en los Criterios para la Asignación de la Docencia de Postgrado en los Departamentos 
de la Universitat de València (ACGUV 111/2008) 
(https://www.uv.es/%7Esgeneral/Reglamentacio/Doc/Estudis/C39.pdf) como en la Normativa de 
Criterios y Procedimiento para Adscribir la Docencia de Asignaturas a Profesores de la UPV dentro 
del Departamento 
(https://www.upv.es/cde/Normativas/PDI/UPV/AdscripcionDocenciaProfesorado.pdf). Además de 
estos procedimientos, la asignación del profesorado también se basa en la trayectoria docente y 
especialidad, sobre todo en materias afines a la ingeniería ambiental. Asimismo, su participación 
activa en otros programas de postgrado (tanto másteres como doctorado) y su actividad investigadora 
son también tenidos en cuenta. 


 


A continuación se expondrá con mayor detalle los recursos empleados en los departamentos 
con docencia en el actual Plan de Estudios del Máster en Ingeniería Ambiental que 
mantendrían su participación en la modificación que aquí se expone. 
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UVEG 
 
La docencia a cargo de la Universitat de València está asignada mayoritariamente al 
Departamento de Ingeniería Química, con una importante trayectoria en I+D+i en temas 
relacionados con la Ingeniería Ambiental. A continuación se expondrán las características de 
su profesorado con docencia en el actual Plan de Estudios que se mantendría con la 
modificación: 
 
Departamento de Ingeniería Química 
 


Departamento de Ingeniería Química 


Área de conocimiento Categoría Número Dedicación actual (ECTS) 


Tecnología del Medio Ambiente CU 1 6,2 


Ingeniería Química 


CU 2 6,5 


TU 3 11,9 


AyDr 2 9 


Asociado 1 2,5 


 
En la siguiente tabla aparecen los datos que reflejan la experiencia docente e investigadora 
del profesorado asignado al máster del departamento (excluyendo colaboradores externos y 
asociados), es decir, los datos sobre evaluación docente e investigadora del mismo 
(quinquenios y sexenios), según información proporcionada por el Servei d’Anàlisi i 
Planificació: 
 


Departamento Q. Doc. S. Inv. 


Ingeniería Química  28  22 


 
Por último, se detalla la experiencia mencionada por número de profesores: 
 


 Experiencia docente (años) Experiencia investigación (años) 


Nº Profesores 0-5 5-10 >10 0-5 5-10 >10 


8    1  7   1 7  


 
Además del Departamento de Ingeniería Ambiental, también participa el Departamento de 
Derecho Administrativo y Procesal. La carga y experiencia docente e investigadora del 
personal con docencia asignada al máster se expone a continuación: 
 
Departamento de Derecho Administrativo y Procesal 
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Departamento de Derecho Administrativo y Procesal 


Área de conocimiento Categoría Número 
Dedicación actual 


(ECTS) 


Derecho Administrativo TU 1 3 


 
Departamento Q. Doc. S. Inv. 


Departamento de 
Derecho 


Administrativo y 
Procesal 


 4 3  


 
 Experiencia docente (años) Experiencia investigación (años) 


Nº Profesores 0-5 5-10 >10 0-5 5-10 >10 


1      1     1  


 
 
UPV 
 
En el caso de la Universitat Politècnica de València, es el Departamento de Ingeniería 
Hidráulica y Medio Ambiente el que mayor peso tiene en la docencia del título, aunque hay 
más departamentos involucrados que en la Universitat de València. Los datos relativos al PDI 
de estos departamentos con docencia en este máster en la actualidad y cuyo mantenimiento 
es previsible con esta modificación de Plan de Estudios se presentan a continuación: 
 
Departamento de Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente 
 


Departamento de Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente 


Área de conocimiento Categoría Número Dedicación actual (ECTS) 


Tecnología del Medio Ambiente 


CU 1 0,5 


TU 5 21,1 


CrDr 1 9,3 


Asociado 1 2 


Ingeniería Sanitaria TEU 1 7,6 


Ingeniería Hidráulica 
CU 2 3 


TEU 1 1 
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La experiencia docente e investigadora del personal participante de este departamento 
(excluyendo colaboradores externos y asociados) se muestra a continuación: 
 


Departamento Q. Doc. S. Inv. 


Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente  38  22 


 
 Experiencia docente (años) Experiencia investigación (años) 


Nº Profesores 0-5 5-10 >10 0-5 5-10 >10 


10      10    2 8  


 
Departamento de Urbanismo 
 


Departamento de Urbanismo 


Área de conocimiento Categoría Número Dedicación actual (ECTS) 


 CrDr 1 2,4 


 
Departamento Q. Doc. S. Inv. 


Urbanismo  3  0 


 
 Experiencia docente (años) Experiencia investigación (años) 


Nº Profesores 0-5 5-10 >10 0-5 5-10 >10 


1     1  1    


 
Departamento de Ingeniería e Infraestructura de los Transportes 
 


Departamento de Ingeniería e Infraestructura de los Transportes 


Área de conocimiento Categoría Número Dedicación actual (ECTS) 


Costas CU 1 3 


Transportes Asociado 1 3 


 
Departamento Q. Doc. S. Inv. 


Ingeniería e Infraestructura de los 
Transportes 


 6 2  


 
 Experiencia docente (años) Experiencia investigación (años) 
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Nº Profesores 0-5 5-10 >10 0-5 5-10 >10 


1     1    1  


 
Departamento de Física Aplicada 
 


Departamento de Física Aplicada 


Área de conocimiento Categoría Número Dedicación actual (ECTS) 


Física aplicada 
CU 1 1,5 


TU 2 2 


 
Departamento Q. Doc. S. Inv. 


Física Aplicada  12  9 


 
 Experiencia docente (años) Experiencia investigación (años) 


Nº Profesores 0-5 5-10 >10 0-5 5-10 >10 


3     3     3 


 
 
Departamento de Biotecnología 
 


Departamento de Biotecnología 


Área de conocimiento Categoría Número Dedicación actual (ECTS) 


Biotecnología TU 1 2,25 


 
Departamento Q. Doc. S. Inv. 


Biotecnología  4 3  


 
 Experiencia docente (años) Experiencia investigación (años) 


Nº Profesores 0-5 5-10 >10 0-5 5-10 >10 


1      1     1  


 
Por otra parte, para adecuar el perfil del profesorado a las necesidades de las Prácticas 
Externas y para fomentar el correcto desarrollo de estas funciones, la Universitat de València 
ha desarrollado en los últimos años una serie de acciones y programas encaminados a 
mejorar la calidad de las Prácticas Externas por mediación de su Fundación Universidad-
Empresa, ADEIT. Para ello se ha configurado un sistema para la evaluación y acreditación 
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de los tutores de prácticas externas. Dicho sistema incluye, entre otros elementos, cursos de 
formación para los tutores con los siguientes objetivos: 
 
 Mostrar los elementos que intervienen en las prácticas externas universitarias y las 


principales funciones que desempeña el tutor académico y el tutor de la empresa o 
institución. 


 Proporcionar herramientas y documentos que faciliten el desempeño de una buena 
tutoría de prácticas. 


 Promover el intercambio de experiencias entre el tutor académico y el tutor de la 
empresa. 


 Facilitar el procedimiento de reconocimiento y de acreditación para los tutores de 
prácticas externas. 


 
Por su parte, la Universitat Politècnica de València también dispone de cursos de formación 
para los tutores académicos organizados a través del Instituto de Ciencias de la Educación-
ICE, en los que se incluyen aspectos tales como los procedimientos para la gestión de las 
solicitudes de prácticas, tutorización y evaluación de las actividades desarrolladas. 
 
Tanto en la UV como en la UPV, el tutor académico es el encargado de valorar que el perfil 
del tutor de la empresa es el adecuado para realizar el seguimiento de las tareas que el 
alumno va a realizar. En algunos casos existe ya una relación duradera entre la empresa y el 
título, por lo que la idoneidad del perfil del tutor está perfectamente contrastada. En los casos 
nuevos, el tutor académico es el que se encarga de establecer esa idoneidad. 
 
Con el fin de garantizar la adquisición de competencias y que se alcancen los objetivos de 
aprendizaje de las Prácticas Externas, el Máster en Ingeniería Ambiental tiene nombrados 
dos tutores académicos (un miembro PDI por cada universidad participante), cuyas funciones 
son: 
 


• Organizar la asignación de destinos de prácticas con el alumnado.  
• Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas en coordinación con el tutor de la 


entidad colaboradora. 
• Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del estudiante tutelado y emitir la 


correspondiente calificación cuando se trate de prácticas curriculares. 
 


Finalmente se quiere destacar que la participación en el Máster en Ingeniería Ambiental de 
profesorado de dos universidades diferentes y de áreas de conocimiento diversas permite 
que el alumnado cuente con un perfil de posibles tutores de Trabajo Fin de Máster variado, 
siendo todos ellos especialistas en sus respectivos campos. De este modo, es posible 
garantizar que se dispone de tutores para la dirección de los TFM de Ingeniería Ambiental, 
cuyo ámbito de actuación es muy heterogéneo. 
 
Por todo ello y teniendo en cuenta que: (i) la modificación no plantea un incremento en el 
número de grupos de teoría a impartir; (ii) el desdoblamiento que se va a realizar para los 
subgrupos de prácticas tanto de laboratorio como de informática se mueve en los mismos 
parámetros que en el plan vigente y (iii) se mantiene una exigencia de asistencia a clases 
prácticas similar al vigente, se puede concluir este apartado diciendo que los recursos 
docentes disponibles son suficientes en cuanto a su número y adecuados en cuanto a su 
capacitación para impartir el título de Máster en Ingeniería Ambiental que aquí se plantea. 


C
SV


: 4
00


70
36


92
86


40
71


00
52


54
27


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=400703692864071005254272





 
 


6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad 


 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 


 


En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango 
de Servicio General. 


 


Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 


 


Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el RD 
2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con discapacidad se 
aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas características que sean 
ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de 
profesor/a contratado/a, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o 
lingüístico de las plazas. 


 


La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva ajustadas 
a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el 
Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador de la Universitat de 
València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. 
Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar 
gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de 
apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción 
de docencia...) 


 


En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la Integración de 
Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias específicas 
en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no 
discriminación. Esta Delegación se encarga del diagnóstico de necesidades educativas especiales de 
los / las estudiantes que cursan estudios en la Universitat de València y que tienen alguna necesidad 
específica, disponiendo de un catálogo de medidas de adaptación curricular vinculadas con el 
diagnóstico. Esta oficina elabora un informe con los datos y resultados del diagnóstico, y las medidas 
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de adaptación curricular aconsejadas, que es remitido al profesorado de las materias en que están 
matriculados los / las estudiantes, los Departamentos implicados, y la Comisión Académica del Título. 


 


La ETSE por su parte, ha hecho un esfuerzo en los últimos años de adaptación de sus instalaciones 
para garantizar la accesibilidad para todos, contando para ello con las inestimables aportaciones de 
los / las estudiantes que, teniendo algún grado de discapacidad física, han pasado por sus aulas. Así 
quedó reflejado en el Informe del Programa de Evaluación Institucional, de forma que el acceso de los 
/ las estudiantes a las instalaciones de la Facultad y de la Universitat se realiza sin barreras 
arquitectónicas.  


 


Del mismo modo, y dada la temática de su ámbito de estudio, la ETSE tiene una sensibilidad 
especial y una capacitación evidente para abordar las adaptaciones curriculares derivadas 
de las necesidades educativas especiales que pueden tener los / las estudiantes. En los 
varios casos que ya se han presentado, el profesorado, los departamentos y la CISCA han 
articulado las medidas necesarias (tanto las indicadas en el informe de la Delegación del 
Rector para la Integración de Personas con Discapacidad, como otras complementarias que 
hemos podido considerar pertinentes) para que estos / estas estudiantes cursaran sus 
estudios en condiciones justas y adecuadas a su situación. 
 
Por su parte, la Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional 
con el valor de la responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las 
modificaciones introducidas por la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y 
hombres en el ámbito de la Educación Superior, creó la Unidad de Igualdad 
(http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html) para el impulso del desarrollo 
efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades a través de políticas de Igualdad de trato 
y no discriminación. 
 
Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y 
hombres mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas 
políticas de Igualdad -presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 
 
Actualmente está en vigor el II Plan de Igualdad para el periodo 2017-2020 de la UPV 
aprobado por su Consejo de Gobierno en la sesión del 21 de diciembre de 2017. Dicho Plan  
se  estructura  en  siete ejes, con un total de 46 acciones para la consecución del principio 
de Igualdad en todos los ámbitos de actuación de  la  Universitat  y  dirigidas  a  la  comunidad  
universitaria:  alumnado,    personal    docente    e    investigador    (PDI),    personal de 
administración y servicios (PAS) y personal de investigación (PI). 
 
Entre las acciones planteadas se recomienda la inclusión en los planes de  estudios  de  
materias  y  herramientas  transversales  en  materia  de  igualdad  efectiva  de  mujeres  y  
hombres,  como  las habilidades en el uso de un lenguaje no discriminatorio. A continuación 
de citan los ejes y sus objetivos: 
 


• Eje 1. Reputación corporativa en Igualdad 
- Objetivo: crear una cultura organizacional que refleje el compromiso institucional 


con la dimensión transversal del principio de igualdad mediante la implicación de 
todo el personal, velando por la composición equilibrada de los órganos de 
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gobierno, consultivos y de toma de decisiones de la UPV, y sus órganos de 
representación, cuando ello sea posible. 


 
• Eje 2. Comunicación, imagen y lenguaje institucional 


- Objetivo: uso del lenguaje inclusivo y no discriminatorio en las comunicaciones 
internas y externas. 


 
• Eje 3. Responsabilidad Social en materia de Igualdad 


- Objetivo: transmitir a la sociedad el compromiso institucional con la Igualdad más 
allá de lo normativamente establecido. 


 
• Eje 4. Políticas de Igualdad en investigación, innovación y transferencia 


- Objetivo: incrementar la visibilidad y el reconocimiento de la actividad 
investigadora, así como de innovación y transferencia de las mujeres de la UPV, 
impulsando las medidas necesarias para eliminar los obstáculos que dificultan su 
carrera profesional. 


 
• Eje 5. Participación y desarrollo profesional 


- Objetivo: optimizar el capital humano de la Universitat respondiendo a la igualdad 
efectiva en el desarrollo profesional y participación proactiva en la comunidad 
universitaria. 


 
• Eje 6. Acoso sexual, acoso por razón de sexo y acoso por identidad y/o expresión de 


género 
- Objetivo: informar, prevenir, detectar y facilitar la resolución de situaciones de 


acoso y discriminación en la Universitat. 
 


• Eje 7. Conciliación de la vida laboral, personal y familiar 
- Objetivo: implementar las medidas necesarias para hacer posible la conciliación 


entre la vida laboral, personal y familiar. 
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 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO Y PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 
 


 
Perfiles recomendados:  
 
El Máster en Ingeniería Ambiental está dirigido preferentemente a las siguientes titulaciones: 


 Graduados en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural; en Ingeniería Forestal y 
del Medio Natural; en Ingeniería Civil; en Ingeniería de Obras Públicas; en Ingeniería 
Química y en Ingeniería en Tecnologías Industriales. 


 Graduados en Ciencias Ambientales, Química y Biotecnología 
 
También estarán entre los perfiles recomendados, los titulados que se exponen a 
continuación: 


 Licenciados en Ciencias Ambientales y en Química 
 Ingenieros Técnicos Industriales; de Obras Públicas; Agrícolas; Forestales y de 


Minas. 
 Ingenieros Químicos; de Caminos, Canales y Puertos; Industriales; Agrónomos; de 


Montes y de Minas. 
 
Sistemas de información previa:  
 
Los sistemas de información previa engloban tanto las acciones generales de las dos 
universidades participantes a la hora de informar y promocionar sus titulaciones, como los 
elementos particulares del Máster en Ingeniería Ambiental. 
 
Los sistemas generales acercan la oferta educativa, servicios, instalaciones, requisitos de 
admisión y proceso de matrícula del conjunto de la universidad, mientras que la específica 
del máster busca informar sobre los detalles de la titulación, titulaciones preferentes de 
acceso, plan de estudios, objetivos, docencia y profesorado involucrado. 
 


 Información multimedia 
 
Es posible encontrar información sobre los programas de posgrado de las universidades 
participantes, así como del Máster en Ingeniería Ambiental, en las siguientes direcciones: 
- Web del Servicio General de Posgrado de la Universitat de València: 
http://www.uv.es/posgrau/ 
 
- Web del la Universitat Politècnica de València sobre sus estudios de posgrado: 
http://www.upv.es/estudios/posgrado-master-doctorado/index-va.html 
 
- Web propia del Máster en Ingeniería Ambiental: www.uv.es/masteria 
 
- Microweb en la web de la Universitat Politècnica de València: 
http://www.upv.es/titulaciones/MUIAM/indexc.html 
 


 Información documental e impresa 
 


C
SV


: 3
81


40
22


73
14


16
71


95
54


44
44


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Anualmente, la Universitat de València y la Universitat Politècnica de València revisan y 
editan folletos con información de sus titulaciones. Dichos folletos se ponen a disposición de 
los futuros alumnos en las facultades, escuelas universitarias y organismos participantes. 
 


 Jornadas 
 


Tanto la UVEG como la UPV organizan jornadas de presentación de sus titulaciones 
orientadas a futuros alumnos en las que participa el Máster en Ingeniería Ambiental. 
 
El propio máster, dentro de sus actividades complementarias, organiza anualmente las 
Jornadas de Ingeniería Ambiental en las cuales, durante dos días, se tratan diferentes temas 
relacionados con la formación que se imparte en la titulación. El objetivo de las jornadas es 
difundir el trabajo que en diferentes empresas y organismos se lleva a cabo en el ámbito de 
la ingeniería ambiental, además de dar a conocer la titulación a los posibles interesados en 
ella. Dichas jornadas se gestionan a través del Centro de Formación Permanente de la 
Universitat Politècnica de València que distribuye la convocatoria a alumnos, profesores, 
particulares, empresas y organismos públicos. Asimismo, las Jornadas se publicitan en la 
página web tanto de la titulación como de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la 
Universitat de València. Dichas jornadas sirven también como presentación del título. 
 


 Información Personalizada 
 


Además de los sistemas ya mencionados, el personal de los siguientes servicios 
universitarios 
resuelve dudas y atiende consultas de los interesados en el máster: 
 
- Servicios de Información y Documentación de la Universitat de València. 
- Servicio de Alumnado de la Universitat Politècnica de València. 
- Servicio General de Posgrado de la Universitat de València. 
- Unidad de gestión del máster. 
- Secretaría de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universitat de 
València 
- Servicios administrativos de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de la Universitat Politècnica de València. 
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 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
5.1.1 Descripción general del plan de estudios 
 
 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 
Obligatorios:  
 


60 


Optativos: 
 


18 


Prácticas Externas (sólo para 
prácticas obligatorias): 
 


0 


Trabajo Fin de Máster:   
 


12 


 
TOTAL:  


90 


 
El máster tiene una duración de un curso y medio con inicio en septiembre. Se organiza en 
módulos que engloban los diferentes aspectos que conforman la Ingeniería Ambiental: 
Fundamentos de Ingeniería Ambiental; Tratamiento de Aguas; Tratamiento de Suelos, 
Residuos y Emisiones Atmosféricas; Gestión Ambiental; Optatividad para Especialización, y 
Trabajo Fin de Máster. A través del módulo Optatividad para Especialización se organizan las 
tres especialidades del máster: Dirección de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales 
(Especialidad A), Gestión Ambiental en la Industria (especialidad B) y Gestión Ambiental en 
la Ingeniería Civil (Especialidad C). En cuanto a los créditos, la unidad será el crédito ECTS, 
equivalente a 25 hora de trabajo del alumno, 10 de las cuales correspondientes a horas 
presenciales. 
 
En las siguientes tablas se muestra el plan de estudios propuesto, con las materias que 
conforman cada uno de los módulos: 
 


Módulo 1: Fundamentos de Ingeniería Ambiental 
Materia Créditos 


Evaluación de la calidad ambiental 4,5 
Transporte de contaminantes en el medio 
natural 9 


Total 13,5 
 


Módulo 2: Tratamiento de Aguas 
Materia Créditos 


Tratamiento de aguas 9 
Modelación avanzada de tratamientos de aguas 7,5 


Total 16,5 
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Módulo 3: Tratamiento de Suelos, Residuos y 


Emisiones Atmosféricas 
Materia Créditos 


Gestión y tratamiento de Residuos 6 
Control de la Contaminación Atmosférica 6 
Gestión de Suelos y sedimentos Contaminados 6 


Total 18 
 


Módulo 4: Gestión Ambiental 
Materia Créditos 


Análisis y Aplicación de la Legislación 
Ambiental 3 
Herramientas de Evaluación y Gestión 
Ambiental 4,5 
Monitorización y Procesado de Datos 
Ambientales 4,5 


Total 12 
 


Módulo 5: Optatividad para Especialización 
Materia Créditos OB-Itin. OPt-Itin. 


Control Microbiológico de Procesos de 
Depuración 


3 A B/C 


Gestión de Estaciones Depuradoras de Aguas 
Residuales 


3 A B/C 


Simulación y Diseño Avanzado de Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales 


3 A B/C 


Control de Procesos en Instalaciones 
Ambientales 


3 A y B C 


Contaminación Física: Ruido y Radiaciones 3 B A/C 
Gestión Energética 3 B A/C 


Prevención de la Contaminación Industrial 3 B A/C 
Actuaciones Medioambientales Costeras 3 C A/B 


Ingeniería Ambiental de la Obras Lineales 
3 C A/B 


Gestión de la Calidad de las Aguas 
Superficiales en Base a Modelos 


3 C A/B 


Tecnologías de la Información Geográfica 
para Estudios Ambientales 


3 C A/B 


Prácticas Externas 6   A/B/C 
 Total A 18  


 Total B 18  
 Total C 18  


 
Módulo 6: Trabajo Final de Máster 


Materia Créditos 
Trabajo Fin de Máster 12 
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El total de créditos ECTS optativos necesarios para obtener la titulación es de 18. De estos 
18, 12 son obligatorios para cada una de las especialidades, quedando 6 ECTS para cursar 
bien Prácticas Externas o bien dos asignaturas del resto de la oferta de optativas de las otras 
dos especialidades. Las especialidades cursadas se verán reforzadas también por la 
temática escogida en el Trabajo Fin de Máster. 
 
La distribución temporal de las materias será de 30 créditos ECTS por cuatrimestre, de 
manera que durante el primer curso se completan las materias obligatorias, quedando el 
primer cuatrimestre del segundo curso para realizar los 18 ECTS del módulo Optatividad para 
Especialización y para la elaboración del Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 
 
La distribución temporal y en créditos de las materias puede verse en la siguiente tabla: 
 


  Cuatrimestre 
Módulo Materia 1 2 3 


1 
Evaluación de la Calidad Ambiental 4.5     


Transporte de Contaminantes en el Medio Natural 9     


2 
Tratamiento de Aguas 9     


Modelación Avanzada de Tratamientos de Aguas   7.5   


3 
Gestión y Tratamiento de Residuos   6   


Control de la Contaminación Atmosférica   6   
Gestión de Suelos y Sedimentos Contaminados   6   


4 
Análisis y Aplicación de la Legislación Ambiental 3     
Herramientas de Evaluación y Gestión Ambiental 4.5     


Monitorización y Procesado de Datos Ambientales   4.5   


5 


Control Microbiológico de Procesos de Depuración     3 
Gestión de Estaciones Depuradoras de Aguas 


Residuales     3 


Simulación y Diseño Avanzado de Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales 


    3 


Control de Procesos en Instalaciones Ambientales     3 
Contaminación Física: Ruido y Radiaciones     3 


Gestión Energética     3 
Prevención de la Contaminación Industrial     3 
Actuaciones Medioambientales Costeras     3 
Ingeniería Ambiental de la Obras Lineales     3 


Gestión de la Calidad de las Aguas Superficiales en Base 
a Modelos 


    3 


Tecnologías de la Información Geográfica para Estudios 
Ambientales 


    3 


Prácticas Externas    6 
6 Trabajo Final de Máster     12 
 Total 30 30 30 


 
 
 
En cuanto a la distribución de la docencia entre las Universidades participantes en el máster, 
la siguiente tabla muestra las asignaturas impartidas por la UV y por la UPV. 
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Asignaturas impartidas por la Universitat de València (UV) 


Análisis y aplicación de la legislación ambiental 
Gestión y tratamiento de residuos 
Control de la contaminación atmosférica 
Gestión de EDAR 
Gestión energética 
Prevención de la contaminación industrial 
Control de procesos en instalaciones ambientales 


 
 


Asignaturas impartidas por la Universitat Politècnica de València (UPV) 
Evaluación de la calidad ambiental 
Transporte de contaminantes en el medio natural 
Modelación avanzada de tratamiento de aguas 
Simulación y diseño avanzado de EDAR 
Contaminación física: ruidos y radiaciones 
Ingeniería Ambiental de las obras lineales 
Gestión de la Calidad de las Aguas Superficiales en Base a Modelos 
Actuaciones medioambientales costeras 
Monitorización y procesado de datos ambientales 
Tecnologías de la Información geográfica para estudios ambientales 


 
 


Asignaturas con docencia compartida por la Universitat de València y la 
Universitat Politècnica de València 


Tratamiento de aguas 
Gestión de suelos y sedimentos contaminados 
Control microbiológico de procesos de depuración 
Herramientas de Evaluación y Gestión Ambiental 


 
 
CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Curso de inicio: 2021-2022. En este curso académico se implantará el primer curso de la 


nueva versión del plan de estudios. En el curso académico 2022-2023, se implantará el 


segundo curso de la nueva versión del plan de estudios. 


 


Con la entrada en funcionamiento de esta nueva versión se inicia el procedimiento de 


extinción de la anterior versión. Aquellos estudiantes que hubieran iniciado los estudios de 


este Máster en cursos anteriores, dispondrán de cuatro convocatorias, sin docencia, en dos 


cursos consecutivos de acuerdo al siguiente calendario: 
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Curso 2021-2022, dos convocatorias de examen, sin docencia, de las asignaturas de primer 


curso y docencia en las asignaturas de segundo curso. 


Curso 2022-2023, dos convocatorias de examen, sin docencia, de las asignaturas de primer 


curso y de segundo curso (excepto el Trabajo Fin de Máster que no se extingue y, por lo 


tanto, tendrá tutorización). 


Curso 2023-2024, dos convocatorias de examen, sin docencia, de las asignaturas de primer 


curso y de segundo curso (excepto el Trabajo Fin de Máster que no se extingue y, por lo 


tanto, tendrá tutorización). 


 


En cualquier caso, para todos aquellos estudiantes que deseen obtener el título y no hubieran 


finalizado podrán continuar sus estudios en la nueva versión teniendo en cuenta la siguiente 


tabla de adaptación: 


Plan 2016 Créditos Nuevo Plan Créditos 
        


Evaluación de la Calidad Ambiental 4,5 Evaluación de la Calidad Ambiental 4,5 
        


Transporte de Contaminantes en el 
Medio Natural 9 Transporte de Contaminantes en el 


Medio Natural 9 


        
Tratamiento de Aguas 9 Tratamiento de Aguas 9 


        
Modelación Avanzada de Tratamientos 


de Aguas 6 Modelación Avanzada de Tratamientos 
de Aguas 7,5 


        
Gestión y Tratamiento de Residuos 6 Gestión y Tratamiento de Residuos 6 


        
Control de la Contaminación Atmosférica 6 Control de la Contaminación Atmosférica 6 


        
Gestión de Suelos y Sedimentos 


Contaminados 6 Gestión de Suelos y Sedimentos 
Contaminados 6 


        
Análisis y Aplicación de la Legislación 


Ambiental 3 Análisis y Aplicación de la Legislación 
Ambiental 3 


    
Procesado y Análisis de Datos 


Ambientales 3 Monitorización y procesado de Datos 
Ambientales 4,5 


Instrumentos de Gestión Ambiental 3 Herramientas de Evaluación y Gestión 
Ambiental 4,5 


Evaluación de Impacto Ambiental 3 
    


Procesado y Análisis de Datos 
Ambientales 3 Monitorización y procesado de Datos 


Ambientales 4.5 
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Instrumentos de Gestión Ambiental 3 Herramientas de Evaluación y Gestión 
Ambiental 4,5 


Evaluación de Impacto Ambiental 3 
        


Control Microbiológico de Procesos de 
Depuración 3 Control Microbiológico de Procesos de 


Depuración 3 


        
Gestión de Estaciones Depuradoras de 


Aguas Residuales 3 Gestión de Estaciones Depuradoras de 
Aguas Residuales 3 


        


Simulación y Diseño Avanzado de 
Estaciones Depuradoras de Aguas 


Residuales 
3 


Simulación y Diseño Avanzado de 
Estaciones Depuradoras de Aguas 


Residuales 
3 


        
Monitorización y control avanzados de 


instalaciones ambientales 3 Control de Procesos en Instalaciones 
Ambientales 3 


        
Contaminación Física: Ruido y 


Radiaciones 3 Contaminación Física: Ruido y 
Radiaciones 3 


        
Gestión Energética 3 Gestión Energética 3 


        
Prevención de la Contaminación 


Industrial 3 Prevención de la Contaminación 
Industrial 3 


        
Actuaciones Medioambientales Costeras 3 Actuaciones Medioambientales Costeras 3 


        
Ingeniería Ambiental de la Obras 


Lineales 3 Ingeniería Ambiental de la Obras 
Lineales 3 


        


Ingeniería Hidráulica Ambiental 3 Gestión de la Calidad de las Aguas 
Superficiales en Base a Modelos 3 


        


SIG y Teledetección 3 Tecnologías de la Información 
Geográfica para Estudios Ambientales 3 


        
Prácticas Externas 6 Prácticas Externas 6 


 
 
 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
 
La internacionalización y la movilidad forman parte del último Plan Estratégico de la 
Universitat de València publicado, que cuenta entre sus objetivos mantener el liderazgo en el 
número estudiantes extranjeros e incrementar la variedad de países, regiones y universidades 
de procedencia, valorizar su oferta académica en el exterior, incrementar su oferta de 
titulaciones múltiples y/o conjuntas con centros de enseñanza superior internacionales. Del 
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mismo modo, dentro del Plan Estratégico de la Universitat Politècnica de València, la 
internacionalización es considerada un elemento estratégico y se considera clave en la 
consecución de los objetivos establecidos relacionados con sus títulos de grado y máster. 
 
La movilidad de los estudiantes les permite tomar contacto con las diferentes perspectivas 
con las que se pueden abordar los problemas y retos ambientales, teniendo en cuenta la 
variedad de éstos y de la legislación que se aplica en los diferentes países. De esta manera 
se alcanza una visión más global e integral de los diferentes ámbitos de actuación que tiene 
la ingeniería ambiental, así como de la necesidad de aplicar enfoques multidisciplinares, 
imprescindibles para el diseño de soluciones efectivas y eficientes a los problemas 
medioambientales. 
 
Para atender a los programas de movilidad del estudiante, tanto la UVEG como la UPV 
cuentan con unas estructuras académicas y de gestión administrativa especializadas, fruto 
de la experiencia de ambas instituciones en todos los programas de intercambio existentes.  
Aparte de las labores puramente académicas o de gestión, estos servicios también 
desarrollan las siguientes actividades para estudiantes salientes y entrantes: 
 
- Estudiantes salientes 
 
En la UVEG existen diferentes acciones de apoyo y orientación que comienzan a finales del 
primer trimestre del curso, con la organización de la “Semana Internacional”. Ésta consiste en 
la realización de diversas actividades en los centros para que los estudiantes conozcan todos 
los aspectos relacionados con la movilidad y los diferentes destinos, incluyendo la ubicación 
de stands informativos y la organización de charlas. Existe una página web que contiene 
información genérica sobre relaciones internacionales a nivel de toda la Universitat de 
València (https://bit.ly/2xj8EE1), y la ETSE dispone de una web específica que dispone de 
información académica relacionada con sus titulaciones (https://bit.ly/3cIRTT8). 
 
Además, siguiendo el Reglamento de Movilidad de la Universitat de València 
(https://bit.ly/2TyvxvU), cada centro nombra un coordinador o coordinadora de movilidad, el 
cual es miembro del equipo decanal con competencias en materia de relaciones 
internacionales. Las funciones de la coordinadora del centro son: 
 


• Supervisar la actividad de los coordinadores o coordinadoras de la movilidad de las 
titulaciones adscritas al centro 


• Favorecer la firma de convenios de movilidad para las diferentes titulaciones del 
centro 


• Verificar que el proceso de matrícula de los estudiantes de movilidad se realiza 
adecuadamente. 


• Ser interlocutor/a  del centro en materia de movilidad académica con el servicio 
competente en materia de relaciones internacionales y con el resto de centros de la 
universidad 


• Tramitar con el servicio competente en materia de relaciones internacionales las 
propuestas de convenios de movilidad con otras instituciones 


• Substituir a los coordinadores/as de la titulación de su centro en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad. 


• Cualquier otra función que se estime conveniente. 
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En el caso de la UPV, la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio 
(http://www.upv.es/entidades/OPII/index.html) se encarga de proporcionar información sobre 
programas de intercambio académico y temas prácticos sobre movilidad a través de guías, 
folletos, webs, presentaciones, etc. Por su parte, la ETSICCP dispone de una Oficina de 
Relaciones Internacionales que se encarga de la movilidad de los estudiantes de la escuela 
(https://www.iccp.upv.es/web/expl.aspx?id=$4$Internacional). A principio del curso 
académico se abre el plazo de solicitud de ayudas de movilidad y, concluido el mismo, se 
realizan pruebas de idiomas a los aspirantes. Los estudiantes seleccionados reciben 
información por escrito sobre el proceso, antes y después de su desplazamiento a la 
universidad de destino, y disponen de un foro en la plataforma de movilidad donde pueden 
realizar las consultas necesarias. La oficina depende de la Subdirección de Relaciones 
Internaciones y sus funciones son: 
 
• Establecer las directrices y estrategias de internacionalización e intercambio. 
• Dirigir las relaciones con las Universidades extranjeras asociadas. 
• Supervisar la gestión académica de la movilidad. 
• Apoyar al alumnado en intercambio. 
 
 
Finalmente, en los estudios del Máster en Ingeniería Ambiental, la dirección asume entre sus 
responsabilidades, las siguientes tareas: 
 
 Asesorar e informar a la CISCA de los asuntos de movilidad de la titulación del máster 
 Proponer convenios de movilidad que permitan ofrecer plazas de movilidad a los 


estudiantes entrantes y salientes de la titulación. 
 Ser la persona interlocutora académica con las instituciones de educación superior con 


las cuales haya convenido de movilidad. 
 Elaborar la propuesta de adjudicación de destinos para los estudiantes salientes, en 


los términos establecidos en las convocatorias de movilidad correspondientes. 
 Difundir los programas de movilidad, entre los estudiantes de la titulación e informar 


sobre los requisitos que han de cumplir para participar. 
 Supervisar los acuerdos de estudios y los acuerdos de prácticas de movilidad de los 


de los estudiantes entrantes y salientes de la titulación 
 Firmar los acuerdos de estudios y los acuerdos de prácticas de movilidad de los 


estudiantes entrantes y salientes de la titulación, así como sus modificaciones, si es 
necesario 


 Tutorizar el proceso de incorporación académica de los estudiantes salientes en la 
titulación de destino y la de los estudiantes entrantes en la universidad 


 Resolver el reconocimiento académico de los estudiantes salientes una vez concluido 
el periodo de movilidad. 


 Informar al servicio competente en materia de relaciones internacionales sobre los 
estudiantes que incumplen los requisitos de aprovechamiento  


 Cualquier otra función derivada de la normativa vigente 
 
Las siguientes tablas muestran los convenios en vigor para movilidad en el Máster en 
Ingeniería Ambiental: 
 


Convenios de movilidad en vigor en la UV 
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Convenios de movilidad en vigor en la UPV 
 


 Por todo ello, sin perjuicio de que esta lista pueda ampliarse, se considera que existen 
suficientes convenios de movilidad para responder a todas las necesidades de los 
estudiantes, atendiendo a las características y competencias que se desarrollan en la 
titulación. 
 
 
5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios 
 
 
La Comisión Académica de Seguimiento y Coordinación Académica (CISCA) es el órgano 
encargado coordinar todas las actividades tanto académicas como de gestión de la titulación. 
Actualmente está compuesta por seis miembros de cada universidad participante (cinco PDI 
y un PAS). La CISCA cuenta con una presidenta, un director académico, una secretaria y una 
coordinadora académica. Además, los alumnos también están representados a través de un 
delegado con voz, pero sin voto. 
 
Además, para su funcionamiento ordinario durante el curso, la CISCA se organiza en 
subcomisiones:  
 


• Subcomisión de admisiones: se encarga de recopilar la información sobre las 
solicitudes de admisión y barema cada una de ellas en base a los criterios establecidos 
en la Memoria de Verificación. A partir de los resultados, establece las solicitudes que 
son aceptadas y las que se rechazan por no cumplir con los requisitos mínimos para 
su admisión. 


• Subcomisión de reconocimientos: se encarga de evaluar las solicitudes de 
reconocimiento recibidas e informar sobre ellas a la Comisión de Reconocimientos de 
la Universidad respectiva. 


• Subcomisión de Trabajo Fin de Máster: evalúa las solicitudes de Trabajo Fin de Máster 
para asegurar que las propuestas que son aceptadas cumplen con los requisitos 
establecidos en la memoria de verificación. 


 
Por último, las tareas relacionadas con la aplicación del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad en la titulación recaen sobre una delegada de calidad.  


País Nombre de la Universidad Plazas Duración (meses)
Italia Università degli Studi di Palermo 1 6
Italia Università Politecnica delle Marche-Ancona 1 5
Polonia Politechnika Gdanska 1 6
Portugal Universidades do Porto 1 6
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Los contenidos del máster se organizan en módulos, que están compuestas por una o varias 
materias afines. Cada curso, la coordinadora académica recaba información sobre las 
actividades, planificación y evaluación con el fin de detectar si hay solapamiento, repetición o 
sobrecarga de actividades y poder solucionar las incidencias antes de que se produzcan. 
 
En el caso de Prácticas Externas, la titulación cuenta con dos tutores académicos cuyas 
tareas incluyen: informar sobre las Prácticas Externas (criterios de asignación y evaluación), 
gestionar la asignación de destinos, contactar con el tutor de empresa, supervisar las tareas 
desarrolladas por el estudiante y evaluar su actividad. 
 
El actual organigrama de la CISCA del Máster en Ingeniería Ambiental se puede consultar 
en el siguiente enlace: https://bit.ly/2TPOrxt. 
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6.2 Otros recursos humanos 
Se muestran los datos del Personal de Administración y Servicios que la UV tiene 
adscrito a la Escola Tècnica  Superior d’Enginyeria de la UV, como centro responsable 
de la docencia del Máster: 
 


 Vinculación con la 
Universidad 


Formación y 
experiencia 


Adecuación a los 
ámbitos de 
conocimiento 


Administración 
general 


(F) Funcionario 
(L) Laboral 


La formación del 
personal de 
administración 
general es muy 
variada, 
poseyendo en 
muchos casos 
estudios 
universitarios. 
El personal del 
centro se encarga 
de la gestión de 
estudiantes, 
implantación de 
planes de estudio, 
organización de 
aulas y horarios y 
otros aspectos 
relacionados con 
la docencia. 
El personal del  
Dpto. supone un 
apoyo directo al 
profesorado y, por 
lo tanto, a la 
docencia e 
investigación de 
los mismos 


El Servicio de 
Formación 
Permanente de la UV 
asegura la  
organización de 
cursos de formación y 
actualización de 
conocimientos del 
personal, tanto de 
Administración 
general como 
especial. 


Escola 
Tècnica 
Superior 
d’Enginyeria 


Administrador de 
centro, 1 (F) 
Técnico medio de 
gestión, 1 (F) 
Secret. Dirección, 1 
(F) 
Jefe de Admon., 1 (F) 
Jefa de Estudiantes, 
1 (F) 
Administrativos, 7 (F) 
Coordinador de 
servicios, 1 (F) 
Conserje, 1 (L) 
Aux. de servicios, 2 
(L) 
 
Total: 16 


 
 
Dpto. de 
Ingeniería 
Electrónica 
 
 


 
Jefa de Unidad, 1 (F) 
Administrativo, 3 (F) 
 
Total: 4 


 
 
Dpto. de 
Informática 
 
 


 
Jefa de Unidad, 1 (F) 
Administrativo, 2 (F) 
 
Total: 3 


Administración 
especial 
(personal de 
laboratorios) 


 
El personal de 
laboratorio 
(administración 
especial) es 
fundamental en la 
organización y 
mantenimiento de 
los laboratorios de 
prácticas. 
Estas personas 
tienen perfil en 
Ciencias 
Experimentales y 


Escola 
Tècnica 
Superior 
d’Enginyeria 


Oficial de laboratorio, 
1 (L) 
Total: 1 


Dpto. de 
Informática 


Técnico de 
laboratorio 1 (F) 
Oficial de laboratorio, 
2 (F) 
Total: 3 
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Dpto. de 
Ingeniería 
Electrónica 


Técnico de 
laboratorio 1 (F) 
Oficial de laboratorio, 
2 (F) 
Total: 3 


Técnicas en 
Ingeniería, por lo 
que son 
adecuados para 
los laboratorios de 
la titulación. 


 
El Máster se desarrollará en la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria de la Universitat 
de València (ETSE-UV) y, además de contar contará con el personal técnico de 
mantenimiento de la ETSE-UV especificado en la tabla, se cuenta adicionalmente con 
el del Departamento de Ingeniería Química, consistente en 1 técnico de laboratorio y 2 
oficiales de laboratorio. Este personal se distribuye en turnos de mañana y tarde se 
encarga del mantenimiento del software y del hardware necesario para el desarrollo de 
este Máster. Los laboratorios utilizados en el Máster son compartidos con el resto de 
titulaciones en las que la ETSE-UV tiene responsabilidad docente, realizando los 
técnicos la puesta a punto y mantenimiento de cada uno de ellos y la asistencia, en caso 
necesario, para la resolución de problemas durante la ejecución de las prácticas. 
 
Todo ello justifica la adecuación de los recursos de personal técnico disponible.  
 
Además de este personal de carácter específico, la Universitat de València dispone de 
personal de otras Secciones y Servicios encargados de tareas de apoyo a los/las 
estudiantes de todas sus titulaciones: 


• Servicio de Informática: El Servicio de Informática está constituido por el conjunto 
de recursos humanos y materiales puestos a disposición de los diferentes 
estamentos de esta universidad. Tiene como misión el gestionar, mantener y 
actualizar estos recursos informáticos para dar soporte, entre otros aspectos, a 
la docencia en la Universitat de València. 


• Servicio de Bibliotecas y Documentación: Se encarga de la gestión de los fondos 
bibliográficos y documentales depositados en las distintas Bibliotecas de la UV. 


• Servicio General de Postgrado: Realiza gestiones sobre becas, carnet 
universitario, consulta de expedientes, certificaciones del registro histórico de 
actividades formativas, consultar normativas, etc. Además, presta apoyo técnico 
en la elaboración de planes de estudio. 


• Servicio de Información: Es un centro de información y de documentación 
especializada en temas de enseñanza superior. El objetivo del servicio es 
recoger, procesar y difundir información de interés para la comunidad 
universitaria, especialmente para los/las estudiantes. 


 
Además se cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva ajustadas 
a las disposiciones de la Ley 51/2003 de 2 de Diciembre de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales 
se regulan en el reglamento de Medidas para la Integración del Persona Docente e 
Investigador con Discapacidad de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 28 de Marzo de 2013 (ACGUV 40/2013) que sustituye al 
anterior de fecha 31 de Octubre de 2007. Concretamente se contemplan ayudas 
económicas para el desarrollo de la función docente e investigadora destinadas a 
compensar gastos adicionales (Adquisición de productos de soporte específicos y/o 
gastos derivados de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad 
a espacios y recursos, facilitación de horarios, reducción de docencia…). 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Unitat per a la Integració de 
Persones amb Discapacitat tiene atribuidas competencias específicas en la materia con 
el fin de impulsar  las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no 
discriminación. La “Carta de Servicios” de esta unidad 
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(http://upd.uv.es/index.php/cartaservicio.html) informa los compromisos de calidad y 
derechos y deberes de los usuarios. 
 
En cuanto a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
(ETSICCP) de la Universitat Politècnica de València, el personal adscrito a sus 
diferentes servicios se describe a continuación a continuación: 
 
 
Administración General de la ETSICC: 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios 
A1 1 5 1 
A2 2 16 2 
C1 10 55 10 
C2 4 24 4 


Total 17 100 16 
 
El personal se distribuye en los siguientes puestos: 
 


Puesto Número Trienios 
Técnico Superior de Prácticas 


de Empresas 
1 5 


Jefe de Administración de 
Escuela o Facultad 


1 10 


Jefe de Unidad Administrativa 1 5 
Jefe de sección 1 6 
Administrativo 3 16 


Auxiliar de Servicios 6 34 
Secretario/a de Escuela o 


Facultad 
1 6 


Jefe de Grupo 1 5 
Coordinador de Servicios 1 6 
Resp.Mantenimiento Zona 1 7 


Total 17 100 
 
Los servicios de atención en los laboratorios se detallan a continuación: 
 
 Laboratorio de Calidad de Aguas (Departamento de Ingeniería Hidráulica y 


Medio Ambiente-Universitat Politècnica de València). 
 


- Personal de apoyo: El Departamento de Ingeniería Hidráulica y Medio 
Ambiente tiene destinados a los laboratorios ubicados en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 1 
Técnico Superior de Laboratorio y 3 Especialistas Técnicos de 
Laboratorio para asegurar el mantenimiento de los equipos y el apoyo 
necesario en la preparación y desarrollo de las prácticas. 


 
 Laboratorio de Microbiología I (Departamento de Biotecnología-Universitat 


Politècnica de València). 
 


- Personal de apoyo: El Departamento de Biotecnología destina a sus 
laboratorios de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y 
del Medio Natural 2 Técnicos Superiores de Laboratorio, 2 Técnicos 
Medios de Laboratorio y 2 Especialistas Técnicos de Laboratorio. 
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Además, la propia escuela dispone entre su personal de 2 Especialistas 
Técnicos de Laboratorio y 1 Oficial Segundo de Laboratorio. Este 
personal es el encargado del mantenimiento de los equipos y el apoyo 
necesario en la preparación y desarrollo de las prácticas. 


 
 
El porcentaje de dedicación a este título del personal de laboratorio en la ETSE se 
estima en un 10%, mientras que en la ETSICCP es de 11% aproximadamente. 
 
Por último, el personal de los servicios informáticos de la ETSICCP está compuesto por 
1 Analista Programador de Aplicaciones, 1 Analista Programador de Sistemas y Redes, 
1 Operadores, 1 Técnico Especialista Informático y 1 Técnico Medio de Laboratorio con 
perfil informático encargados del mantenimiento, instalación y actualización de las aulas 
informáticas y el software disponible. 
 
Por último, la Unidad de Formación del PAS de la UPV 
(http://www.upv.es/entidades/SRH/ufasu/741777normalc.html) aseguran la  
organización de cursos de formación y actualización de conocimientos del personal, 
tanto de administración general como especial. 
 
Por todo ellos se considera que los recursos disponibles en los centros participantes son 
suficientes y adecuado para impartir el Máster Interuniversitario en Ingeniería Ambiental. 
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CONTESTACIÓN A LA EVALUACIÓN REALIZADA POR ANECA DE LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS (INFORME 
PROVISIONAL) DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
AMBIENTAL POR LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA Y LA 
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL) 
 
 
 
 
 
 


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 
 
Criterio 1. Descripción del título. Se ha modificado el número de créditos máximo a 
matricular por los estudiantes de la UVEG en el “resto de Cursos”, sin que se haya 
incluido este aspecto en el Formulario de Modificaciones. Además, en el Formulario se 
indica que se han modificado el número mínimo de créditos a matricular a los estudiantes 
a tiempo parcial y dicho cambio no se ha realizado. 
 
RESPUESTA 
Se ha corregido el error, incorporando en el apartado de modificaciones realizadas el 
mencionado cambio. 
En concreto se indica que: 
Se ha modificado el número de créditos a matricular a los estudiantes que se matriculen 
a tiempo completo, tanto el primer año como el segundo y posteriores años, en la 
Universitat de València. 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
En el formulario de modificación se indica que “Se elimina el texto "procedentes de la 
actividad antropogénica" de las antiguas competencias E5, E6 y E7.”. Sin embargo, no 
se ha eliminado en la redacción presentada para dichas competencias, ahora numeradas 
como CE04, CE05, CE06. Debe eliminarse dicho texto o bien corregirse el formulario 
de modificación. 
 
RESPUESTA 
 
Se elimina “procedentes de la actividad antropogénica” de las definiciones de las 
competencias CE04, CE05, CE06. La redacción de estas competencias queda de la 
siguiente manera: 
 
CE04 - Caracterizar las emisiones al aire. procedentes de la actividad antropogénica. 
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CE05 - Caracterizar las emisiones al agua. procedentes de la actividad antropogénica. 
CE06 - Caracterizar las emisiones al suelo. procedentes de la actividad antropogénica. 
 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Dado que se contempla un reconocimiento de créditos por experiencia laboral y 
profesional acreditada, se deben aportar y reflejar en la memoria, además del 
procedimiento a seguir, las siguientes cuestiones relacionadas con la propuesta de 
reconocimiento de 13,5 créditos por experiencia profesional o laboral: 1) parte del plan 
de estudios y su descripción pormenorizada que es afectada por el reconocimiento y 2) 
definición del tipo de experiencia profesional. 
 
RESPUESTA 
 
Se elimina la posibilidad de reconocimiento por experiencia laboral y profesional 
acreditada. 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
La materia 2 - Modelación avanzada de tratamientos de aguas (2 - Tratamiento de 
Aguas) no tiene asignada la actividad formativa 3 - Actividades prácticas de laboratorio 
y/o informáticas, la cual es imprescindible para la modelización.  
Se debe solventar este aspecto. 
 
RESPUESTA 
 
Siguiendo las sugerencias realizadas, se ha incorporado la actividad formativa 3 
(Actividades prácticas de laboratorio y/o informáticas) con un total de 6 horas dedicadas 
a la aplicación de modelos sencillos realizados con hoja de cálculo y a la introducción al 
empleo de software específico de simulación y diseño de estaciones de tratamiento de 
aguas residuales. Este software avanzado se estudiará en profundidad en la especialidad 
“Dirección de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales” dentro del módulo de 
Optatividad para la Especialización y materia “Simulación y diseño avanzado de 
estaciones depuradoras de aguas residuales”. Además, asociado a este cambio, se ha 
incorporado la metodología docente 4 (Trabajos en laboratorio y/o aula informática. 
Aprendizaje mediante la realización de actividades desarrolladas de forma individual o 
en grupos reducidos y llevadas a cabo en laboratorios y/o aulas de ordenador.). 
 
El motivo por el que la actividad de prácticas de laboratorio y/o informática se limita a 6 
horas es debido a que el objetivo principal de la materia de Modelación Avanzada de 
Tratamiento de Aguas es que el alumno sea capaz de desarrollar modelos matemáticos de 
tratamiento de aguas a partir del conocimiento de los procesos implicados. Mientras que, 
tal y como se ha comentado anteriormente, la utilización de estos modelos se verá en 
detalle en la materia “Simulación y diseño avanzado de estaciones depuradoras de aguas 
residuales”. 
 
 
Se propone una nueva organización del plan de estudios, acorde con la nueva estructura 
de las materias en el título. Sin embargo, existe una contradicción entre lo expuesto en 
esta descripción del plan de estudios y lo desarrollado para el mismo con posterioridad. 
Así, en la nueva estructura desaparecen los actuales módulos 5 y 7, este último relativo 
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a Prácticas Externas, materia que ahora se incluye en el nuevo módulo 5, donde se 
agrupa la Optatividad. Sin embargo, esta estructura no es la que se muestra en todos los 
subapartados del apartado 5.3 (desde el 5.3.2 al 5.3.9), así como en el apartado 5.4, en 
los que todavía aparece el módulo 6 “Prácticas Externas” como módulo independiente, 
cuando el mismo ya no existe.  
Se debe solventar este aspecto. 
 
RESPUESTA 
 
La materia “Prácticas Externas” se incluirá en el módulo “Optatividad para 
Especialización”, tal y como se establece en el apartado 5.1.1 Descripción general del 
plan de estudios de la memoria. Por error se había mantenido en un módulo denominado 
“Prácticas Externas”. 
 
En la materia 2 del módulo 2 “Modelación avanzada de tratamientos de aguas” que 
aumenta de 6 a 7,5 ECTS, no se han incluido contenidos para incorporar la modelación 
de las tecnologías que permitan aplicar los principios de Economía Circular a los 
sistemas de tratamiento de aguas, como se indica en el formulario de modificaciones 
para justificar el aumento de créditos de dicha materia. Debe subsanarse esta cuestión. 
 
RESPUESTA 
 
Se ha modificado la redacción de los resultados de aprendizaje y contenidos que 
incorporan la modelación de las tecnologías enmarcadas dentro de los principios de 
Economía Circular a los sistemas de tratamiento de aguas.  
 
El resultado de aprendizaje 5 se redacta de la siguiente manera:  
 
5 Conocimiento de los modelos matemáticos de los procesos de valorización y 
recuperación de tratamiento de aguas en el ámbito de la recuperación y valorización de 
recursos en las aguas residuales alineados con los principios de economía circular. 
 
Los contenidos quedan redactados de la siguiente manera:  
 
Modelación matemática de los procesos biológicos de eliminación y/o valorización de 
materia orgánica, nitrógeno y fósforo. Modelación matemática de los procesos de 
recuperación y/o valorización de la materia orgánica, nitrógeno, fósforo y azufre. 
Modelación matemática de los procesos biológicos anaerobios. Modelación matemática 
de los procesos físicos de intercambio de gases. Modelación matemática de los procesos 
químicos y su interacción con los procesos biológicos y físicos. Modelación conjunta de 
todos los procesos físicos, químicos y biológicos: Modelo BNRM2. 
 
 
Si bien puede aceptarse el reconocimiento en su conjunto de las 3 materias “Procesado 
y Análisis de Datos ambientales”, “Instrumentos de Gestión ambiental” y “Evaluación 
de Impacto Ambiental” por las nuevas “Monitorización y procesado de Datos 
ambientales” y “Herramientas de Evaluación y Gestión Ambiental”, se debe aclarar cuál 
sería el proceso de reconocimiento en el caso de que se solicitase por materias 
individualmente consideradas. 
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RESPUESTA 
 
Se modifica la tabla de adaptación presente en el apartado 5.1.1 Descripción general del 
plan de estudios para que, en lo referente a las materias enumeradas, para que quede de 
la siguiente manera: 
 
 


Plan 2016 Créditos Nuevo Plan Créditos 


 
 


Procesado y Análisis de Datos 
Ambientales 3 Monitorización y procesado de Datos 


Ambientales 4,5 


Instrumentos de Gestión Ambiental 3 Herramientas de Evaluación y Gestión 
Ambiental 4,5 


Evaluación de Impacto Ambiental 3 


    


Procesado y Análisis de Datos 
Ambientales 3 Monitorización y procesado de Datos 


Ambientales 4.5 


    


Instrumentos de Gestión Ambiental 3 Herramientas de Evaluación y Gestión 
Ambiental 4,5 


Evaluación de Impacto Ambiental 3 


 
 
La materia “Herramientas de Evaluación y Gestión Ambiental” abarca los contenidos de 
las materias “Instrumentos de Gestión Ambiental” y “Evaluación de Impacto Ambiental”, 
por lo que sólo cuando se hayan cursado las dos, será posible la adaptación según la tabla 
propuesta. 
 
En cualquier caso, en relación con este aspecto, debe considerarse que en la memoria se 
establece que “Aquellos estudiantes que hubieran iniciado los estudios de este Máster en 
cursos anteriores, dispondrán de cuatro convocatorias, sin docencia, en dos cursos 
consecutivos”. Atendiendo también a los resultados de las tasas de éxito que presenta el 
título, es previsible que el número de estudiantes que necesite una adaptación y se 
encuentre con estas materias pendientes sea muy reducido o incluso que no se dé el caso. 
 
 
La competencia CE14 “CE14 Elaborar y redactar informes técnicos y/o proyectos de 
Ingeniería Ambiental considerando globalmente aspectos técnicos, económicos, sociales, 
energéticos y ambientales” está asignada solamente a una materia optativa y al TFM, 
con lo cual no puede garantizarse que sea adquirida por todos los estudiantes.  
Debe subsanarse esta cuestión. 
 
RESPUESTA 
 
Se modifica la redacción de la competencia, quedando de la siguiente manera: 
 


C
SV


: 4
00


75
72


66
80


94
70


00
76


18
68


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=400757266809470007618681





CE14 Elaborar y redactar informes técnicos y/o proyectos de Ingeniería Ambiental 
considerando globalmente aspectos técnicos, económicos, sociales, energéticos y/o 
ambientales. 
 
Se asigna esta competencia con su nueva redacción a las siguientes materias: Trabajo Fin 
de Máster (obligatoria), Ingeniería Ambiental de las Obras Lineales (optativa), 
Tratamiento de Aguas (obligatoria), Gestión y Tratamiento de Residuos (obligatoria), 
Modelación Avanzada de Tratamiento de Aguas (obligatoria), Evaluación de la Calidad 
Ambiental (obligatoria) y Gestión Energética (optativa). En todas estas materias se 
elaboran informes que incluyen uno o varios de los enfoques contemplados en la 
competencia. 
 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
El personal de Administración y Servicios se ha descrito de forma global para todos los 
títulos que se imparten en ambos centros (Escuela Técnica Superior de Ingeniería en la 
UVEG; y Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos de la UPV). Se debe 
especificar el porcentaje de dedicación al título para el personal de laboratorio. 
 
RESPUESTA 
 
Se incorpora el siguiente párrafo en el apartado 6.2 Otros recursos humanos: 
 
El porcentaje de dedicación a este título del personal de laboratorio en la ETSE se estima 
en un 10%, mientras que en la ETSICCP es de 11% aproximadamente. 
 
Se debe aclarar la siguiente incongruencia respecto al personal de laboratorio: mientras 
que en la memoria actualmente vigente estaba adscrito al Departamento de Ingeniería 
Química, en la nueva propuesta se adscriben a los Departamentos de Informática e 
Ingeniería Electrónica, cuando en la descripción de los Departamentos de la UVEG 
implicados en el título no aparecen estos dos Departamentos. 
 
RESPUESTA 
 
Se eliminan de la tabla las referencias al personal adscrito a los departamentos que no sea 
al de Ingeniería Química del apartado 6.2 Otros recursos humanos. También se modifica 
el texto como sigue: 
 
El Máster se desarrollará en la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria de la Universitat 
de València (ETSE-UV) y, además de contar contará con el personal técnico de 
mantenimiento de la ETSE-UV especificado en la tabla, se cuenta adicionalmente con 
el del Departamento de Ingeniería Química, consistente en 1 técnico de laboratorio y 2 
oficiales de laboratorio. 


 
En el apartado 6.1 de la memoria modificada se puede leer “Por otro lado, el curriculum 
investigador del personal académico involucrado en el título, que puede consultarse a 
través de la web de la titulación …”. Se han inspeccionado las correspondientes a los 
profesores de la UVEG y no se ha encontrado dicha información en ninguna de ellas, ya 
que desde el apartado “+info” en algunos casos las páginas con el CV de los profesores 
no son accesibles o bien están vacías o directamente no se suministra el link. Esto mismo 
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ocurre para algunos profesores de la UPV. Debe garantizarse el acceso al CV de todos 
los profesores que ahora no lo muestran o bien eliminar el párrafo de la memoria. 
 


RESPUESTA 
 


Se modifica el texto del punto 6.1 Profesorado de la siguiente manera: 


 
Por otro lado, el curríiculum investigador del personal académico involucrado en el título, 
que puede consultarse a través de la web de la titulación (www.uv.es/masteria) y o en 
las webs de los grupos de investigación a los que pertenecen (por ejemplo: www.aguas-
residuales.es; http://giam.blogs.uv.es/), incluye muestra la participación de distintos 
miembros del profesorado… 


La adecuación del profesorado asignado al título se encuentra debidamente justificada en 
el apartado 6.1 Profesorado de la memoria. A través la web del máster 
(www.uv.es/masteria) será posible acceder a los CV del profesorado de la UPV, mientras 
que en el caso del profesorado de la UV el enlace “+info” permitirá acceder a información 
docente. Esto es así puesto las webs de las universidades participantes son diferentes y no 
muestran los mismos contenidos.  


Por último, se ha revisado la web para que todos los enlaces funcionen debidamente. 
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 2. JUSTIFICACIÓN 


 
 


 2.1  JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 


 
 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
La creciente sensibilización de la sociedad hacia la degradación del medio ambiente y la 
necesidad de evitar, corregir o mitigar las presiones de los núcleos urbanos, industrias e 
impactos ambientales derivados de cualquier actividad antropogénica sobre el medio 
originó, hace ya unas décadas, la necesidad de contar con profesionales que garantizaran 
el mantenimiento de los estándares de calidad ambientales así como la competitividad de la 
industria, bajo una perspectiva holística, sostenible y respetuosa con el medio ambiente. 
Esta tarea, que fue asumida por ingenieros más o menos especializados en el campo 
ambiental, o por licenciados en ciencias con un perfil multidisciplinar, forzó la aparición y 
progresiva consolidación a nivel mundial de los estudios de Ingeniería Ambiental. 
 
El máster aquí propuesto es un máster interuniversitario coordinado por la Universitat de 
València y organizado por la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria (en adelante ETSE) de 
la Universitat de València y por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos (en adelante ETSICCP) de la Universitat Politècnica de València. La 
colaboración tanto a nivel docente como a nivel de investigación entre ambas universidades 
es muy estrecha desde hace más de tres décadas. Además, la participación de diversas 
áreas de conocimiento de ambas universidades ha hecho posible abarcar las múltiples 
disciplinas que el máster imparte, con profesores universitarios de reconocido prestigio en 
sus campos de especialización. Es decir, se trata de un máster que suma recursos y 
esfuerzos de ambas instituciones, tal y como se puede comprobar en los apartados 6 y 7 de 
la presente memoria. 
 
En el curso 2006/2007 comenzó a impartirse el título de Máster en Ingeniería Ambiental, 
coordinado por la Universitat de València e impartido entre la Universitat de València y la 
Universitat Politècnica de València, de 120 créditos ECTS. Este primer Plan de Estudios 
sufrió una modificación con el fin de adaptarlo al nuevo marco legislativo introducido por el 
Decreto 1393/2007 de 29 de octubre y sus modificaciones incorporadas en el RD 861/2010 
de 2 de julio, dado que el título inicial estaba regulado por el RD 56/2005 de 21 de enero. 
De esta modificación surgió un plan de 90 créditos, frente a los 120 de que constaba 
inicialmente. Posteriormente se han llevado a cabo varias modificaciones menores en 2011, 
2013 y 2016. 
 
El título y la profesión de Ingeniero Ambiental existen en el ámbito internacional, en múltiples 
países, desde la década de los 70 del siglo pasado. Su perfil está claramente establecido, 
existiendo unos criterios de homologación en el mundo anglosajón a través del ABET 
(Acreditation Board for Engineering and Technology). Por otra parte, en Europa pueden 
encontrarse estudios de Ingeniería Ambiental a nivel de grado y de máster. 
 
Por su parte, en la vertiente profesional existen Asociaciones o Instituciones de Ingenieros 
Ambientales en numerosos países, como las que se enumeran a continuación: 
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- AAEES: American Academy of Environmental Engineering and Scientists. 
- CEEES: Confederation of European Environmental Engineering Societies. 
- AEESP: Association of Environmental Engineering and Science Professors. 


En España, los estudios relacionados con el medio ambiente tuvieron un desarrollo 
importante en la década de los 90 del siglo pasado, con la puesta en marcha de la titulación 
de Licenciatura en Ciencias Ambientales, transformada en el actual Grado en Ciencias 
Ambientales (el “Environmental Science” en el mundo anglosajón). A pesar de esta iniciativa, 
tanto en el ámbito empresarial, como en el de la administración y el académico se requieren 
especialistas con formación en el campo de la ingeniería, con conocimientos de procesos 
productivos y de transformación, con preparación para abordar su implantación, 
modificación e innovación y con capacidad para plantear y resolver problemas con una 
perspectiva integral. Así mismo, el desarrollo de las regulaciones medioambientales y la 
necesidad de la gestión de la calidad medioambiental en núcleos poblaciones y empresas 
han incrementado la necesidad de formación en este campo. 
 
En la Universitat de València, la formación en Ingeniería Ambiental se vino realizando en el 
título de Ingeniero Químico desde su implantación en 1993, reforzada con la reforma de los 
Planes de Estudio del año 2000. La labor docente desempeñada en la Universitat de 
València en este ámbito está fuertemente apoyada por una intensa investigación por parte 
de los profesores implicados, tarea que se desarrolla tanto en el campo de la I+D a través 
de proyectos financiados en convocatorias públicas, como a través de convenios de 
colaboración con entidades públicas y empresas privadas. Estos profesores se encargan de 
impartir la docencia asignada al Departamento de Ingeniería Química incluyendo el 
Programa de Doctorado en Ingeniería Química, Ambiental y de Procesos, del cual forma 
parte el Máster en Ingeniería Ambiental. Asimismo, se dispone de una dilatada participación 
en conferencias, cursos de posgrado y de especialización, tanto en la Comunitat Valenciana 
como a nivel estatal. 
 
Por su parte, la Universitat Politècnica de València ha venido impartiendo una intensificación 
en Ingeniería Ambiental en el título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, liderada 
por el Departamento de Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente. En esta institución, El 
Máster en Ingeniería Ambiental forma parte del Programa de Doctorado en Ingeniería del 
Agua y Medioambiental de este Departamento. El hecho de que este máster forme parte de 
los dos programas de doctorado mencionados permite asegurar el acceso del alumnado a 
la carrera investigadora. 
 
Cabe destacar, además, que El título de Máster en Ingeniería Ambiental que se viene 
impartiendo, así como la modificación que aquí se presenta, busca abarcar todos los 
aspectos relacionados con esta disciplina con mayor profundidad y detalle que las 
intensificaciones que existen actualmente en los diferentes títulos de ingeniería, con el fin 
de alcanzar una especialización puntera, tanto a nivel científico como técnico, en el entorno 
nacional e internacional. En este sentido, la Ingeniería Ambiental está inmersa en un cambio 
sustancial de paradigma que supone la incorporación a este campo de los principios de la 
Economía Circular con la finalidad de incrementar la sostenibilidad tanto ambiental como 
económica y social de los actuales sistemas de tratamiento de la contaminación ambiental. 
Para ello, aparecen tecnologías innovadoras cuyo conocimiento cobra cada vez más 
importancia como son los procesos para la recuperación de recursos presentes en los 
residuos o metodologías de tratamiento y análisis de grandes cantidades de datos (Big Data, 
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Machine Learning, Deep Learning). Por último, tras la aprobación de los Objetivos de 
Desarrollo sostenible por la ONU en 2015, se considera necesario incluirlos de manera 
transversal en las distintas materias del Máster.  
 
Es importante resaltar que la propuesta del master interuniversitario lleva asociada una 
implicación muy importante de la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de 
la Comunidad Valenciana (en adelante EPSAR), a través de un convenio específico de 
colaboración entre la entidad y las dos universidades. Este organismo, dependiente de la 
Generalitat Valenciana, es el encargado de la gestión de la explotación de las instalaciones 
de depuración y la ejecución de obras de saneamiento y depuración de aguas residuales 
urbanas. De este modo, la EPSAR pretende fomentar la formación de personal altamente 
especializado, así como la investigación, no sólo en el campo del tratamiento de aguas 
residuales, sino también en el campo de la Ingeniería Ambiental, lo que permitirá una mejora 
de las competencias de los profesionales y de la eficiencia de los procesos frente a los retos 
futuros. Además, miembros de alto prestigio de la EPSAR, así como otros colaboradores 
externos procedentes de empresas privadas y otros organismos públicos con práctica en el 
campo de la Ingeniería Ambiental, participan con sus conocimientos y experiencias en la 
docencia de este máster. 
 
Los grados de ingenierías y Ciencias Ambientales que se imparten en la Universitat 
Politècnica de València son de forma natural una fuente de estudiantes que desean 
completar su formación de ingeniería en el campo ambiental. El Grado en Ingeniería 
Química junto con los grados en Ciencias Ambientales, en Química y en Biotecnología son 
la fuente de estudiantes de la Universitat de Valéncia. La experiencia de los últimos años de 
implantación del título permite también prever un significativo número de estudiantes de 
otras universidades españolas y extranjeras. 
 
Por último, el desarrollo del máster cuenta con el apoyo de diversos organismos públicos 
además de la EPSAR (Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 
Transición Ecológica de la Generalitat Valenciana, Aguas de Murcia, Confederación 
Hidrográfica del Júcar) y organizaciones y empresas privadas (Centro Tecnológico del Agua-
CETAQUA, FCC Aqualia, IBERDROLA, Depuración de Aguas del Mediterráneo-DAM, 
FACSA. Ciclo Integral del Agua, OMS-SACEDE. Ingeniería Medioambiental y Tratamiento 
de Aguas, IDOM Ingeniería, Arquitectura y Consultoría, Aguas de Valencia-Global Omnium 
y Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Comunidad Valenciana) 
relacionadas con la práctica de la ingeniería ambiental. Este factor resulta clave para 
asegurar el éxito de unos estudios de alto nivel, como los promovidos en este máster. Esta 
conexión con el mundo profesional permite mantener actualizado el perfil de egreso no solo 
de acuerdo con las demandas actuales del mercado laboral sino incluso anticipándose a las 
necesidades futuras del mismo. 
 
Como conclusión, con una oferta inicial de 40 plazas, teniendo en cuenta el amplio espectro 
de titulaciones al que está dirigido; su carácter innovador tanto en el  enfoque de las 
soluciones a problemas ambientales como en el estudio de  nuevas tecnologías y procesos;  
la demanda de profesionales con conocimientos avanzados que existe en este campo tanto 
nivel de Comunitat Valenciana como a nivel estatal; la participación de los recursos docentes 
especializados de las dos universidades que aglutinan el mayor número de estudiantes de 
la Comunitat Valenciana; la participación de la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas 
Residuales de la Comunidad Valenciana; así como la colaboración de expertos externos, 
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permiten asegurar que se trata de una propuesta de estudios de calidad cuya demanda 
estará suficientemente asegurada. 
 
 
2.1.2. Objetivos generales del título 
 
 
El objetivo fundamental del Máster en Ingeniería Ambiental es formar a profesionales 
capaces de: 
 


1. Desarrollar estrategias y métodos para prevenir la degradación ambiental o los 
riesgos para la salud pública. 


2. Diseñar y proyectar instalaciones para la prevención de la contaminación, la 
recuperación, protección y mejora de la calidad ambiental. 


3. Diseñar y realizar ensayos y experimentos, analizar e interpretar datos, y desarrollar 
investigaciones en el campo de la Ingeniería Ambiental. 


4. Organizar, planificar y dirigir la gestión de un problema ambiental, instalaciones o 
servicios ambientales. 


5. Aplicar los principios de la Sostenibilidad Ambiental, Económica y Social a las 
soluciones de problemas ambientales. 


 
2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
 
 
Con el fin de recabar la opinión de distintos grupos de interés en el campo objeto de este 
máster y dado que se pretende que los contenidos del título permitan abordar los retos 
actuales y futuros que se puedan plantear en el ámbito de la Ingeniería Ambiental, se han 
realizado las consultas externas que se citan a continuación: 
 
Organismos Públicos 
 


 Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición 
Ecológica de la Generalitat Valenciana 


 Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad 
Valenciana-EPSAR 


 Aguas de Murcia 
 Confederación Hidrográfica del Júcar. 


 
Empresas 
 


 Centro Tecnológico del Agua-CETAQUA 
 FCC Aqualia 
 Aguas de Alcazar 
 IBERDROLA 
 Depuración de Aguas del Mediterráneo-DAM. 
 FACSA. Ciclo Integral del Agua. 
 OMS-SACEDE. Ingeniería Medioambiental y Tratamiento de Aguas. 
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 IDOM Ingeniería, Arquitectura y Consultoría. 
 Aguas de Valencia-Global Omnium 


 
Colegios Profesionales  
 


 Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Comunidad 
Valenciana 


 
En cuanto a los procedimientos de consulta internos, la Comisión Interuniversitaria de 
Seguimiento y Coordinación Académica de este título (en adelante CISCA) encargada de 
acometer la modificación del Plan de Estudios incluye representantes de las siguientes 
áreas de conocimiento: 
 
- Área de Tecnologías del Medio Ambiente. 
- Área de Ingeniería Química 
- Área de Ingeniería Hidráulica 
- Área de Derecho Administrativo 
- Ingeniería de la Construcción/Proyectos de Ingeniería 


La CISCA estableció una subcomisión paritaria entre miembros de las dos universidades 
participantes con el fin de elaborar una propuesta de nuevo plan de estudios. 
 
La propuesta elaborada por el grupo trabajo se sometió a la aprobación de la CISCA, que 
fue apoyada por unanimidad, tal y como quedó reflejado en el acta de la reunión que tuvo 
lugar el 23 de abril de 2020. 
 
Durante la elaboración de la propuesta se realizaron consultas a los siguientes grupos de 
interés, con el fin de que hiciesen llegar sus planteamientos y aportaciones: 
 
DEPARTAMENTOS IMPLICADOS EN LA DOCENCIA 
 
Universitat de València 
 


 Departamento de Ingeniería Química 
 Departamento de Derecho Administrativo y Derecho Procesal 


 
Universitat Politècnica de València 
 


 Departamento de Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente 
 Departamento de Ingeniería e Infraestructura de los Transportes 
 Departamento de Urbanismo 
 Departamento de Biotecnología 
 Departamento de Física Aplicada 


Tras recopilar las distintas aportaciones de los departamentos, se hicieron las 
correspondientes modificaciones y mostraron su apoyo a la propuesta 
 
INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS 
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También fueron consultados e informados los dos organismos universitarios responsables 
del título hasta ahora (ETSE y ETSICCP), los cuales aprobaron la modificación del plan de 
estudios a través de sus juntas de centro: 
 


 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universitat de València. Junta de Centro 
del 11 de mayo de 2020. 


 
 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la 


Universitat Politècnica de Valéncia. Junta Permanente de Escuela del 30 de abril de 
2020. 


 
 
2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
 
El Máster en Ingeniería Ambiental, cuya modificación de plan de estudios se solicita en la 
presente memoria, se empezó a impartir durante el curso 2006-2007, siendo el primer título 
de máster relacionado con la temática en ingeniería ambiental tanto de la Universitat de 
València como de la Unversitat Politècnica de València. 
 
En la actualidad, no existe en la Universitat de València ningún título similar ni en 
competencias ni en contenidos con el Máster propuesto. Las mayores coincidencias se dan 
en el Máster en Ingeniería Química, concretamente, con su materia de 6 ECTS “Gestión y 
tratamiento de emisiones y residuos industriales” sobre un total de 90 ECTS con los que 
cuenta el Máster Universitario en Ingeniería Ambiental. Además, el perfil de egreso de esta 
titulación difiere del establecido en el Máster Universitario en Ingeniería Química, más 
enfocado en el diseño, mantenimiento y operación de la producción de la industria química. 
 
En cuanto a los títulos de la Universitat Politècnica de València, esta institución imparte el 
Máster Universitario en Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente con una intensificación en 
Tratamiento de Aguas. Las coincidencias en ambos títulos, sin embargo, se limitan al ámbito 
de las tecnologías de tratamiento de aguas residuales y modelación de procesos, sin que 
haya coincidencias en aspectos como la gestión ambiental, el tratamiento de emisiones 
gaseosas, tratamiento y valorización de residuos o recuperación de suelos contaminados 
impartido en el Máster Universitario en Ingeniería Ambiental. Se estima que el número de 
créditos coincidentes sería de 24 ECTS, siempre y cuando se cursase la intensificación de 
Tratamiento de Aguas. 
 
Por todo ello se puede concluir que no existen títulos similares en las dos universidades 
participantes. 
 


 


C
SV


: 4
00


75
72


66
80


94
70


00
76


18
68


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=400757266809470007618681



				2020-11-17T08:49:21+0100

		España












 
 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 


 7.1 JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 
ADECUADOS 
 
UVEG 
 
La Escola Tècnica Superior d’Enginyeria (ETSE), ubicada en el Campus de Burjassot de la 
Universitat de València (UVEG), viene funcionando en su actual edificio desde septiembre 
de 2011. Esta escuela se ubica en el Campus de Burjassot, que se encuentra a 6 km del 
centro de Valencia. Dispone de todas las infraestructuras y equipamientos necesarios para 
el desarrollo de las actividades formativas del Máster en Ingeniería Ambiental. 
 
Instalaciones de la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria  
 
La ETSE agrupa todas los espacios en los que se venían impartiendo las titulaciones 
técnicas de la UVEG en un único edificio, que cuenta con las más modernas instalaciones 
para dar servicio al alumnado de todos los Grados de Ingeniería de esta universidad, así 
como de los Másteres. 
 
Resumen de instalaciones del nuevo edificio de la ETSE  
A continuación se resumen las instalaciones con las que cuenta le escuela (no se 
consideran los espacios Departamentales, tan sólo los espacios comunes del centro): 
 


Tipo de espacio Núm. espacios Superficie (m2) 


Administración del centro 11 345 
Sala de lectura y depósito de libros 2 820 
Salas de estudio 8 110 
Sala de Grados 1 214 
Salas de reuniones 5 300 
Delegación y asociaciones de estudiantes 6 132 
Laboratorios docentes 59 5.800 
Aulas teoría 18 2.000 


 
De esta manera, el conjunto de titulaciones impartidas en la ETSE, entre la cuales se 
encuentra el Máster en Ingeniería Ambiental dispone de espacios suficientes para abordar 
la docencia. Además, estos espacios propician una mayor flexibilidad en los horarios, al 
reducirse los problemas de utilización simultánea de laboratorio o aulas, y permite la 
realización de seminarios, tutorías en grupo y, en general, los tipos de actividades asociadas 
a las nuevas metodologías de enseñanza-aprendizaje. 
 
Concretamente, el Máster en Ingeniería Ambiental, tiene asignadas las siguientes 
instalaciones: 
 
 Laboratorios: El Departamento de Ingeniería Química dispone de laboratorios 


docentes y de investigación específicos, dotados con todo lo necesario para la 
realización de prácticas relacionadas con el ámbito de la ingeniería ambiental. 
Además, en el departamento se encuentran el Laboratorio de Tecnologías de Medio 
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Ambiente, el Laboratorio de GI2AM cuyo equipamiento se utiliza también para el 
desarrollo de los Trabajos Fin de Máster cuya orientación sea científica o tecnológica. 


 
 Aulas de teoría: Actualmente, la ETSE destina al Máster en Ingeniería Ambiental 1 


aula situada en el bloque 4, con capacidad para 64 alumnos. 
 
 Aulas informáticas: Las aulas informáticas disponen de los recursos de software 


necesarios para abordar la docencia de las asignaturas que lo requieren. Se tienen 
firmadas alianzas académicas con las principales empresas informáticas para 
proporcionar a nuestros/as estudiantes todas las herramientas necesarias para su 
aprendizaje práctico. Así, se tienen firmados convenios/contratos con: 


 
- Microsoft (sistemas operativos y herramientas de desarrollo) 
- Matlab 
- Mathcad 
- Polymath 
- AUTOCAD 
- ASPEN: University Package for Process Engineering 
- SimaPro 


 
Aparte de esto, la ETSE cuenta con los siguientes equipamientos a los que el máster puede 
recurrir en el caso de ser necesario: 
 
 Sala de Grados. Además del salón de actos de la biblioteca del Campus de Burjassot, 


se cuenta en la ETSE con una Sala de Grados de 214 m2.Todos los espacios 
descritos anteriormente están equipados con infraestructura de apoyo a la docencia, 
que incluye: 


 
- Pantalla de proyección 
- Proyector de vídeo 
- Ordenador para el profesorado 
- Proyector de trasparencias 
- Conexión de red, tanto cableada como inalámbrica (red Eduroam) 
- Sistema de audio (sólo en las aulas de teoría y salón de actos) 


 
Además, la Universitat de València dispone de la plataforma de e-learning Aula Virtual que 
ofrece espacios de grupo virtuales como apoyo a los grupos de docencia presencial. La 
plataforma permite gestionar la entrega de actividades, realizar cuestionarios, compartir 
documentos, crear foros de discusión, realizar notificaciones por correo electrónico o 
disponer de calendarios propios y de grupos, entre otras opciones. 
 
Así pues, las instalaciones y materiales de la ETSE permiten impartir adecuadamente el 
Máster en Ingeniería Ambiental. 
 
Biblioteca 
 
El Campus de Burjassot dispone de una biblioteca general, la Biblioteca “Eduard Boscà” 
que da servicio a los seis Centros del Campus. La Biblioteca cuenta con varias salas de 
lectura en el propio edificio de la Biblioteca, más una sala adicional en el edificio que 
actualmente alberga a la ETSE, que están abiertas a alumnos/as y usuarios. Dispone 
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también de salas de acceso restringido para el profesorado, investigadores y estudiantes 
de tercer ciclo. En total, la Biblioteca dispone de 1030 puestos de lectura. Además, la 
Biblioteca tiene un salón de actos (133 plazas) equipado con un sistema de megafonía, 
proyectores de vídeo, diapositivas y transparencias, y pizarra que se suele usar como Salón 
de Grados y como sala de conferencias. La Biblioteca funciona con horario 24h durante los 
periodos de exámenes. 
 
El catálogo de los fondos disponibles en la Biblioteca se puede consultar a través del 
ordenador, existiendo terminales para este uso en la misma Biblioteca. Además la Biblioteca 
dispone de un servicio de préstamo interbibliotecario que permite obtener libros y artículos 
de revistas de los fondos de otras bibliotecas en un plazo de tiempo razonable. La 
Universitat de València y, más específicamente, la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria 
son conscientes de que el éxito de las titulaciones depende en gran medida de que la 
Biblioteca disponga de un fondo adecuado de textos de consulta. El mecanismo para la 
financiación de la adquisición de los fondos bibliográficos destinados a las titulaciones de la 
Escola Tècnica Superior d’Enginyeria incluye una partida destinada por la UVEG y otra 
complementaria del propio centro. La distribución de las partidas se realiza de manera 
independiente para cada una de las titulaciones del centro en función de parámetros 
relacionados con el número de estudiantes (y créditos) matriculados en cada una de ellas. 
 
Financiación y mantenimiento de recursos materiales para la docencia 
 
La Universitat de València dispone de una serie de programas para la renovación y 
ampliación de los materiales e instalaciones docentes y de apoyo a la docencia. Por una 
parte, anualmente se hace la convocatoria del Programa de mejora y confort docente, 
dirigido a la renovación y/o incorporación de elementos en las aulas. Por otra, también se 
hace una convocatoria para Laboratorios docentes, tanto para la reposición de material 
como para la creación de nuevos espacios. El Servicio de Informática de la Universitat de 
València dispone también de un programa de renovación de equipos informáticos en las 
aulas informáticas de todos los centros, de modo que –por fases– todo el material es 
sustituido cada tres años aproximadamente. Además, la Escola Técnica Superior 
d’Enginyeria dedica una partida de su presupuesto a la reparación y renovación de material 
docente. Otros centros como la Biblioteca disponen también de sus propias convocatorias 
y mecanismos para la conservación de las instalaciones y la compra de nuevos materiales. 
 
Criterios de accesibilidad 
 
La UVEG ha sido pionera en el desarrollo de medidas de integración de personas con 
discapacidad. Las instalaciones de la UVEG cumplen con carácter general los criterios de 
accesibilidad para personas con discapacidades y obviamente, también los recursos 
destinados a los estudios de Ingeniería Ambiental.  
 
Existe en la UVEG una Unidad para la Integración de Personas con Discapacidad (UPD), 
que impulsan acciones sinérgicas entre diferentes áreas y servicios de la Universitat que 
afectan, directa o indirectamente, a aspectos de accesibilidad, asesoramiento psico-
educativo y académico, equiparación de oportunidades, etc. de personas con discapacidad 
que pertenecen a la comunidad universitaria (estudiantes, PDI y PAS). La Delegación 
desarrolla diversos programas para favorecer la accesibilidad de los recursos de la UVEG 
(https://www.uv.es/unidad-integracion-personas-con-
discapacidad/es/programas/accesibilidad-universal.html): 
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 Accesibilidad Física, que se realiza en colaboración con la Unidad Técnica, Servicio 


de Mantenimiento y el Vicerectorado de Infraestructura con objeto de eliminar la 
barreras arquitectónicas de los edificios, principalmente de los más antiguos. Se 
puede acceder a una guía básica de accesibilidad a edificios y servicios de la 
Universidad. 


 Accesibilidad electrónica, realizada en colaboración con el Servicio de Informática de 
la Universitat de València se han implementado las medidas necesarias para que la 
web del máster y los servicios prestados mediante ella, sean accesibles a toda la 
población.  


 
Concretamente, el Certificado de Accesibilidad Universal de la Asociación Española de 
Normalización y Certificación (AENOR) acredita que la Universitat de València ha 
implantado un Sistema de gestión de la Accesibilidad que apuesta por la mejora continua. 
 
La obtención de este certificado tiene lugar en el marco del programa Campus Sostenible 
de la Universitat de València, con la financiación del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte mediante el programa de Accesibilidad Universal e Integración del VLC/CAMPUS. 
Valencia Internacional Campus of Excellence. 
 
La certificación de Accesibilidad Universal de AENOR garantiza a todas las personas, con 
independencia de su edad o discapacidad, que los entornos y servicios de las 
organizaciones son accesibles y así se mantienen en el tiempo. En esta actuación liderada 
por la Unidad para la Integración de Personas con Discapacidad, que gestiona la Fundación 
General de la Universitat de València, han participado diferentes servicios de la institución 
académica: 
 


 Unidad para la Integración de Personas con Discapacidad 
 Unidad Técnica  
 Servicio Técnico y de Mantenimiento 
 Servicio de Prevención y Medioambiente 
 Servicio de Contratación Administrativa 
 Servicio de Bibliotecas y Documentación 
 VLC/CAMPUS- Valencia, Internacional Campus of Excellence 


 
El proceso de certificación ha consistido en la revisión de los espacios urbanos, en concreto 
en el análisis del transporte público y privado, de las plazas de aparcamiento reservadas 
para las personas con discapacidad, de los accesos al recinto, y de los desplazamientos 
dentro de los mismos, así como del acceso al edificio. 
 
UPV  
 
En este apartado se incluyen, además de los recursos, materiales y servicios disponibles 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos (ETSICCP) 
de la Universitat Politècnica de València (UPV), los recursos, servicios y planes de acción 
de la UPV más relacionados con el desarrollo de las actividades formativas en la ETSICCP, 
pudiendo obtener una información más completa sobre el resto de recursos y servicios de 
la UPV en http://www.upv.es. 
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Instalaciones de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos  
 
Se describen en este apartado los diferentes espacios físicos disponibles para el desarrollo 
de la docencia en la ETSICCP. Se incluyen las aulas ordinarias, las aulas informáticas y los 
laboratorios docentes para clases prácticas. 
 
 Laboratorios docentes: En el ámbito del máster, La ETSICCP cuenta con diversos 


Laboratorios Docentes para el desarrollo de las prácticas de laboratorio de todas las 
materias de cuya docencia es responsable. Concretamente, para esta titulación se 
vienen usando los laboratorios de Contaminación de Aguas y de Ingeniería Sanitaria 
del Departamento de Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente, así como un 
laboratorio específico del Departamento de Biotecnología para el desarrollo de las 
prácticas de laboratorio de todas las materias de cuya docencia son responsables. 
Además, para la elaboración de los Trabajos Fin de Máster cuya orientación sea 
científica o tecnológica, se cuenta con el Laboratorio de Tecnologías del Medio 
Ambiente y Evaluación de Impacto Ambiental del Instituto de Ingeniería del Agua y 
Medio Ambiente-IIAMA. 


 
 Aulas de teoría: La dotación de equipamiento disponible en las distintas aulas 


ordinarias de la ETSICCP es la siguiente: 
 


- Pizarra tradicional. 
- Ordenador en el puesto de profesor 
- Conexión a red.  
- Cañón de proyección.  
- Pantalla con accionamiento eléctrico.  
- Sistema de megafonía.  
- Aparato reproductor DVD/VHS.  
- Toma auxiliar para conexión de un segundo dispositivo informático o de video 
- Retroproyector. 
- Climatización. 
- Cortinas oscurecimiento. 


 
En la actualidad, la ETSICCP pone a disposición del Máster en Ingeniería Ambiental tres 
aulas con una capacidad de 48 alumnos cada una. Aparte de estas, la ETSICCP cuenta 
con 24 aulas más repartidas entre los diferentes edificios que componen la escuela que 
pueden ser usadas para otras actividades como la realización de pruebas de evaluación 
Además de los laboratorios y aulas de teoría, la ETSICCP cuenta los espacios que se 
detallan a continuación. 
 
 Salón de actos. La ETSICCP cuenta con dos salones de actos y dos salones de 


grados.  
 Aulas informáticas: La ETSICCP cuenta con 8 aulas informáticas completamente 


equipadas. Los ordenadores cuentan además con el software necesario para la 
impartición de las clases del Máster en Ingeniería Ambiental: 


 
- Microsoft (sistemas operativos y herramientas de desarrollo) 
- Matlab 
- Mathcad 
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- Polymath 
- AUTOCAD 
- DESASS 
- Rhyhab 
- WASP 
- EPANET 


 
Biblioteca 
 
La Biblioteca General de la UPV es la encargada de proveer y gestionar la documentación 
e información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación 
de la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos principales convertirse en un 
Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación.  
Actualmente, la Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal de apoyo al 
estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria. Cuenta con una sede 
central en el Campus de Vera, sedes en los campus de Alcoy, Gandía y Blasco Ibáñez en 
Valencia, así como diversas bibliotecas de libre acceso en las Escuelas (una de ellas en la 
ETSICCP –véase apartado siguiente). 
 
En la sede central de la Biblioteca General se centralizan la mayor parte de los fondos 
bibliográficos de la UPV, la Hemeroteca, y los servicios de catalogación, adquisición y 
nuevas tecnologías. Ubicada en uno de los edificios contiguos a la ETSICCP, cuenta con 
una superficie de casi 7000 m2, está dotada de más de 1600 puestos de estudio y dispone 
de 18 cabinas de estudio. Su horario de apertura es amplio, comprende fines de semana, 
casi todos los festivos y, en épocas de exámenes, permanece abierta hasta las 3 h de la 
madrugada.  
 
Para atender las necesidades de sus usuarios el servicio de biblioteca de la UPV está 
dotado con una plantilla de más de 100 profesionales y dispone de 174 ordenadores para 
uso del público en general, a través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios 
en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, 
acceso a recursos electrónicos, etc. 
 
Los fondos bibliográficos en formato papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto 
por casi medio millón de volúmenes, repartidos entre las diferentes sedes, y más de 600 
publicaciones periódicas. Los fondos bibliográficos en formato digital, que incluye todos los 
recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son 
accesibles a texto completo, superan las 80000 monografías, las 15000 publicaciones 
periódicas y se cuenta con más de 80 bases de datos especializadas. 
 
Servicio de documentación de la ETSICCP  
 
El Servicio de Documentación de la ETSICCP y su biblioteca se encuentran situados en la 
planta baja del edificio 3 de la escuela (Bloque 4Q) y ocupa una superficie de 684 m². Su 
horario es 8:00 a 21:00, de lunes a viernes y sus instalaciones están divididas en las 
siguientes áreas: 
 
 Área de estudio: cuenta con 174 puestos de estudio distribuidos de la siguiente 


manera: 
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- 88 puestos en mesas múltiples electrificadas. 
- 36 puestos individuales (12 electrificados y 4 de ellos adaptados) 
- 40 puestos electrificados para trabajo en grupo (cabinas) 
- 4 puestos de lectura en Hemeroteca. 
- 6 puestos en el área de consulta. 


 
 Área de trabajo en grupo: esta área dispone de 4 cabinas de trabajo en grupo 


dotadas de monitores para conexión de portátiles, con capacidad para 10 personas 
cada una y con posibilidad de reserva para uso docente. 


 
 Área de consulta bibliográfica: en esta área se encuentran: 


 
- 4 ordenadores con acceso a internet 
- 4 ordenadores de consulta al catálogo 
- 2 ordenadores de consulta de PFC 


 
Hemeroteca 
 
En cuanto al su fondo bibliográfico, está formado por unos 13000 ejemplares, tanto de 
monografías como de revistas, proyectos, material audiovisual, etc. Todos estos 
documentos están relacionados con las distintas titulaciones que se imparten en la 
ETSICCP. 
 
El fondo bibliográfico está organizado por materias. A cada grupo de materias le 
corresponde un armario, estantería o conjunto de estanterías en los que se disponen los 
libros de la misma materia. 
 
La colección está en continuo crecimiento. Las peticiones se realizan a través del personal 
de biblioteca asesorado por los profesores que imparten las asignaturas, pero al mismo 
tiempo tanto el personal docente de los departamentos como los propios alumnos pueden 
hacer peticiones a título personal. El Servicio de Documentación de la ETSICCP ofrece el 
servicio de préstamos del material bibliográfico, excepto de los proyectos finales de carrera, 
de los que sólo se permite la consulta en la sala siempre y cuando los alumnos autores lo 
hubieran autorizado. 
 
Adicionalmente a la sala destinada al Servicio de Documentación, la ETSICCP dispone de 
una sala de estudios para su utilización por parte del alumnado. Está ubicada en el Edificio 
2 y tiene capacidad para 100 estudiantes. 
 
Previsión de adquisición 
 
Los programas anuales de equipamiento docente ordinario de la UPV permiten un 
mantenimiento, reposición y adquisición de los recursos materiales necesarios para la 
impartición de docencia. Por otra parte, bajo los programas, también anuales, de 
equipamiento docente extraordinario, desde la UPV se atiende a la dotación de los recursos 
derivados de nuevas necesidades de ordenación docente (adecuación a las nuevas 
tecnologías, incorporación de nuevas metodologías activas, creación de nuevos 
laboratorios, dotación general a titulaciones de nueva implantación…). 
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En este sentido, las necesidades relativas a dotación material de recursos que puedan 
surgir por la obsolescencia que puedan presentar los medios actuales y de acuerdo con la 
ordenación docente derivada del proceso de implantación de nuevos planes de estudios, 
serán objeto de los correspondientes proyectos-solicitud que la ETSICCP formulará en las 
diferentes convocatorias de planes de equipamiento que promueva la UPV. 
 
Por último, hay que destacar que el Máster en Ingeniería Ambiental dispone de un aula de 
informática propia con 27 ordenadores portátiles instalados con el software necesario para 
el desarrollo de las sesiones de prácticas informáticas. 
 
Financiación y mantenimiento de recursos materiales para la docencia 
 
La Universitat Politècnica de València, a través de las partidas destinadas al Equipamiento 
Docente incluido en su presupuesto anual, financia el mantenimiento, la renovación y 
ampliación de los materiales y equipos docentes y de apoyo a la docencia. Por su parte, las 
escuelas y facultades, también a través de sus presupuestos, se encargan del 
mantenimiento, mejora y ampliación si fuese necesario, de los espacios utilizados en la 
impartición de los diferentes títulos.  
 
Criterios de accesibilidad 
 
De la misma manera que la UVEG, la UPV desarrolla medidas de integración de personas 
con discapacidad. Las instalaciones de la UPV cumplen con carácter general los criterios 
de accesibilidad para personas con discapacidades y obviamente, también los recursos 
destinados a los estudios de Máster en Ingeniería Ambiental. 
 
La UPV cuenta con la Fundación CEDAT, dependiente del Vicerrectorado de Asuntos 
Sociales y Responsabilidad Social Corporativa, que ofrece información y asesoramiento a 
los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acompañamiento 
y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus 
necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de 
formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universitat 
Politècnica de València, y presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 
Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, 
Planes Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de 
proyectos y asesoramiento, y diseño de modelos ideales. 
(http://www.upv.es/entidades/CAD/). 
 
En el año 2006, la Fundación CEDAT, realizó un Plan de Accesibilidad Integral de todos los 
campus pertenecientes a la UPV, analizando todos los edificios y espacios de los campus 
de Valencia, Gandía y Alcoy. Estos documentos sirvieron de guía y de base, para que en el 
año 2009 la UPV fuera certificada según la Norma UNE 170001-1 de Accesibilidad Universal 
y Diseño para todos (AENOR), siendo hoy en día un referente de Accesibilidad y Diseño 
para todos.  
 
La UPV en el año 2009, adquirió el compromiso de implantar una política de accesibilidad, 
ya que esta es el medio imprescindible para que todos los usuarios alcanzasen sus derechos 
de participación. Se entendió que implantar una política de igualdad de oportunidades es la 
mejor forma para que las personas con discapacidad alcancen los mismos derechos de 
participación. La UPV se comprometió ese mismo año plenamente con el desarrollo e 
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implantación del Sistema de Gestión de la Accesibilidad Universal y con la mejora continua 
de su eficacia comunicando a toda la organización, la importancia de satisfacer tanto los 
requisitos de Deambulación, Aprehensión, Localización y Comunicación (DALCO) como sus 
reglamentos.  
 
Finalmente, en el año 2014, la UPV consiguió un entono universal accesible a todo tipo de 
personas con o sin discapacidad cumpliendo con los requisitos específicos DALCO 
establecidos en la norma UNE 170001 y la legislación aplicable, mejorando sus procesos 
con ánimo de evitar, todas aquellas limitaciones o barreras que pudieran impedir el pleno 
disfrute de los bienes y servicios que la UPV pone a disposición de sus usuarios y realizando 
todo ello, sin menoscabar su seguridad y dignidad.  
 
 
 
Relación de Instituciones, empresas y organizaciones profesionales para realizar 
Prácticas Externas. 
 
Dada la importancia formativa que en el Máster Universitario de Ingeniería Ambiental se 
concede a la realización de Prácticas Externas, se cuenta con la colaboración de 
instituciones, empresas y organizaciones profesionales, y en cada una de ellas, con tutores 
externos con experiencia profesional en el ámbito de la Ingeniería Ambiental. Los tutores 
universitarios designados en la Universitat de València y en la Universitat Politècnica de 
València son los encargados de asegurarse de que se trata de profesionales con experiencia 
contrastada en el ámbito de la ingeniería ambiental, de manera que se garantice que los 
estudiantes adquieran las competencias correspondientes a la materia de Prácticas 
Externas. 
Instituciones, empresas y organizaciones profesionales donde se pueden realizar las 
Prácticas Externas: 
• SGS 
• IDOM 
• INTERCONTROL 
• Azimut Gestión y Proyectos S. L. 
• AIMPLAS. Departamento de Sostenibilidad y Valorización 
• Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana 
(EPSAR) 
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 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


 
 8.1  ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


 
 


 
INDICADORES (OBLIGATORIO) 
 
Tasa de Graduación (%): 
 


65 


Tasa de Abandono (%):  
 


20 


Tasa de Eficiencia (%): 
 


90 


 
 


 
 
 


 
8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 
 
Los objetivos planteados para los indicadores propuestos se han venido cumpliendo de 
manera general desde la implantación del título de Máster en Ingeniería Ambiental. A 
continuación se realiza un análisis detallado de varios de estos indicadores a los largo de 
los últimos cursos en los que hay datos disponibles. En este punto es importante resaltar lo 
siguiente: dado que esta titulación es un máster interuniversitario, hay alumnos matriculados 
por la UV y por la UPV. Cada universidad elabora sus indicadores propios atendiendo a los 
alumnos matriculados en su institución y no es posible tener los datos conjuntos de ambas, 
por lo que el análisis se hará separadamente. 
 
 
 
Tasa de graduación 
 
Universitat de València 
 
La tasa de graduación en la UV en el curso 2017/18 fue de 88.89%. Su evolución en los 
cursos anteriores ha sido la siguiente: 78.95% (2014/15) y 83.33% (2015/16) y 100% 
(2016/17). 
 
Universitat Politècnica de València 
 
Los datos de la UPV muestran la siguiente evolución: 85.0% en el curso 2014/15; 100% en 
el 2015/16; 66.67% en el 2016/17, 77.78% en el 2017/2018 y 94.44% en el 2018/19 
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Tasa de abandono 
 
Universitat de València 
 
La tasa de abandono en la UV en el curso 2017/18 fue del 0%. Su valor se ha mantenido 
en 0% desde el curso 2014/15. 
 
Universitat Politècnica de València 
 
En el caso de la UPV, los datos presentan la siguiente evolución: 0% en el curso 2014/15; 
0% en el 2015/16; 13.33% en el 2016/17, 0% en el 2017/18 y 0% en el 2018/19. 
 
Tasa de eficiencia 
 
Universitat de València 
 
La tasa de eficiencia de los graduados en la UV presenta un valor del 95.82% el curso 
2018/19. Este indicador presenta valores elevados en los cursos anteriores (del 2014/15 al 
2017/18), por encima del 93% en todos ellos, siendo de 98.36 en el 2017/18. 
 
Universitat Politècnica de València 
 
Los datos de la UPV sobre la tasa de eficiencia son elevados a lo largo de los diferentes 
cursos: 92.1% en el curso 2014/15; 95.49% en el 2015/16; 96.36% en el 2016/17, 95.72% 
en el 2017/18 y 97.7% en el 2018/19. 
 
Tasa de rendimiento, tasa de éxito y tasa de presentados/as 
 
Universitat de València 
 
 Tasa de rendimiento: el valor de esta tasa en el curso 2018/19 fue de 94.93% y en 


2017/18 fue de 96.97%. 
 Tasa de éxito: la tasa de éxito en el curso 2018/2019 fue de 100% y en 2017/18 


alcanzó en 98.68%, similar a la del curso anterior (2016/17), que fue de 98.89%. 
 Tasa de presentados/as: este indicador obtuvo en la UV un valor de 94.93% en 


2018/19. En el curso 2017/19 fue de 98.27% y de 100% en el 2016/17. 
 
Universitat Politècnica de València 
 
La UPV sólo calcula la tasa de rendimiento, que presenta la siguiente evolución: 84,7% en 
el curso 2014/15; 90.27% en el 2015/16; 90.49% en el 2016/2017, 95.13% en el 2017/2018 
y 81.61% en el 2018/2019. 
 
Por todo ello, de la combinación de los resultados de los indicadores de ambas 
universidades se concluye que los objetivos para las tasas de graduación, abandono y 
eficiencia considerados en esta memoria son razonables y adecuados a los obtenidos en 
los cursos anteriores. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA Y LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA, PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 
CONJUNTO DE MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN INGENIERÍA AMBIENTAL 


 


REUNIDOS 


 


De una parte, Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de  la Universitat de 
València, Estudi General (en adelate, UVEG), con domicilio social en València, avda. Blasco 
Ibáñez  número  13  (C.P.  46010)  y  con  CIF:  Q‐4618001‐D,  actuando  en  nombre  y 
representación de  la misma,  legitimada para este  acto en  virtud del  artículo 94 de  los 
Estatutos de la Universitat de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, 
del Consell  (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del 
Consell  (DOGV  2013/6994)  y  facultada  a  partir  de  su  nombramiento  por  el  Decreto 
41/2018, de 6 de  abril, del Consell (DOGV 2018/8270). 


 
De  otra  parte,  el  Sr.  D.  Francisco  José Mora Mas,  Rector Magnífico  de  la  Universitat 
Politècnica  de  València  (en  adelante, UPV),  con  CIF Q4618002B,  creada  con  rango  de 
universidad en  virtud del Decreto 495/1971, de 11 de marzo  (BOE de 26 de marzo de 
1971), con sede en el Camino de Vera, s/n de Valencia (Reino de España), y en su nombre 
y representación el Rector, nombrado por el Decreto 64/2017, de 26 de mayo, del Consell 
de  la Generalitat, y en virtud de  las atribuciones que  le vienen conferidas por el artículo 
53‐d de los Estatutos de la UPV, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, 
del Consell (DOGV 2011/6661). 


 


EXPONEN 


 


I. Que de acuerdo con el artículo 27.10 de  la Constitución Española y  la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,  las Universidades están dotadas de 
personalidad  jurídica propia y desarrollan sus funciones en régimen de autonomía y 
de coordinación entre todas ellas, desarrollando, entre otras funciones, la realización 
del servicio público de educación superior y la expedición de títulos de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional.  


II. Que según el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación 
de  las  enseñanzas  universitarias  oficiales,  las  universidades  podrán,  mediante 
convenio  con  otras  universidades  nacionales  o  extranjeras,  organizar  enseñanzas 
conjuntas  conducentes  a  la  obtención  de  un  único  título  oficial  de  graduado  o 
graduada, máster universitario o doctor o doctora.  
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III. Que  las  partes  suscribieron  en  fecha  1  de  febrero  de  2006,  un  convenio  de 
colaboración  para  la  organización  y  desarrollo  del  programa  conjunto  de Máster 
Inteuniversitario  en  Ingeniería  Ambiental,  que  fue  renovado  por  un  posterior 
convenio, suscrito en fecha 27 de marzo de 2013.  
 


IV. En  el  convenio  suscrito  en  2013,  se  establecía  la  prórroga  automática  de  dicho 
convenio, salvo que alguna de  las partes presentara  la denuncia del convenio pero, 
según la disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, los convenios de colaboración suscritos con anterioridad a 
la misma se deben adaptar a dicha  ley, por  lo que  las partes proceden a renovar el 
convenio firmado adaptándolo. 


 


Las partes, en la representación que ostentan, están interesadas en suscribir el presente 
convenio de colaboración, se reconocen la mutua  capacidad legal para ello, y lo hacen de 
acuerdo con las siguientes  


CLÁUSULAS 


Primera.‐ OBJETO 


1. El objeto del presente convenio es establecer las condiciones de colaboración entre las 
universidades que  lo suscriben, para  la realización de un programa conjunto de estudios 
conducentes  a  la obtención del  título oficial de Máster  Interuniversitario  en  Ingeniería 
Ambiental, expedido por las instituciones universitarias signatarias. 


Segunda.‐ OBLIGACIONES DE LAS PARTES 


Para  el  desarrollo  del  título  conjunto  de  Máster  Interuniversitario  en  Ingeniería 
Ambiental, objeto de este convenio, las partes asumen las siguientes obligaciones:  


- Respetar los acuerdos y compromisos establecidos en la memoria de verificación del 


título y en el presente convenio.  


- Poner  todos  los  medios  personales  y  materiales  necesarios  para  el  correcto 


desarrollo  de  los  estudios  conducentes  al  título  de  máster,  de  acuerdo  con  el 
programa de estudios aprobado y la legislación vigente que resulte de aplicación. 


- La custodia de los expedientes de los/las estudiantes matriculados/as en el título de 
máster objeto del presente convenio, en cada universidad.  


- La expedición y registro del título de máster objeto del presente convenio, de los/las 


estudiantes que hayan formalizado efectivamente su matrícula en cada universidad.  


Tercera.‐ ÓRGANOS RESPONSABLES 


La  Universitat  de  València  será  la  universidad  coordinadora  y,  como  tal,  será  la 
responsable  del  desarrollo,  seguimiento,  y  aseguramiento  de  la  calidad  del  título  de 
máster objeto del presente convenio. 
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Se  constituirá  una  Comisión  de  Coordinación  Académica  Interuniversitaria  del Máster, 
formada  por  seis  representantes  de  cada  universidad  participante,  para  garantizar  la 
coordinación de  las materias de  las que  consta el plan de estudios.  La  composición de 
dicha comisión se incluye en el anexo I del presente convenio. 


Dicha comisión se ocupará también del seguimiento de la ejecución del convenio y de los 
compromisos  adquiridos  por  las  universidades  signatarias,  de  conformidad  con  lo 
establecido en la letra f) del artículo 49, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. En el anexo I del presente convenio, se indican los integrantes 
de dicha comisión en la fecha de firma de este convenio.   


La  comisión  estará  presidida  por  un  representante  de  la  universidad  coordinadora.  La 
presidencia actuará en delegación de esta comisión y la convocará por decisión propia o a 
petición de los representantes de alguna de las universidades firmantes. En todo caso, la 
comisión  se  reunirá  al  menos  una  vez  durante  cada  curso  académico.  En  su 
funcionamiento,  se  regirá  por  lo  dispuesto  en  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Régimen Jurídico del Sector Público.  


La  Comisión  de  Coordinación  Académica  Interuniversitaria  del Máster  será  el  órgano 
capacitado para tomar  las decisiones oportunas que aseguren  la calidad de  los estudios 
conducentes al título de máster, siempre que no sean competencias correspondientes a 
otras  instancias  propias  de  cada  universidad.  En  concreto,  le  corresponderán  las 
siguientes funciones:  


- Evaluar  las  solicitudes  de  admisión  de  acuerdo  con  los  criterios  establecidos  en  el 


verifica. 


- Informar el plan de ordenación docente propuesto para cada curso.  


- Velar por la calidad de la docencia en la titulación. 


- Organizar, en su caso, la oferta y la realización de prácticas externas. 


- Organizar la oferta y la realización de los Trabajos de Fin de Máster.   


- Proponer, en su caso, las adaptaciones para el alumnado con discapacidad, siguiendo 


las  directrices  del  servicio  o  unidad  con  tales  competencias  en  la  universidad 
coordinadora. 


- Informar  las  solicitudes  de  reconocimiento  de  créditos  que  puedan  presentar  los 


estudiantes, de acuerdo con la normativa de la universidad de matrícula. 


- Proponer, en su caso, la modificación del plan de estudios. 


- Cualquier otra  cuestión que  se estime necesaria para el desarrollo del máster  y el 


aseguramiento de la calidad del mismo.  


La Escola Técnica Superior d'Enginyeria de la Universitat de Valencia y la Escuela Técnica 
Superior  de  Ingenieros  de  Caminos,  Canales  y  Puertos  de  la Universitat  Politécnica  de 
Valencia serán los responsables de cara al correcto desarrollo de las enseñanzas objeto de 
este convenio. Cada universidad participante contará con su dirección de máster. 
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Cuarta.‐ ADMISIÓN Y MATRÍCULA DE ESTUDIANTES 
1. El alumnado deberá cumplir, en cualquier caso, con los requisitos de acceso y admisión 


al  programa  de  máster  objeto  del  presente  convenio,  de  acuerdo  con  la  legislación 


vigente  que  resulte  de  aplicación,  así  como  con  los  requisitos  específicos  de  acceso  al 


programa conjunto de Máster Universitario en Ingeniería Ambiental. 


 


2.  El  alumnado  interesado  en  cursar  el  programa  del Máster  podrá  preinscribirse  en 


cualquiera de  las universidades participantes, según  las normas vigentes en cada una de 


ellas  y se matricularán en la universidad en la que hayan formalizado su preinscripción. 


 


3. Las universidades aplicarán los criterios de admisión y de selección de estudiantes que 


consten en la memoria de verificación del título. 


 


4.  La  apertura,  custodia  y  gestión  de  cada  uno  de  los  expedientes  universitarios  del 


alumnado que  se matricule en  los estudios objeto de este  convenio,  se  realizará en  la 


universidad en  la que el/la estudiante haya  formalizado efectivamente su matrícula. Así 


mismo, cada universidad informará a la otra universidad de los títulos expedidos.  


 


5. Cada universidad participante asumirá la responsabilidad de la expedición y registro del 


título  objeto  de  este  convenio  de  los/as  estudiantes  que  hayan  formalizado 


efectivamente su matrícula en dicha universidad. 


 


6.  Los/as  estudiantes  estarán  sujetos  a  las  normas  académicas  de  cada  universidad 


mientras cursan sus estudios en cada una de ellas, sin perjuicio de que  la normativa de 


permanencia  y  de  reconocimiento  de  créditos  aplicable  a  todos  los  estudiantes  del 


Máster, será la de la universidad de matricula. 


Quinta.‐ DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  


El máster  cuenta  con  un  único  plan  de  estudios,  aprobado  de  común  acuerdo  por  las 
universidades firmantes del presente convenio,  incluido en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT), con referencia 4311726.  
 


La  relación  de módulos  o materias  y  actividades  formativas  que  configuran  el Máster 


Universitario se establecen en la memoria de verificación, con previsión para cada una de 


ellas de la modalidad de enseñanza (docencia presencial, semipresencial o a distancia), el 


número de créditos ECTS y  la particación de cada una de  las universidades suscriptoras 


del presente convenio. Se  incorpora al presente convenio el anexo  II en  relación a este 


apartado.  
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Las modificaciones del plan de estudios se realizarán, en su caso, de común acuerdo entre 


las universidades  suscriptoras del presente convenio, de  conformidad  con  la normativa 


que resulte de aplicación.  


 


Sexta.‐ SISTEMA DE CALIFICACIONES  


Los módulos o materias  incluidos en el máster habrán de  calificarse de acuerdo con  lo 


establecido en la legislación vigente.  


 


La calificación obtenida habrá de transmitirse, en su caso, a la universidad que custodie el 


expediente académico del estudiante y habrá de incluirse en el mismo.  


 


Séptima.‐ DERECHOS DEL ALUMNADO 
El estudiantado matriculado en el máster conjunto, cualquiera que sea  la universidad en 
la  que  se  hayan  matriculado,  podrán  acceder  a  los  servicios  de  cada  una  de  las 
universidades participantes. Se establecerán para ello  las medidas que  sean necesarias, 
sin que en ningún caso implique costes adicionales para el estudiantado, entre las que se 
encuentra  la  expedición  de  una  tarjeta  o  carnet  universitario  que  le  identifique  como 
estudiante  y  conlleve  los  mismos  derechos  y  obligaciones  en  cada  una  de  las 
universidades convenientes. 
 
El estudiantado que finalice  los estudios y abone  la tasa correspondiente al depósito del 
título,  tendrá  derecho  a  obtener  el  título  de  Máster  Interuniversitario  en  Ingeniería 
Ambiental, por las universidades participantes. 
 
Octava.‐ INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
Las  universidades  participantes  comunicarán  al  resto  de  universidades  el  número  de 
estudiantes  matriculados  de  nuevo  ingreso,  así  como  los  créditos  globales  y  por 
asignatura matriculados por los mismos. Dicha información será incorporada en las bases 
de datos de cada universidad participante y podrá ser utilizada en la forma y a los efectos 
que cada universidad establezca.  
 
La  colaboración  interuniversitaria  lleva  consigo  la  transmisión  de  datos  de  carácter 


personal registrados en soporte físico, así como su posterior tratamiento, por  lo que  las 


universidades  firmantes  del  presente  convenio  se  comprometen  al  cumplimiento  del 


Reglamento General de Protección de Datos‐ Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, 


la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 


de  los Derechos Digitales  y demás normativa que  resulte de  aplicación  ,  así  como  a  la 


adopción de  las medidas necesarias en cada caso, para que dicha protección sea  real y 


efectiva. 
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Del tratamiento de los datos de carácter personal se dará la correspondiente información 
a  los  interesados,  con  el  contenido  que  contempla  la  legislación  referenciada  de 
protección de datos de carácter personal.  


 


Cada parte será responsable de sus correspondientes tratamientos de datos de carácter 
personal y del absoluto respeto a la normativa de protección de datos. 


Novena.‐ SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Será de aplicación el Sistema de Garantía de  la Calidad de  la universidad coordinadora, 
que facilitará al resto de universidades los documentos necesarios para cumplimentar los 
protocolos de evaluación de la calidad que correspondan.  


Las universidades firmantes se comprometen, a través de su unidad de calidad, a recoger 
la información necesaria y a desarrollar los mecanismos de coordinación que aseguren la 
implantación  del  sistema  de  garantía  de  calidad  del  programa  y  el  seguimiento  y 
acreditación del mismo. 


Décima.‐ RÉGIMEN ECONÓMICO 
Sin perjuicio de las ayudas que pudieran establecerse al efecto, el alumnado participante 
en el programa pagará las tasas ordinarias de matrícula únicamente en la universidad en 
la  que  formalice  su matrícula,  sin  perjuicio  de  los  créditos  que,  conforme  el  plan  de 
estudios,  imparta  cada  una  de  las  universidades  participantes.  A  este  respecto,  le 
corresponderá  a  la  universidad  coordinadora,  a  propuesta  de  la  Comisión  de 
Coordinación Académica Interuniversitaria del Máster, proponer  la correspondiente tasa 
para el máster ante los órganos competentes de la Comunidad Autónoma. 
 


La  financiación de  los gastos ordinarios asociados a  la  realización de  las enseñanzas  se 


llevará a cabo dentro de cada universidad. 


 


El presente convenio no vincula a las universidades a que aporten fondos adicionales. 


Décimoprimera.‐ TRANSPARENCIA 


El presente Convenio se podrá poner a disposición de los ciudadanos, en aplicación de lo 
dispuesto en la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública  y  Buen  Gobierno  y  de  la  Ley  2/2015,  de  2  de  abril,  de  Transparencia,  Buen 
Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. 


Décimasesgunda.‐ MODIFICACIÓN 


Este convenio podrá modificarse de mutuo acuerdo, por escrito, en cualquier momento 
anterior a  la expiración del plazo de vigencia,  incorporándose como Adenda al presente 
convenio.  
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Décimotercera.‐ CAUSAS DE RESOLUCIÓN  


Este convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas: 


a) Por el cumplimiento de  las actuaciones que constituyen su objeto o el transcurso del 
plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 


b)  El  acuerdo  unánime  de  las  partes  signatarias,  teniendo  en  cuenta  las  pautas 
establecidas en las normativas de las universidades participantes. 


c)  La  decisión  de  una  de  las  Universidades  signatarias  del  presente  convenio,  previa 
denuncia expresa y por escrito a las otras partes con una antelación de seis meses.  


d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 


En  este  caso,  cualquiera  de  las  partes  podrá  notificar  a  la  parte  incumplidora  un 
requerimiento  para  que  cumpla  en  un  determinado  plazo  con  las  obligaciones  o 
compromisos  que  se  consideran  incumplidos.  Este  requerimiento  será  comunicado  al 
responsable  del  mecanismo  de  seguimiento,  vigilancia  y  control  de  la  ejecución  del 
convenio y a las demás partes firmantes. 


Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y 
se  entenderá  resuelto  el  convenio.  La  resolución  del  convenio  por  esta  causa  podrá 
conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 


d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


e) Por cualquier otra causa distinta de  las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes. 


En cualquier caso, extinguido el convenio, se asegurará a los/las estudiantes que se hallen 
cursando los estudios de máster la posibilidad de acabarlos.  


Décimocuarta.‐ RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONVENIO 


El presente convenio tiene carácter administrativo y queda fuera del ámbito de aplicación 
de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, rigiéndose por  lo 
establecido en las cláusulas del mismo o, en su defecto, en la normativa administrativa de 
carácter básico.  


Las universidades participantes actuarán y se relacionarán, en todo momento, de acuerdo 
con los principios de buena fe y de confianza legítima. Las resolución de controversias que 
pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del convenio deberán solventarse 
de mutuo acuerdo entre  las partes, a través de  la Comisión de Coordinacíon Académica 
Interuniversitaria del Máster, prevista en la cláusula tercera.  
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Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo,  las posibles controversias deberán ser resueltas 
de  conformidad  con  lo dispuesto en  la  Ley   29/1998, de  13 de  julio, Reguladora de  la 
Jurisdicción Contencioso‐Administrativa. 


Décimoquinta.‐ VIGENCIA  


El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma, extendiéndose su vigencia 
durante 4 años,  siempre que no exista denuncia escrita por ninguna de las partes, con un 
preaviso de seis meses de antelación.  


En cualquier caso,  las partes tendrán que finalizar el desarrollo de  las acciones  iniciadas 
en el momento de la notificación de la denuncia del convenio. 


Se podrá prorrogar, por acuerdo expreso de las partes, por un máximo de cuatro años.  
 
Con la firma del presente convenio, el anterior sucrito por las partes en fecha 27 de marzo 
de 2013, queda sin efecto.  


Y en prueba de conformidad con cuanto antecede,  firman el presente documento en 2 
copias, todas válidas conforme a la ley, en el lugar y fecha abajo indicados.  


 


Por la Universitat de València 
La RECTORA 
 
 
 
Mª Vicenta Mestre Escriva 
En Valencia, a .... de 2020 


Por la Universitat Politècnica de València 
El RECTOR 
 
 
 
Francisco J. Mora Mas 
En Valencia, a … de 2020 
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ANEXO I. COMPOSICIÓN COMISIÓN DE COORDINACIÓN ACADÉMICA INTERUNIVERSITARIA 


 


Por la Universitat de València:  


- Aurora  Seco  Torrecillas  (Presidenta  de  la  CCAI  y  directora  del Máster  en  la 
Universitat de València) 


- Nuria Martí Ortega (Secretaria) 


- Paula Marzal Doménech 


- Vicente Martínez Soria 


- Inmaculada Revuelta Pérez 


- Juana Beta Muñoz 


 


Por la Universitat Politècnica de València:  


- Ramón  Barat  Baviera  (Director  del  Máster  en  la  Universitat  Politècnica  de 
València) 


- Eugenio Pellicer Armiñana 


- Ignacio Andrés Doménech 


- José Ferrer Polo 


- Vicent Espert Alemany 


- Antonio Sanabria Gil 


 


Cualquier modificación que  se produzca de estos miembros deberá  ser aprobada por  la propia 


Comisión Coordinación Académica Interuniversitaria. 


Id: UPV-GENFirma-27701 Cod. Verificació: TX2BJN41PD05QB6B


C
SV


: 3
91


40
05


41
98


31
05


75
22


80
19


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 
 


 
 


ANEXO  II.  PLAN DE  ESTUDIOS  Y DISTRIBUCIÓN DE  CRÉDITOS A  IMPARTIR POR  CADA 
UNIVERSIDAD PARTICIPANTE  
 


El Máster en Ingenieía Ambiental tiene una duración de un curso y medio con inicio en 
septiembre. Se organiza en módulos que engloban los diferentes aspectos que 
conforman la ingeniería ambiental: Fundamentos de Ingeniería Ambiental; Tratamiento 
de Aguas; Tratamiento de Suelos, Residuos y Emisiones Atmosféricas; Gestión 
Ambiental; Gestión del Territorio; Optatividad para Especialización, a través del cual se 
organizan las especialidades; Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster. Las 
especialidades serán tres: Dirección de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales 
(Especialidad A), Gestión Ambiental en la Industria (especialidad B) y Gestión Ambiental 
en la Ingeniería Civil (Especialidad C). En cuanto a los créditos, la unidad será el crédito 
ECTS, equivalente a 25 hora de trabajo del alumno, 10 de las cuales correspondientes a 
horas presenciales. 


En las siguientes tablas se muestra el plan de estudios propuesto, con las materias que 
conforman cada uno de los módulos: 


Módulo 1: Fundamentos de Ingeniería Ambiental 


Materia Créditos 


Evaluación de la calidad ambiental 4.5 


Transporte de contaminantes en el medio natural 9 


Total 13.5 


 


Módulo 2: Tratamiento de Aguas 


Materia Créditos 


Tratamiento de aguas 9 


Modelación avanzada de tratamientos de aguas 6 


Total 15 
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Módulo 3: Tratamiento de Suelos, Residuos y Emisiones 
Atmosféricas 


Materia Créditos 


Gestión y tratamiento de Residuos 6 


Control de la contaminación atmosférica 6 


Gestión de suelos y sedimentos contaminados 6 


Total 18 


 


Módulo 4: Gestión Ambiental 


Materia Créditos 


Análisis y Aplicación de la Legislación Ambiental 3 


Evaluación de impacto ambiental 3 


Instrumentos de gestión ambiental 3 


Total 9 


 


Módulo 5: Gestión del Territorio 


Materia Créditos 


Ordenación del Territorio 4.5 


Total 4.5 


 


Módulo 6: Optatividad para Especialización 


Materia Créditos Ob-Esp Opt-Esp


Control Microbiológico de Procesos de Depuración 3 A B/C 


Gestión de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales 3 A B/C 


Simulación y diseño avanzado de estaciones depuradoras de 
aguas residuales 


3 A B/C 
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Contaminación física: ruido y radiaciones 3 B A/C 


Gestión energética 3 B A/C 


Prevención de la contaminación industrial 3 B A/C 


Ingeniería hidráulica ambiental 3 C A/B 


Actuaciones medioambientales costeras 3 C A/B 


Ingeniería ambiental de las obras lineales 3 C A/B 


Monitorización y Control Avanzados de Instalaciones Ambientales 3   A/B/C 


Procesado y Análisis de Datos Ambientales 3   A/B/C 


SIG y teledetección 3  A/B/C 


  Total A 12 


  Total B 12 


  Total C 12 


El total de créditos ECTS optativos necesarios para obtener la titulación es de doce. De 
estos doce, nueve serán obligatorios para cada una de las especialidades, quedando el 
resto de la oferta de optativas para completar el módulo. Las especialidades cursadas se 
verán reforzadas también por las tareas realizadas durante las Prácticas Externas y por la 
temática del Trabajo Fin de Máster. 


Módulo 7: Prácticas Externas 


Materia Créditos 


Prácticas Externas 6 


 


Módulo 8: Trabajo Fin de Máster 


Materia Créditos 


Trabajo Fin de Máster 12 


 


La distribución temporal y en créditos de las materias puede verse en la siguiente tabla: 
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  Cuatrimestre 


Módulo Materia 1 2 3 


1 
Evaluación de la calidad ambiental 4.5   


Transporte de contaminantes en el medio natural 9   


2 
Tratamiento de aguas 9     


Modelación avanzada de tratamientos de aguas   6   


3 


Gestión y tratamiento de Residuos   6   


Control de la contaminación atmosférica   6   


Gestión de suelos y sedimentos contaminados   6   


4 


Análisis y Aplicación de la Legislación Ambiental 3     


Evaluación de impacto ambiental   3   


Instrumentos de gestión ambiental   3   


5 Ordenación del Territorio 4.5   


6 


Control Microbiológico de Procesos de Depuración     3 


Gestión de Estaciones Depuradoras de Aguas 
Residuales 


    3 


Simulación y diseño avanzado de estaciones 
depuradoras de aguas residuales 


    3 


Contaminación física: ruido y radiaciones     3 


Gestión energética     3 


Prevención de la contaminación industrial     3 


Ingeniería hidráulica ambiental     3 


Actuaciones medioambientales costeras     3 


Ingeniería ambiental de las obras lineales   3 


Monitorización y Control Avanzados de 
Instalaciones Ambientales 


  3 


Procesado y Análisis de Datos Ambientales   3 
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SIG y teledetección   3 


7 Prácticas Externas     6 


8 Trabajo Fin de Máster     12 


 Total Créditos 30 30 30 


 


La distribución temporal de las materias será de 30 créditos ECTS por cuatrimestre, de 
manera que durante el primer curso se  completan las materias obligatorias, quedando el 
primer cuatrimestre del segundo curso para los 12 ECTS del módulo Optatividad para 
Especialización, las Prácticas Externas (6 ECTS) y la elaboración del Trabajo Fin de 
Máster (12 ECTS). Con esto se pretende establecer la mayoría de la docencia de aula en 
el primer curso, quedando para el segundo sólo las materias correspondientes a la 
especialidad escogida. Todas las materias tienen carácter presencial, a excepción de 
Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster. 


La distribución de materias entre las universidades organizadoras del título de Máster en 
Ingeniería Ambiental es la siguiente: 


Reparto de asignaturas por universidad de impartición 


Universitat de València 


Análisis y aplicación de la legislación ambiental 


Gestión y tratamiento de residuos 


Control de la contaminación atmosférica 


Instrumentos de gestión ambiental 


Gestión de estaciones depuradoras de aguas residuales 


Gestión energética 


Prevención de la contaminación industrial 


Monitorización y control avanzado de instalaciones ambientales 


Universitat Politècnica de València 


Evaluación de la calidad ambiental 
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Transporte de contaminantes en el medio natural 


Ordenación del territorio 


Modelación avanzada de tratamiento de aguas 


Evaluación de impacto ambiental 


Simulación y diseño avanzado de estaciones depuradoras de aguas residuales 


Contaminación física: ruidos y radiaciones 


Ingeniería ambiental de las obras lineales 


Ingeniería hidráulica ambiental 


Actuaciones medioambientales costeras 


Procesado y análisis de datos ambientales 


SIG y teledetección 


Universitat de València y Universitat Politècnica de València 


Tratamiento de aguas 


Gestión de suelos y sedimentos contaminados 


Control microbiológico de procesos de depuración 


 


Por último, se establece que la carga docente en el POD del profesorado por dirección 
de Trabajo Fin de Máster se realizará al profesor/a que haya dirigido el trabajo, 
independientemente de la universidad de matriculación del/la alumno/a. 
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